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1 Por Resolución Legislativa 23680 (13 de octubre de 1983), se dispone permanentemente una curul, en el hemiciclo del Congreso, con el nombre 
del diputado Miguel Grau Seminario. Se comenzará a pasar lista enunciando el nombre del héroe de la patria: «¡Miguel Grau Seminario!», 
tras lo cual la Representación Nacional responderá: «¡Presente!».

—A las 09 horas y 14 minutos, bajo la Presiden-
cia de la señora María del Carmen Alva Prieto 
e integrando la Mesa Directiva el señor Enrique 
Wong Pujada, el relator enuncia el nombre del 
héroe nacional Miguel Grau Seminario1, lue-
go de lo cual proceden a registrar su asistencia, 
mediante el sistema digital, los señores congre-
sistas Chirinos Venegas, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Rojas, Amu-
ruz Dulanto, Anderson Ramírez, Arriola Tue-
ros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, Barbarán 
Reyes, Bazán Calderón, Bazán Narro, Bermejo 
Rojas, Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, 
Calle Lobatón, Castillo Rivas, Cavero Alva, Ce-
rrón Rojas, Chacón Trujillo, Chiabra León, Cic-
cia Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon 
Tay, María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, 
Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dá-
vila Atanacio, Díaz Monago, Doroteo Carbajo, 
Echaíz de Núñez Izaga, Echeverría Rodríguez, 
Elera García, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, 

Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, 
Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Guerra Gar-
cía Campos, Herrera Mamani, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jáu-
regui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez 
Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julón 
Irigoin, Kamiche Morante, Lizarzaburu Lizar-
zaburu, López Morales, López Ureña, Luna Gál-
vez, Luque Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena 
Mendoza, Martínez Talavera, Medina Hermo-
silla, Medina Minaya, Monteza Facho, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Moyano 
Delgado, Muñante Barrios, Obando Morgan, Pa-
blo Medina, Padilla Romero, Palacios Huamán, 
Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gon-
zales, Pariona Sinche, Picón Quedo, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quis-
pe Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez Gar-
cía, Revilla Villanueva, Reyes Cam, Reymundo 
Mercado, Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz 
Rodríguez, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 

 
7.ª SESIÓN (Extraordinaria) 

(Matinal)

JUEVES 2 DE SETIEMBRE DE 2021

PRESIDENCIA DE LAS SEÑORAS MARÍA DEL CARMEN 
ALVA PRIETO

Y

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO

SUMARIO
Se pasa lista.— Se abre la sesión.— El presidente del Consejo de 
Ministros, Guido Bellido Ugarte; y el ministro de Economía y Fi-
nanzas, Pedro Andrés Toribio Topilzin Francke Ballvé, sustentan 
ante el Pleno los proyectos de Ley de Presupuesto, de Equilibrio 
Financiero y de Endeudamiento del Sector Público para el Ejer-
cicio Fiscal 2022, en cumplimiento del artículo 81 del Reglamento 
del Congreso de la República.— Se levanta la sesión.
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Soto Reyes, Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, 
Tello Montes, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, 
Tudela Gutiérrez, Valer Pinto, Varas Meléndez, 
Vásquez Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, 
Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeba-
llos Aponte y Zeta Chunga. 

Con licencia, el congresista Bellido Ugarte. 

Ausentes, los congresistas Camones Soriano, Se-
gundo Acuña Peralta, Aragón Carreño, Chávez 
Chino, Cortez Aguirre, Elías Avalos, Gutiérrez 
Ticona, Montalvo Cubas, Olivos Martínez, Pa-
redes Piqué, Saavedra Casternoque, Salhuana 
Cavides, Ugarte Mamani, Williams Zapata y Ze-
ballos Madariaga.

La señora PRESIDENTA (Ma-
ría del Carmen Alva Prieto).— 
Buenos días, señoras y señores 
congresistas.

Han registrado su asistencia 114 
congresistas.

El quorum para la presente sesión es de 66 
congresistas. Con el quorum reglamentario, se 
inicia la sesión del Pleno del Congreso de la Re-
pública.

El presidente del Consejo de Ministros, Gui-
do Bellido Ugarte; y el ministro de Econo-
mía y Finanzas, Pedro Andrés Toribio To-
pilzin Francke Ballvé, sustentan ante el 
Pleno los proyectos de Ley de Presupues-
to, de Equilibrio Financiero y de Endeuda-
miento del Sector Público para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en cumplimiento del inciso c) 
del artículo 81 del Reglamento del Congre-

so de la República

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Señores congresistas, 
como es de su conocimiento, según lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo 81 del Reglamento del 
Congreso de la República, esta sesión extraor-
dinaria está destinada a la sustentación de los 
proyectos de ley de Presupuesto, de Endeuda-
miento y de Equilibrio Financiero del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 la que estará a 
cargo del presidente del Consejo de Ministros, 
señor Guido Bellido Ugarte, y del ministro de 
Economía y Finanzas, señor Pedro Francke 
Ballvé, quienes se encuentran en el recinto del 
Congreso.

Se suspende la sesión por breve término para 
invitar a los señores ministros a que ingresen a 
la sala de sesiones.

—Se suspende la sesión a las 09 horas y 31 
minutos.

—Ingresan a la sala de sesiones el señor 
presidente del Consejo de Ministros, Gui-
do Bellido Ugarte; y el señor ministro de 
Economía y Finanzas, Pedro Andrés Tori-
bio Topilzin Francke Ballvé.

—Se reanuda la sesión a las 09 horas y 36 
minutos.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Se reanuda la sesión.

La Presidencia y la Mesa Directiva expresan 
su más cordial saludo al presidente del Consejo 
de Ministros, señor Guido Bellido Ugarte; y al 
ministro de Economía y Finanzas, señor Pedro 
Francke Ballvé.

Señores congresistas, el relator va a dar lectura 
a la parte pertinente del artículo 78 de la Cons-
titución Política y al inciso c) del artículo 81 del 
Reglamento del Congreso de la República.

El RELATOR da lectura: 

“Constitución Política del Perú

Artículo 78. El Presidente de la República 
envía al Congreso el Proyecto de Ley de Presu-
puesto dentro de un plazo que vence el 30 de 
agosto de cada año. 

En la misma fecha, envía también los proyectos 
de ley de Endeudamiento y de Equilibrio Finan-
ciero.

El Proyecto Presupuestal debe estar efectiva-
mente equilibrado.” 

“Reglamento del Congreso de la República

Reglas especiales para la aprobación de 
proposiciones de ley

Artículo 81. Para el debate y aprobación de 
proposiciones de ley que no se refieran a mate-
ria común, se observarán las siguientes reglas:

[…]

c) Ley de Presupuesto: dentro de las cuarenta y 
ocho horas de presentados al Congreso los pro-
yectos de Ley de Presupuesto, de Endeudamien-
to y Ley de Equilibrio Financiero, el Presidente 
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del Congreso convoca a una sesión extraordina-
ria destinada a la sustentación de las referidas 
iniciativas por el presidente del Consejo de Mi-
nistros y el ministro de Economía y Finanzas.

La exposición, que no excederá de sesenta mi-
nutos, debe referirse fundamentalmente a las 
prioridades del gasto y las fuentes de financia-
miento. 

Dicha presentación es seguida de un debate, con 
intervención de los voceros de grupos parlamen-
tarios por un período no mayor de veinte minu-
tos cada uno. 

Concluido el debate a que se refiere el párrafo 
tercero precedente, los referidos proyectos son 
publicados en el diario oficial El Peruano y deri-
vados a la Comisión de Presupuesto, la cual los 
analiza en sesiones públicas.”

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Antes de iniciar el de-
bate, le cedo la palabra a la congresista Rosío 
Torres, de Alianza para el Progreso, quien va a 
pedir un minuto de silencio.

La señora TORRES SALINAS 
(APP).— Gracias, Presidenta.

Buenos días a todos, al presidente 
del Consejo de Ministros, al minis-
tro de Economía y a mis colegas.

Pido un minuto de silencio por las víctimas del 
trágico accidente que ocurrió en el río Huallaga, 
que ha enlutado a decenas de familias de mi tie-
rra.

—La Representación Nacional guarda un 
minuto de silencio por las víctimas del 
trágico accidente en el río Huallaga.

La señora TORRES SALINAS (APP).— 
Gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Señores congresistas, 
en aplicación de lo dispuesto en el Reglamen-
to del Congreso, luego de las exposiciones del 
presidente del Consejo de Ministros y del mi-
nistro de Economía y Finanzas, los voceros de 
los grupos parlamentarios tendrán un tiempo 
máximo de veinte minutos cada uno para su 
intervención.

Tiene la palabra el presidente del Consejo de 
Ministros, señor Guido Bellido Ugarte.

El señor PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE MINISTROS, 
Guido Bellido Ugarte.— Muy 
buenos días, señora Presidenta.

Señora Presidenta del Congreso 
de la República, María del Carmen 
Alva Prieto.

Señora primera vicepresidenta, Mercedes Ca-
mones Soriano.

Señor segundo vicepresidente, Enrique Wong 
Pujada.

Señora tercera vicepresidenta, Patricia Rosa 
Chirinos Venegas. 

Señores congresistas.

(Intervención en idioma quechua) 

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Por favor, señor intérpre-
te, ¿puede traducir para todos?

El INTÉRPRETE.— Muy buenos días, herma-
nos y hermanas.

Buenos días, excelentísima Presidenta del Con-
greso de la República.

Buenos días a los hermanos y hermanas de todo 
el Perú.

El día de hoy venimos, con sumo agrado, a hacer 
nuestra presentación.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Continúe, señor presi-
dente del Consejo de Ministros.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE MINISTROS, Guido Bellido Ugarte.— 
Muchas gracias.

En cumplimiento del artículo 80 de la Cons-
titución Política del Perú y del artículo 81 del 
Reglamento de este Congreso, me presento ante 
el Pleno para sustentar, conjuntamente con el 
ministro de Economía y Finanzas, los proyectos 
de Ley de Presupuesto, de Equilibrio Financiero 
y de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022.

La pandemia provocada por la covid-19 plantea 
grandes retos en relación con la necesidad de 
recuperar el crecimiento, los empleos adecua-
dos perdidos y los salarios reducidos. Por ello, el 
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proyecto de Ley de Presupuesto Público para el 
Año Fiscal 2022 define nuevas prioridades que 
se reflejan en ejes estratégicos de este gobierno.

Nuestro objetivo es asegurar la estabilidad econó-
mica, que acelere la recuperación de la economía, 
del empleo y de los salarios, y que nos permita 
un reparto más justo de los recursos disponibles.

Haremos todos los esfuerzos por garantizar y 
mejorar niveles de vida de nuestros hermanos, 
a lo largo y ancho de nuestro territorio patrio. 
De esta manera, las prioridades del Gobierno 
plasmadas en el proyecto de Presupuesto para 
el Año Fiscal 2022 son los siguientes:

Salud y atención de la emergencia sanitaria.

El presupuesto asignado para garantizar el 
acceso a salud pública de calidad y atender las 
principales necesidades en el marco de la emer-
gencia sanitaria, muestran un incremento de 6 
por ciento para el 2022, llegando a alcanzar los 
22 mil 207 millones de soles.

Dicho presupuesto contempla la protección y el 
cuidado del personal de la salud y de los pacientes 
a partir de la adquisición de equipos de protección, 
medicamentos, oxígeno medicinal y todo insumo 
médico necesario. Asimismo, contempla la conti-
nuidad de la contratación del personal de la pri-
mera línea de atención, así como el mantenimien-
to y equipamiento de plantas de oxígeno, de las 
unidades de cuidados intensivos y la continuidad 
de los centros de atención y aislamiento temporal.

En ese sentido, se han previsto 3032 millones 
para el financiamiento de la atención y del con-
trol de la pandemia, teniendo en cuenta la po-
tencial tercera ola que se nos avecina.

De manera complementaria, para alcanzar el 
cien por ciento del aseguramiento universal de 
la salud, hemos previsto una inversión de 500 
millones adicionales al presupuesto anterior.

Por otro lado, estamos destinando 979 millones 
para la ejecución de inversiones estratégicas en 
salud, así como 594 millones para cumplir con 
el compromiso de brindar el tercer tramo del 
incremento remunerativo de los profesionales y 
técnicos asistenciales de la salud.

Educación y retorno seguro a las aulas.

La educación pública es, sin duda, una de nues-
tras mayores preocupaciones, como ha sido 
nuestro compromiso en el proceso de campa-

ña de nuestro presidente de la República. Por 
ello, la propuesta de presupuesto destinado a 
educación contempla un incremento de 2626 
millones, con lo cual se busca brindar una ma-
yor igualdad de oportunidades, recuperar los 
aprendizajes y posibilitar un retorno a clases 
seguro.

De este modo, se prevé destinar en total 35 758 
millones a educación, es decir, casi la quinta par-
te del presupuesto general, lo que equivale a un 
18,2 por ciento.

Dentro de los principales ejes en materia de 
educación se propone un incremento en el pre-
supuesto para revalorizar la carrera docente. 
Reconocemos que los docentes son unos de los 
pilares de la política educativa. En particular, se 
destinarán 572  millones adicionales para el in-
cremento de la remuneración íntegra mensual.

También se están asignando 937 millones para 
el financiamiento de la continuidad de más de 
cincuenta mil becarios, que incluye becas de 
apoyo a estudiantes afectados por la emergen-
cia sanitaria y el financiamiento de aproximada-
mente catorce mil nuevas becas.

Se destinarán 7406 millones para fortalecer la 
infraestructura y el equipamiento de las insti-
tuciones educativas, de modo que nuestros estu-
diantes tengan condiciones dignas en sus locales 
educativos. 

Además, se está financiado el mantenimiento y 
acondicionamiento de los locales educativos por 
297 millones, y la adquisición de implementos 
de bioseguridad por 291 millones.

Fortalecimiento de la competitividad agrícola.

El Presupuesto del año 2022 contempla la asig-
nación de 6161 millones a la actividad agrope-
cuaria, lo que permitirá el fortalecimiento de 
su competitividad. Estos recursos se destinarán 
principalmente al financiamiento de las inver-
siones de la infraestructura agrícola y al acceso 
al financiamiento agrario, a través del Fondo 
Agroperú, para la elaboración de planes de nego-
cio y de reconversión productiva, así como para 
garantizar la continuidad de las actividades pro-
ductivas en los gobiernos regionales y locales.

Alivio a la pobreza y protección social.

La pandemia ha resaltado la necesidad de aten-
der a la población con mayor vulnerabilidad: ni-
ños, niñas, adolescentes y adultos mayores.
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En ese contexto, no solo hemos garantizado la 
continuidad de servicios brindados a los benefi-
ciarios de los programas sociales como Qali War-
ma, Juntos, Pensión 65, Haku Wiñay y Contigo, 
sino que también se tienen previstos 150 millo-
nes adicionales en el presupuesto para el año 
2022, para cubrir la protección y la potencial 
ampliación de la cobertura de dichos programas 
sociales, como consecuencia del deterioro de las 
condiciones de vida de la población en el marco 
de la emergencia sanitaria.

Los primeros años de vida son fundamentales 
para el desarrollo integral de las niñas y niños. 
Por ello es importante garantizar que tengan un 
estado nutricional adecuado, a fin de que logren 
un desarrollo cognitivo y emocional pleno.

Por otro lado, la pandemia también ha agudiza-
do la situación de orfandad y abandono en la que 
viven nuestros niños y niñas, el incremento de 
la pobreza e inseguridad alimentaria, así como 
el estado de abandono de los adultos mayores, 
quienes son objeto de una especial preocupación 
del Estado. 

En razón de ello, en el presupuesto del año 
2022 se ha considerado invertir 128 millones 
adicionales orientados a reducir la anemia en 
menores de tres años, implementar acciones de 
asistencia alimentaria y ampliar la atención a 
niños, niñas, adolescentes y adultos mayores en 
estado de abandono.

No podemos dejar de lado el garantizar condi-
ciones de vivienda digna. Para tal propósito, 
el Presupuesto contempla 614 millones para 
el Bono Familiar Habitacional y el Bono del 
Buen Pagador, los que se asignan a través del 
Fondo Mi Vivienda. De esta manera, apoyare-
mos a las familias del ámbito urbano que no 
cuentan con vivienda o que viven en condicio-
nes precarias.

Adicionalmente, se han asignado 1228 millones 
para la ejecución de inversiones en saneamiento 
rural y urbano.

Promoción del empleo y productividad.

En materia de reactivación económica, el Pre-
supuesto del año 2022 prioriza la actividad 
agropecuaria, el impulso de la productividad y 
la generación del empleo a través de diferentes 
intervenciones sectoriales, para dinamizar la 
inversión pública destinada a la generación del 
empleo mediante el programa Trabaja Perú. Se 

transferirán 483 millones a los gobiernos loca-
les, lo que permitirá la creación de más de ciento 
sesenta y cinco mil empleos temporales.

En cuanto a las intervenciones en transportes 
y comunicaciones, se prioriza el financiamiento 
de la continuidad de las actividades del mante-
nimiento de las vías vecinales realizado por los 
gobiernos locales, para lo cual se están destinan-
do 315 millones.

Asimismo, se orientan recursos para la mejora 
de la productividad en transportes y telecomu-
nicaciones, mediante la priorización de la ope-
ración y del mantenimiento de los corredores 
viales.

Mantenimiento de la banda ancha y manteni-
miento de la red vial nacional.

Cabe resaltar que los recursos destinados a pro-
yectos de inversión pública en el año 2022 au-
mentarán en 5 por ciento con respecto al PIA 
(Presupuesto Institucional de Apertura) del 
año 2021, el que asciende a 41 045 millones y se 
destina principalmente a las funciones de trans-
portes, 31 por ciento; educación, 16 por ciento; 
agropecuaria, 11 por ciento; orden público y se-
guridad, 8 por ciento; y salud 8 por ciento.

Finalmente, este gobierno busca el fortaleci-
miento del proceso de descentralización de los 
recursos públicos. Por ello, además de los 57 123 
millones asignados en el presupuesto de los go-
biernos regionales y locales, se tiene previsto 
asignar durante la ejecución 8822 millones para 
atender, de manera complementaria, sus nece-
sidades en materia de salud, educación, mante-
nimiento de vías y continuidad de inversiones 
estratégicas.

Específicamente, los gobiernos regionales conta-
rán con un presupuesto adicional de 5279 mi-
llo nes, enfocados en la atención de los afiliados 
al Seguro Integral de Salud, el mantenimiento y 
equipamiento de establecimientos de salud y el 
financiamiento de un fondo para la continuidad 
de inversiones.

Por su parte, los gobiernos locales contarán, 
durante la ejecución, con un presupuesto adi-
cional de 3543 millones para el financiamiento 
de intervenciones en el marco del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal.

La realización de actividades de rápida ejecución 
que fomentan el empleo, la continuidad del man-
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tenimiento de vías vecinales y el fortalecimiento 
de las capacidades del personal de las municipa-
lidades, será un hecho real en este gobierno.

Antes de ceder la palabra al ministro Pedro 
Francke, para que detalle cada uno de los puntos 
que acabo de mencionar, desearía reiterar mi in-
vocación a seguir trabajando juntos por cada uno 
de los peruanos y peruanas y para combatir el 
flagelo de la pandemia sanitaria, a fin de procu-
rar un país más justo, que se desarrolle en paz y 
armonía, con mayores oportunidades para todos, 
en el que los derechos de todos sean respetados. 

¡Kausachun Perú! ¡Jallalla Perú!

Muchas gracias, Presidenta; muchas gracias, se-
ñores congresistas.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Agradecemos al señor 
Guido Bellido Ugarte, presidente del Consejo de 
Ministros, por su exposición.

Tiene la palabra el ministro de Economía y Fi-
nanzas, señor Pedro Francke Ballvé.

El señor MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS, Pedro 
Francke Ballvé.— Muy buenos 
días, señora Presidenta del Con-
greso y señores congresistas.

Espero estén todos bien.

¡Allinllachu!

Pido permiso para hacer una presentación y po-
der retirarme la mascarilla.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Lo tiene, señor presiden-
te del Consejo de Ministros.

El señor MINISTRO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS, Pedro Francke Ballvé.— Esta es 
la primera oportunidad en la cual, como minis-
tro de Economía, hago la presentación del pro-
yecto de Presupuesto y de los proyectos de ley 
asociados.

Como ustedes saben, esto será materia de un 
diálogo importante en los próximos meses, tanto 
en la Comisión de Presupuesto como en la Co-
misión de Economía, en las cuales reiteraré mi 
firme convicción de que una política de concerta-
ción, de diálogo nos permitirá tomar las mejores 
decisiones para el Perú.

Primero, quiero presentar un poquito el panora-
ma de la economía, sin el cual es imposible en-
tender el Presupuesto. 

Esto está contenido en un documento, que es el 
Marco Macroeconómico Multianual (Cuadro 1), 
que constituye la base del Presupuesto.

Tenemos un proceso de vacunación que ha au-
mentado a nivel global (Cuadro 2). Sabemos que 
existe el riesgo de una tercera ola [pandémica] en 
el Perú, la que ya está afectando a otros países. 
Nuestro país se encuentra en un riesgo impor-
tante de una nueva ola, aunque no en el presente.

Pero estamos en un contexto en el cual la re-
cuperación económica mundial se está vivien-
do de una manera importante. El gráfico de la 
izquierda (Cuadro 3) muestra la recuperación 
del sector de servicios en los principales países 
del mundo. El purchasing manager index (PMI) 
por encima de 50 es un indicador de crecimiento 

Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025 y Proyectos de Ley de  
Equilibrio Financiero, Presupuesto y Endeudamiento 

Año Fiscal 2022

Pedro Francke Ballvé
Ministro de Economía y Finanzas

Setiembre 2021

(Cuadro 1)
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importante y el gráfico de la derecha muestra lo 
mismo para el sector manufactura. Los indica-
dores por encima de 50, y sobre todo por encima 
de 60, son bastantes positivos en cuanto al cre-
cimiento mundial.

Sin embargo, como ustedes saben, esto ha ve-
nido acompañado de presiones inflacionarias en 
todo el mundo (Cuadro 4). En Estados Unidos la 
inflación es de 5,4 por ciento, en Brasil es de 9 
por ciento y en otros países de la región es de 5,8 

41/ Al 19 de ago-21. 2/ Al 19 de ago-21. Para Europa y LAC se consideran las sumas de los nuevos contagios.
Fuente: Our World in Data.

El proceso de vacunación a nivel global es fundamental para contrarrestar 
el avance del COVID-19 a nivel global

Mundo: Población vacunada contra la COVID-19¹ 
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Las presiones inflacionarias son un fenómeno a nivel global y serían 
transitorias 

1/ Para mundo, se considera la inflación global calculada por Bloomberg.
Fuente: Bloomberg, Bancos Centrales.
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por ciento. En Chile ha llegado a 4,5 por ciento 
el mes pasado. La inflación está subiendo, tene-
mos una inflación importante y esto está afec-
tando al Perú también, por lo que es una impor-
tante preocupación para el Gobierno.

Pero hay que reiterar que, de acuerdo con el 
artículo 184 de nuestra Constitución, el Banco 
Central de Reserva, como institución autóno-
ma, es quien tiene como función velar por la es-
tabilidad monetaria.

En ese contexto —y esto es interesante—, hay 
una recuperación económica global (Cuadro 5). 
El crecimiento económico global para este año 
se estima en alrededor del 6 por ciento; y, para 

los próximos años, en 3,7 por ciento, con más 
peso que el crecimiento de Estados Unidos y un 
poco menos que el de China. El crecimiento de 
China es todavía alto, pero al ritmo que tenían 
antes.

En Estados unidos, sobre todo por las políti-
cas promovidas por el nuevo presidente Joe 
Biden, existe un paquete de impulso fiscal 
muy importante, lo que ha significado que 
nuestros precios de exportación estén al alza 
(Cuadro 6). 

Hacia comienzos de año, las estimaciones del 
MEF eran que el cobre estaría en 330 centavos de 
dólar la libra. Nuestra proyección ahora es que, 

MEF: PBI mundo y socios comerciales
(Var. % real anual)

1/ Se considera América Latina y el Caribe.
Fuente: FMI, BCR, proyecciones MEF.
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para el próximo año, estaría en 390 centavos de 
dólar la libra. Como he dicho, es una proyección 
más bien conservadora. Ahora está por encima 
de 400 centavos la libra, pero las proyecciones, 
las estimaciones globales muestran que proba-
blemente haya una cierta tendencia a la baja.

Es muy importante aclarar que esto tiene que 
ver con los ingresos de los que dispondremos, 
y eso tiene que ver también con el crecimien-
to económico en el Perú. La inversión y la ac-
tividad económica vienen creciendo de manera 
importante, están impulsadas por la inversión 
privada. En el gráfico derecho (Cuadro 7), pue-
den ver cómo el PBI (producto bruto interno), 
en las últimas cifras, a junio pasado, ya recupe-

ró el nivel que teníamos prepandemia. Tuvimos 
una caída muy fuerte, pero nos hemos recupera-
do también con rapidez.

Gracias a un buen nivel de la inversión privada 
—162 por ciento en el segundo trimestre de este 
año—, incluso respecto a los niveles prepande-
mia, esta recuperación es importante (Cuadro 8). 
Lo interesante aquí es que esta recuperación se 
mantiene en los últimos indicadores que noso-
tros llamamos “adelantados”, al mes de agosto.

El PBI se mide con cierto retraso. Recién tene-
mos la cifra de junio, pero nosotros queremos 
saber cómo estamos ahora, en agosto. Y los in-
dicadores que tenemos, por ejemplo, muestran 

10

PBI
(Var % real anual)

Fuente: BCRP, INEI.
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que la electricidad —en la esquina superior iz-
quierda— ha crecido fuerte y, en agosto de este 
año, está 3 por ciento por encima del nivel pre-
pandemia (Cuadro 9). Esto es muy importante.

La electricidad es muy buen indicador adelanta-
do, porque toda la producción minera industrial 
requiere de electricidad. Entonces, si aumenta 
la producción minera, aumenta la producción 
industrial, aumenta la demanda en la produc-
ción por electricidad.

Aquí hay otros indicadores también. Pero quiero 
resaltar el de la esquina inferior derecha, refe-
rido a las importaciones de bienes de capital, es 
decir, a la importación de maquinaria. Y, como 
ustedes saben, la inversión privada tiene que ver 
con la importación de maquinaria, porque nues-
tro país produce poca maquinaria. El indicador 
—la línea roja— muestra que la importación de 
bienes de capital está muy fuerte respecto al ni-
vel prepandemia, incluso respecto a agosto de 
2019. La importación de bienes de capital está 
27 por ciento por encima de lo que fue en el 2019.

Esto significa que hay una recuperación intere-
sante, que se relaciona —a mi juicio— con lo que 
se ve en las calles, donde hay mucho más movi-
miento. Porque la gente está saliendo de la pan-
demia. Creo que está reactivándose el movimien-
to económico. Yo lo siento un poquito, más como 
olfato, por el movimiento que se ve en la calle.

Como dije, esto tiene que ver bastante con los in-
dicadores sanitarios (Cuadro 10). El número de 
fallecidos por contagios ha bajado. Ha sido bas-
tante exitoso el “Vacunatón” del fin de semana 
pasado. Y el ministro de Salud nos ha informado 
que hay trece millones —quizá catorce— de do-
sis que van a venir en setiembre, una cantidad 

muy importante. Estamos acelerando la vacu-
nación, por lo que tengo bastante esperanza de 
que podamos evitar una tercera ola grave como 
las anteriores. Lo digo porque esto, junto con el 
tema de salud, tiene un enorme impacto econó-
mico. El mantener los aforos, ampliar las posi-
bilidades de actividades en diversos sectores es 
algo que hemos estado discutiendo en el Consejo 
de Ministros. Y hemos ampliado un poquito las 
posibilidades a ese respecto. Pero hay que tener 
mucho cuidado, hay seguir cuidándose.

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 11).

Nuestra proyección clave es que el crecimien-
to este año sería de 10,5 por ciento. Algunos 
analistas han señalado que este porcentaje es 
optimista. Pero precisamente luego de que sa-
camos nuestra proyección, la Comisión Econó-
mica para América Latina ha proyectado 10,6 
por ciento y la agencia Moody’s ha proyectado 
12 por ciento. Entonces, en realidad no son pro-
yecciones optimistas, son proyecciones realistas, 
quizá ligeramente conservadoras. La actividad 
económica viene bien. Esto es verdad, aunque es 
bastante incierto, porque la epidemia nos plan-
tea una situación que nunca habíamos vivido, 
ni respecto a la enfermedad ni a cómo se va a 
comportar económicamente la gente. Hay que 
reconocer que estamos en una situación en la 
cual hacer proyecciones económicas es particu-
larmente complejo. 

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 12).

Pero lo que sustenta es bueno. Tenemos una 
inversión privada que ha crecido bastante, han 
habido grandes proyectos de inversión minera 
que están terminando, pero que todavía están 
en curso para este año y el próximo. Además, 

Los indicadores adelantos de actividad económica continúan creciendo 
por encima de los niveles pre COVID-19

1/ Actualizado al 19 de agosto. 2/ Al 18 de agosto. 3/ Al 18 de agosto.
Fuente: COES, BCRP, Plataforma de Sunat. 12
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hay varios proyectos, como en el sector Vivien-
da, donde hubo bastante dinamismo.

El mercado inmobiliario ha crecido mucho, y los 
grandes proyectos de infraestructura de alian-

za público-privada —como el aeropuerto Jor-
ge Chávez, la Línea II del Metro, el terminal de 
Chancay, que en realidad es propiamente priva-
do; la autopista del Sol, en el norte, y varias otras 
obras que no voy a mencionar, porque ello me 

13

Los indicadores sanitarios han mejorado en los últimos meses

1/ Actualizado al 20 de agosto de 2021. 2/ Actualizado al 20 de agosto.
Fuente: Sinadef y Minsa.
.
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(Número de personas, acumulado semanal)
Dosis diarias2

(Promedio diario por quincena, miles de dosis)

15,3 16,2 18,9 25,7 18,2
28,6

61,7

97,9
115,4105,8

175,0
191,7

194,1

0

50

100

150

200

250

Feb 9-15 Mar 1-15 Abr 1-15 May 1-15 Jun 1-15 Jul 01-15 Ago 1-15
0

2 000

4 000

6 000

8 000

10 000

Mar-20 Ago-20 Feb-21 Ago-21

Fallecidos en 2019

1/ La inversión no minera se calcula como el resto entre el total y la inversión minera.
Fuente: BCRP, Minem, Perupetro, Ositran, Osinergmin, Osiptel, Proinversión estimaciones MEF.

Inversión no minera1

(86% del total)
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Moderación progresiva de la inversión privada en los próximos años

En el 1S2021, la inversión privada tuvo un importante dinamismo, 
creció 80,2% anual y superó en 14,8% el nivel del 1S2019.
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Inversión minera
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▪ En 2021, inversión no minera:
✓ Dinamismo del mercado de viviendas (formal y

autoconstrucción)
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Línea 2 Metro de Lima, Aeropuerto J. Chávez y Terminal
Chancay.

▪ 2022-2025: ejecución de proyectos PNIC y de la cartera
priorizada APP.

▪ En 2021, recuperación parcial debido a finalización de
Mina Justa y la ausencia de nuevos proyectos grandes.
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para la Competitividad y mesas ejecutivas.
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tomaría mucho tiempo— vienen ejecutándose a 
buen ritmo. Y eso nos muestra una buena posibi-
lidad económica.

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 13).

Sin embargo, nuestras proyecciones económicas 
de crecimiento  para los próximos años, que son 
críticas, consideran un buen repunte de la mi-
nería, porque van a entrar en operación nuevos 
proyectos, como Quellaveco, Mina Justa y otros; 
y una cierta recuperación más lenta —depen-
diendo de cómo va el comportamiento de la gen-
te— en los sectores de servicios más afectados 
por la pandemia: restaurantes, turismo, hoteles. 
En estos sectores prevemos una recuperación 
más lenta, aunque ojalá que el ritmo sea mucho 
más rápido. Reitero, dependerá mucho del com-
portamiento de los consumidores, de la gente, 
algo que es bastante incierto. Por ello, no hemos 
puesto un escenario excesivamente optimista.

Entonces, todo esto está en el marco de una 
política dirigida a acelerar la competitividad y 
las inversiones (Cuadro 14). Tenemos a Proin-
versión, que sigue trabajando en promover 
nuevos proyectos.  Sobre todo, nos parece muy 
interesantes la iniciativa de las Mesas Ejecuti-
vas, los diálogos directos del MEF con el sector 
público y el sector privado, para impulsar nue-
vos sectores como la acuicultura, la forestería, 
la gastronomía, que tienen su complejidad, sus 
propias barreras, las que nos interesa mucho ir 
resolviendo para prender nuevos motores en la 
economía.

Entonces, sobre esta base es que nosotros con-
sideramos que la economía peruana va a seguir 
liderando el crecimiento económico en América 
Latina (Cuadro 15). Nuestra proyección para 
los próximos años es un crecimiento del 4,3 por 
ciento. Quisiéramos que fuera mucho más. Ho-
nestamente, quisiéramos poder decir que será 
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Las actividades más afectadas por el COVID-19 y la minería ayudarán a 
sostener el crecimiento en los próximos años

1/ Se elaboró un índice compuesto a partir de los sectores comercio, transporte, alojamiento y restaurantes y servicios prestados a empresas.
Fuente: BCRP, INEI, Proyecciones MEF. 16

Índice compuesto de las actividades más 
afectadas por el COVID-191

(Índice 2019=100, contribución en p.p.)

Los sectores comercio, alojamiento y restaurantes, transporte, y servicios prestados a empresas, los más afectados por el COVID-19, y 
minería tienen una participación de 34,8% en el PBI y contribuirían con alrededor de 1,5 p.p. en promedio al PBI entre 2022-2025.

Índice de la minería
(Índice 2019=100, contribución en p.p.)

Estamos trabajando en una agenda para impulsar la competitividad y 
productividad

1/ Monto de inversión actualizado a diciembre de 2020.
2/ Cartera de proyectos actualizada con información al 19 de agosto de 2021.
3/ Cartera de proyectos de construcción de mina, publicada en noviembre 2020.
Fuente: MEF, Sunat, El Peruano, BCRP, Proinversión, Minem.

Impulso a las inversiones

Cartera APP 2021: 
19 proyectos

(US$ 6,3 mil millones)2/

Cartera minera: 41 proyectos en 
fases previas a construcción

(US$ 48 mil millones)3/
Cartera  PNIC: 52 proyectos 

(S/ 114 mil millones)1/

Impulso a la competitividad y productividad

Al 20 de agosto, el 
PNCP tiene un 

avance de

34%

Entre 
público -
privado

Sector
Público

Sector
privado

Sector
Público

Sector
privado

Entre 
público - público

Existen doce Mesas Ejecutivas 
(ME): las dos últimas que se 
crearon fueron las ME para la 

reactivación de la gastronomía y 
los mercados de abastos.
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(Cuadro 13)

(Cuadro 14)
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del 6 por ciento, pero quiero aclarar aquí que la 
función del Ministerio de Economía y Finanzas 
consiste, en este caso, en ser cauto. Nos basa-
mos, sobre todo, en las tendencias existentes. 
Quisiéramos que la política del Gobierno ace-
lere mucho esto, pero nosotros somos cautos 
en estas proyecciones. Aun así, se espera, en el 
consenso de los analistas, que el promedio en 
América Latina crezca en los próximos años 2,6 
por ciento. Nosotros mantenemos la idea de que  
podemos crecer a 4,3 por ciento, con una cierta 
tendencia a la moderación.

Todo esto tiene un impacto y una consecuencia 
importantes sobre las finanzas públicas. Debe-
mos ver un poco el marco macroeconómico an-
tes que ver las cifras sector por sector. Y aquí 
(Cuadro 16) vemos cómo hemos tenido un dé-
ficit —en el lado izquierdo de la imagen—. El 

Sector Público No Financiero (SPNF) es un tér-
mino un poco feo y traducido quiere decir “dé-
ficit público”. Este muestra que, efectivamen-
te, en el 2020 hemos tenido un déficit bastante 
grande, debido a las condiciones de la pandemia. 
Pero este año se está moderando bastante. Se 
había proyectado, cuando se discutió el presu-
puesto de este año, que el déficit fuera superior 
a 6 por ciento. Sin embargo, lo estamos bajando 
un poco más, lo cual refleja un cierto aumento 
de la deuda pública. Eso hay que mantenerlo 
controlado. 

Nuestra deuda pública es de las más bajas de 
América Latina. Según el Fondo Monetario In-
ternacional, estamos dentro del 10 por ciento 
de países emergentes con menos deuda pública. 
Pero esta condición hay que mantenerla evitan-
do el endeudamiento excesivo.

18

PBI en América Latina
(Var. % real anual)

2021¹

1/ Para Perú se considera las proyecciones del MEF. LAC: América Latina y el Caribe.
Fuente: FMI, Latinfocus (agosto 2021), proyecciones MEF

La economía peruana continuará liderando el crecimiento económico en 
América Latina en los próximos años

2022-2025¹
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Estrategia fiscal de corto plazo: la política fiscal busca atender gastos para 
afrontar la pandemia y apoyar en el proceso de recuperación económica

Resultado económico del SPNF
(% del PBI)

Deuda pública del SPNF
(% del PBI)

2,1 2,3

0,9

-0,2

-1,9 -2,3
-3,0

-2,3
-1,6

-8,9

-4,7

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

21,6
19,9 19,2 19,9

23,4 23,9 24,9 25,8 26,8

34,7 35,3

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fuente: BCRP, proyecciones MEF.

(Cuadro 15)

(Cuadro 16)
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Esto está sustentado en que los ingresos se han 
recuperado de una manera importante. Los in-
gresos del Gobierno General, como ven en el 
cuadro (Cuadro 17), están subiendo este año de 
17,9 por ciento a 19,9 por ciento del PBI, por los 
mejores precios de los metales y la reactivación 
económica. Los negocios comienzan a funcionar 
y comienzan a pagar su IGV (impuesto general 
a las ventas). Y los gastos se han moderado un 
poco, a pesar de las exigencias de la pandemia. 
Los gastos no financieros en la proyección de 
este año están 2,2 por ciento menos que el año 
pasado. No estamos teniendo una política de 
exceso de gasto o de gasto despilfarrador, para 
nada.

Pero a mediano plazo el objetivo es que ese dé-
ficit lo tenemos que ir bajando. Esto está siendo 
algo común en todas las partes del mundo. 

Como ven en el cuadro (Cuadro 18), en el mun-
do, en las economías avanzadas, en América La-
tina, todos los países han tenido déficits impor-
tantes en el 2020 y en el 2021. Colombia y Chile, 
por ejemplo, dos países cercanos de la Alianza 
del Pacífico, han tenido este año déficits mayo-
res, o casi similares, a los del año pasado. Noso-
tros sí estamos reduciendo el déficit de manera 
significativa. Todos los otros países tienen una 
tendencia de reducción del déficit, pero fíjense 
que el déficit promedio de América Latina es 
este año de 5,7 por ciento más que el de Perú. Y 
la tendencia es que esto baje hasta 3,6 por ciento 
en cuatro años.

¿Por qué digo esto? Porque mientras el déficit 
promedio de América Latina se ha proyectado 
para este año en 5,7 por ciento y la tendencia es 
que baje a 3,6 por ciento, el nuestro será de 4,7 

21

Estrategia fiscal de corto plazo: la mejora de la recaudación permite brindar 
soporte al incremento extraordinario y temporal del gasto público

Ingresos del Gobierno General
(% del PBI)

Gasto no financiero del Gobierno General
(% del PBI)

Fuente: SUNAT, BCRP, proyecciones MEF.
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Retos de política fiscal a nivel mundial: convergencia fiscal a niveles que 
permitan fortalecer las cuentas fiscales

Déficit fiscal
(% del PBI)

Nota: El déficit fiscal de Chile de 2022 en adelante corresponde al déficit fiscal estructural. Fuente: FMI, Ministerios de Hacienda de Chile y Colombia.

▪ A partir del 2021, se observa una reducción generalizada de los déficits fiscales en el mundo, y con mayor énfasis a
partir de 2022. Los países realizarán un retiro del impulso fiscal realizado frente a la pandemia, con el objetivo de
mantener la sostenibilidad de las finanzas públicas.
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(Cuadro 17)

(Cuadro 18)
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por ciento y lo queremos bajar a 1,7 por ciento; 
y, luego, a 1 por ciento.

Entonces, nuestra propuesta de equilibrio fiscal, 
de sostenibilidad fiscal es de una reducción im-
portante, para que nuestra deuda no se dispare 
(Cuadro 19). Todavía tenemos unos años en los 
cuales la deuda va a subir un poquito, pero es-
tamos bien debajo: tenemos un nivel de 40 por 
ciento, que en algún momento se ha planteado 
como un nivel importante. Hay cierta discusión 
entre los economistas respecto a cuál es el nivel 
adecuado, pero este nivel de deuda va a ser, en 
los próximos años, el más bajo de América Lati-
na, seguramente más bajo que el de Chile. 

Bueno, como ustedes saben, hay un tema que 
tiene que ver con cómo nos califican las agencias 

internacionales. Hemos recibido ayer la noticia 
de que la agencia Moody’s nos ha rebajado un 
poco la calificación. Nosotros todavía estamos 
bien sólidos en el lado de países con grado de in-
versión. Esta calificación es esencial para obte-
ner financiamiento fácil, para mantener el grado 
de inversión. 

No es que estemos cerca a perder el grado de 
inversión, para nada. La política fiscal, como 
pueden ver en el gráfico hexagonal que está a 
la derecha de la imagen (Cuadro 20), es lo más 
sólido que tenemos junto a nuestras reservas in-
ternacionales netas. Esta es nuestra solidez. Y la 
política económica apunta a mantener eso. Te-
nemos otros problemas mayores, según la agen-
cia Moody’s, como, por ejemplo, el control de la 
corrupción, que es un tema crítico.

23

Estrategia fiscal de mediano plazo: realizar un retiro gradual y ordenado del impulso fiscal 
que permita fortalecer las cuentas fiscales sin generar desajustes en la economía

Fuente: BCRP, Proyecciones MEF.

▪ Para el 2022, se establecieron las reglas fiscales de resultado económico (déficit fiscal no mayor a 3,7% del PBI) y de deuda pública
(no mayor a 38% del PBI) mediante el Decreto de Urgencia N° 079-2021.

▪ Para los siguientes años, se regularán las reglas fiscales mediante una Ley.

Resultado económico del SPNF
(% del PBI)

Deuda pública del SPNF
(% del PBI)
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Las cuentas fiscales sólidas soportan una calificación crediticia favorable

1/ La calificación crediticia corresponde lo reportado por S&P. Se considera a 36 países emergentes de ingresos medios según la calificación del FMI. 2/ La escala está acorde a un grupo de factores que evalúa Moody's para determinar las calificaciones
crediticias, donde 0 corresponde a "muy bajo" y 100 a "muy alto".
Fuente: FMI; Moody's, S&P, FMI, Ministerios de Hacienda de Chile y Colombia, Proyecciones MEF.

Deuda pública y calificaciones crediticias de 
economías emergentes 20211

(% del PBI y ratings)
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Moody’s2
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▪ No obstante Moody’s señala que factores de institucionalidad y de gobernanza han debilitado la calificación crediticia









Chile

Colombia 












México






Perú


 





















0

20

40

60

80

100

120

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

D
eu

da
 P

úb
lic

a 
20

21
 (%

 d
el

 P
BI

)

Calificación crediticia en 2021 según S&P
CCC+     B- B       B+     BB- BB    BB+   BBB- BBB  BBB+   A- A      A+   AA-

Sin grado de inversión Con grado de inversión

(Cuadro 19)

(Cuadro 20)



Diario de los Debates - Primera LegisLatura Ordinaria de 2021 - tOmO i  

Diario de los Debates - 7.a sesión (sesión extraOrdinaria)(matinaL) 2-9-2021

482

Esto muestra cómo en realidad casi todos los 
países, o todos los demás países, de América La-
tina han sufrido una reducción en sus califica-
ciones crediticias (Cuadro 21). Nosotros hemos 
recibido esta noticia, que no es buena, de una 
calificación a la baja de Moody’s, pero nos man-
tenemos en una perspectiva estable.

Ya hace cuatro meses, en mayo, en el gobierno 
anterior, Moody’s había anunciado que Perú 
tenía perspectiva a la baja. Nos estaba anun-
ciando adónde íbamos. Ahora, nos ha puesto 
en perspectiva estable. Pensamos que podemos 
mantener el nivel actual. Ojalá, en poco tiempo, 
podamos recuperar el nivel anterior.

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 22).

Esto, sin embargo, implica dos cosas. Por un 
lado, sí hay un poco más de peso del pago de 
la deuda. Nos hemos endeudado y, por lo tanto, 
hay más pago de intereses. Esto nos ajusta el es-
pacio fiscal. ¿Me explico? Nos corta las posibili-
dades de gastar en otras cosas, porque tenemos 
que pagar los intereses de la deuda.

Pero quiero remarcar, poner énfasis en el gráfi-
co de la derecha, sobre el riesgo país. El gráfico 
tiene este nombre un poco feo, pero lo que dice 
es: cuánto más está dispuesto a pagar un inver-
sionista internacional por invertir en el Perú, en 
vez de comprar bonos del Tesoro norteamerica-
no, que es lo que internacionalmente se conside-
ra como lo totalmente seguro o lo muy seguro.

Y si pueden ver la raya roja de abajo, en el cua-
dro, es el Perú. Indica que estamos ahora en 150 
puntos básicos, probablemente en 1,5 por ciento 
o poco más de costo encima del bono del Teso-
ro norteamericano. El bono del Tesoro nortea-
mericano es absolutamente lo más seguro del 

planeta. Miren cómo México está por encima. 
Colombia, país del Alianza del Pacífico, con un 
gobierno de derecha, con Iván Duque, ha subido 
bastante, su riesgo país está bastante por enci-
ma del Perú. Pueden ver más arriba las líneas 
del promedio de los países emergentes y,  todavía 
más arriba, del promedio de América Latina.

El Perú mantiene un nivel de riesgo país bastan-
te bajo respecto al conjunto de países emergen-
tes y respecto al conjunto de países de América 
Latina. Para los que quieran seguir este indica-
dor —el reporte semanal, el informativo sema-
nal—, el Banco Central de Reserva lo publica to-
das las semanas. Entonces, ahí pueden seguir el 
indicador con detalle. Alguna vez, he mostrado 
los últimos reportes, en los que no se observa un 
aumento significativo del riesgo país en el Perú.

Ahora, como hemos manifestado, sí tenemos un 
serio problema: nuestra recaudación tributaria 
y nuestro nivel de gasto es muy bajo. 

Pueden ver en la esquina inferior izquierda 
del gráfico (Cuadro 23) que el Perú —el punto 
rojo—, comparado con México, con Chile, con el 
promedio de los países emergentes, con el pro-
medio de América Latina, con los países avanza-
dos y con la OCDE,  tiene un nivel de ingresos 
y de gastos muy bajo respecto al conjunto de los 
demás países. Y eso se expresa en un sistema de 
salud con deficiencias, una serie de proyectos de 
inversión que se necesitan en las regiones y que 
no se ejecutan al ritmo deseado, un problema en 
el nivel y en el gasto educativo, etcétera.

En este aspecto, es crítico el incumplimiento y la 
evasión. Y aquí solo repito la idea de que debe-
mos trabajar, en las próximas semanas, el tema 
de reforma tributaria de la mano con el Congre-
so, para poder resolver estos temas.

25

Las cuentas fiscales sólidas soportan una calificación crediticia favorable

Nota: Las calificaciones corresponden a un promedio de las calificaciones para S&P, Moody's y Fitch para las fechas indicadas. Cabe señalar que Venezuela solo tiene calificación con Moody's en 2021.
Fuente: FMI, BCRP, S&P, Moody’s, Fitch.

Calificaciones y perspectivas crediticias – Deuda pública

Deuda pública 2020
AAA AA+ AA AA- A+ A A- BBB+ BBB BBB- BB+ BB BB- B+ B B- CCC+ CCC CCC- CC C S&P Moody's Fitch (% del PBI)

Chile Estable Negativa Estable 32,5

Perú Estable Negativa Negativa 34,7

México Negativa Negativa Estable 60,6

Colombia Estable Negativa Estable 71,0

Paraguay Estable Estable Estable 34,8

Brasil Estable Estable Negativa 98,9

Bolivia Negativa Estable Estable 67,3

Ecuador Estable Estable Estable 64,6

Argentina Estable Estable Estable 103,0

Venezuela - Estable - 304,1

Grado de inversión Grado especulativo

Perspectiva vigente

2014 2019 Agosto 2021

(Cuadro 21)
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Hay algunos riesgos, por supuesto; particular-
mente, los riesgos sanitarios —pero también los 
riesgos económicos— en el mercado mundial 
(Cuadro 24). Y esto ha sido evaluado en el mar-
co macroeconómico multianual, que refleja que, 

efectivamente, hay alguna posibilidad. Nosotros 
evaluamos todos los riesgos de tener mayor dé-
ficit en el futuro, sobre todo si hubiera una ola 
de contagios. Pero estamos confiados en que la 
tendencia va a ser la que hemos señalado.

26

Una calificación crediticia favorable permite al Estado y las empresas privadas acceder a financiamiento a 
bajas tasas de interés para hacer proyectos que impulsen el crecimiento y el bienestar de los ciudadanos

1/ Medido a través del EMBI+, el cual es uno de los principales indicadores de riesgo país y está calculado por JP Morgan Chase. Corresponde a la diferencia de tasa de interés que pagan los bonos denominados en dólares, emitidos por el país
emergente y los Bonos del Tesoro de Estados Unidos (los cuales se consideran "libres" de riesgo). Fuente: Bloomberg, BCRP.

Riesgo país1

(puntos porcentuales)

▪ Menores niveles de riesgo país permiten que el Estado obtenga menores tasas de interés en los mercados de
capitales. Ello permite tener un menor pago de intereses, lo cual brinda espacio para gasto público productivo.
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Aún persisten altos niveles de incertidumbre sobre la recuperación 
económica mundial, por lo que la deuda pública está expuesta a riesgos

Nota: Choque de depreciación del sol: Depreciación promedio de 10% para el periodo 2021-2023 (similar a la observada en el periodo 1997-1999, ante la crisis rusa; y a la observada en el periodo 2013-2015, ante la alta volatilidad financiera registrada
en los mercados emergentes). Choque de resultado primario: Menor resultado primario en 0,5% del PBI para cada año comprendido en el periodo 2021-2023. Este choque es equivalente a un choque de menores ingresos fiscales en dicha magnitud.
Choque de PBI: Menor crecimiento del PBI en 1 p.p. para cado año comprendido en el periodo 2021-2023. Choque combinado: Agrega simultáneamente los tres choques anteriores más un incremento en 100 pbs. en la tasa de interés implícita de la
deuda pública para el periodo 2021-2023.
Fuente: BCRP, Proyecciones MEF.
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Existe margen de acción para incrementar los ingresos permanentes dado los bajos niveles de 
recaudación respecto a otros países de la región y de la OCDE, y los elevados niveles de incumplimiento  

Incumplimiento por países
(Incumplimiento del IGV e IR 3ra - % de la 

recaudación potencial2 3)

Por ello se buscará trabajar en medidas de administración y de política tributaria que cubran los siguientes aspectos:
o Incremento de la progresividad del sistema tributario
o Simplificación y armonización del sistema tributario
o Perfeccionamiento de los impuestos al consumo

o Exoneraciones tributarias más eficientes
o Reducir los altos niveles de evasión: costo de 8% del PBI.
o Reducir los niveles de informalidad: más de 70% de la PEA.

América Latina y OCDE: relación entre ingresos 
y gasto no financiero del gobierno general1

(% del PBI)

EME: economías emergentes. LAC: América Latina y El Caribe. OCDE: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico.
1/ Información del año 2019. 2/ Diferencia entre el impuesto estimado potencial y el impuesto pagado, neto del efecto de gastos tributarios. 3/ Impuesto a la renta de tercera categoría. En el caso de Perú, corresponde al ratio entre el incumplimiento
estimado y el impuesto determinado potencial, neto del efecto de gastos tributarios. Para los casos de Chile y Colombia, el estimado del impuesto a la renta corresponde al de los años 2009 y 2012, respectivamente.
Fuente: BCRP, Cepal, Ministerio de Economía y Administraciones Tributarias de los países, OCDE, Sunat, MEF.
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Pasemos ahora al tema del equilibrio financiero 
(Cuadro 25), que es la primera base, el primer 
elemento del Presupuesto. Es mandato consti-
tucional que tiene que haber un equilibrio finan-
ciero en el Presupuesto. Esto es materia de una 
ley específica, como los congresistas lo saben.

En el lado izquierdo del cuadro, pueden ver los 
ingresos que tiene el proyecto de Presupuesto 
que estamos encargando, con un total de 197 mil 
millones de soles. Recursos ordinarios (RO), que 
son los recursos básicos de la tributación: 118,8 
millones; recursos directamente recaudados 
(RDR), que es lo que cada ministerio cobra por 
tasas, multas, etcétera: 12,1 millones; los recur-
sos por operaciones oficiales de crédito (ROOC) 
—disculpen los acrónimos, es un poco difícil pro-
nunciarlos—: 38 millones de soles; donaciones y 
transferencias, recursos determinados, que es lo 
del canon y otros: 27,8 millones de soles.

Al lado derecho, pueden ver los gastos, cuyo to-
tal coincide. Indica que hay un equilibrio finan-
ciero. Los gastos son principalmente gastos co-
rrientes, algo de gasto de capital y un aumento 
importante en el servicio de la deuda.

Como les dije, el endeudamiento que hemos teni-
do el año pasado, se suma al hecho de que tenemos 
que cubrir las garantías por el programa Reactiva. 
No sé si todos recordarán, pero este programa, 
Reactiva, que fue importante el año pasado es un 
programa que le facilitó crédito a las empresas por 
59 mil millones de soles. Si mal no recuerdo, era 
un programa con garantías del Tesoro. 

Bueno, el Tesoro tiene que cubrir esas garan-
tías de todos los que no han pagado. Y ahora nos 
toca pagar eso. Es una cantidad significativa. 
Por esa razón, el servicio de la deuda aumenta 
tanto este año.

Hay que aclarar que, en los temas de la inversión 
y del gasto de capital (Cuadro 26), en el dato glo-
bal —que en el gráfico de la izquierda está repre-
sentado por las barras más altas de color gris—, 
muestra una ligera reducción. Pero eso no quiere 
decir que las inversiones se vayan a reducir. Las 
inversiones son las barras rojas que están al cos-
tado; y, como ven, las inversiones suben de 38 mil 
millones de soles a 41 mil millones de soles.

¿Cómo se explica esto? Porque dentro del concep-
to de gastos de capital, existen también donacio-
nes y transferencias, que se hacen transferencias 
de capital. Existe también adquisición de activos 
financieros, es decir, inversiones no reales. Tam-
bién existía una parte de reserva de contingencia, 
que se separó el año pasado por las inversiones de 
urgencia que hubiera que hacer en la pandemia.

Pero el total de inversión pública, propiamente 
dicha —que tiene el nombre técnico, un poco feo, 
de “adquisición de activos no financieros”, aun-
que algunos lo llamarán “adquisición de activos 
reales”, o sea inversión productiva—, sí está au-
mentando, como pueden ver en el lado derecho 
del cuadro, hasta llegar a 42 mil millones de so-
les.

Pasemos ahora a explicar brevemente la Ley de 
Presupuesto (Cuadro 27). 

Estoy haciendo lo posible por ajustarme al 
tiempo, pero las materias del Presupuesto son 
un poco amplias, y si voy un poco rápido, desde 
luego, en la parte de la discusión, responderé a 
las preguntas. Y luego, en la Comisión de Presu-
puesto, podré responder con mucha más ampli-
tud cualquier tema.

Este gráfico muestra el aumento total del Presu-
puesto, lo que llamamos nosotros “Presupuesto 

ROOC 38,1

Total 197,0

RD

RO

RDR

DyT

118,8

12,1

0,2

27,8

GASTOS DE CAPITAL

GASTO CORRIENTE

Total 197,0

SERVICIO DE LA DEUDA

127,1

23,0

46,9

31

(-0.9%)

(+43.8%)

(+6.2%)

(Var. 2022/2021)

Ingresos, según fuente(1)

(S/ Miles de millones)

Gastos, según categoría

(S/ Miles de millones)

La Ley de Equilibrio asegura el balance entre ingresos y gastos del sector público

(Cuadro 25)
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Inicial de Apertura”, en la base, que subiría de 
183 mil millones este año a 197 mil millones el 
próximo año, lo que representa un aumento del 
7,6 por ciento.

¿En qué se basa este aumento? ¿De dónde va-
mos a sacar la plata, uno de los elementos más 

importantes? Como ven, “recursos ordinarios” 
—es decir, impuestos básicamente— está au-
mentando en 19 257 millones en nuestra previ-
sión para el próximo año (Cuadro 28). ¿Por qué? 
Porque los precios de los metales han subido, a 
pesar de que, como he dicho, estamos proyectan-
do el precio del cobre con una ligera baja.

Gasto de capital: Se ha priorizado la asignación presupuestal de inversiones en el año 2022, lo
que se evidencia con un incremento de 5% con respecto al 2021.

Evolución del PIA de gasto de capital
(en S/ millones)

Genéricas de gasto de capital
PIA 2021 vs PIA 2022

(en S/ millones)

• Desde el año 2018 se ha incrementado el presupuesto de gasto de
capital en el marco de la reactivación económica.

• Para el año 2022, se observa una caída de 1% en el presupuesto
respecto al 2021; sin embargo el presupuesto de inversiones ha
incrementado en 5%.

• El presupuesto de inversiones representa el 87% del presupuesto de
gasto de capital en el 2022 y un 7% del presupuesto de gasto de
capital se ha destinado para el Fondo de Inversiones, que luego
financiará más proyectos durante la ejecución.

▪ Se muestra un incremento en el presupuesto de la Adquisición de
activos no financieros, debido al incremento del presupuesto en
inversiones.

▪ La caída en el presupuesto de otras genéricas se debe principalmente
a que las transferencias de ARCC se han asignado directamente en
los pliegos ejecutores y sus respectivas inversiones.

▪ Se muestra una caída significativa en la Reserva de Contingencia
debido principalmente a que en el 2021 se programaron recursos para
equipamiento para la atención de la emergencia sanitaria que ya se
encuentra instalada.

40,199

5,202 1,954

42,196

4,548
200

Adquisición de Activos
No Financieros

Donaciones y
Transferencias /

Adquisición de Activos
Financieros / Otros

Gastos

Reserva de Contigencia

PIA 2021 PIA 2022

41,491
44,216

47,454 47,355 46,944

26,599 
30,678 32,147 

38,988 
41,045 

2018 2019 2020 2021 2022
GASTO DE CAPITAL INVERSIONES
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PIA 2022
S/ MM

Los recursos públicos que provienen de la recaudación tributaria se vienen recuperando, lo que 
conlleva a una reducción del endeudamiento respecto al PIA del 2021.

Recursos ordinarios

Recursos Ordinarios:
Mayores ingresos provenientes de la 
recaudación tributaria como 
consecuencia de mayores precios de 
commodities y actividad económica.

PIA 2021
S/ MM

Recursos Directamente 
Recaudados

Donaciones y 
Transferencias

Recursos Determinados

118 799

12 138

230

27 781

Total 197 002

Recomposición de ingresos
1

2
Recursos Determinados: 
Mayor proyección de canon, FONCOR y 
FONCOMUN como consecuencia de 
mayores precios de commodities, 
actividad económica y la recuperación de 
la producción minera durante el 2021.

Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

38 054

+19 257

-381

-245

+4 939

-9 597

Var. 
S/ MM

+13 972

99 541

12 519

476

22 842

183 030

47 651 Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito:
Una reducción del endeudamiento en el 
marco de la consolidación fiscal.

3

34

El Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) 2022 se incrementa en 7.6% (+S/ 13,972 millones) respecto al
PIA 2021, el mayor incremento en los últimos tres años impulsado por la recuperación económica.

PIA por toda fuente de financiamiento
(miles de millones de soles)

138.5 142.5 157.2 168.1 177.4 183.0
197.0

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

3.2%

2.9%
10.3%

5.5%6.9%
7.6%

22%21%20% 22% 25% 22%PIA/PBI 21%

(Cuadro 26)

(Cuadro 28)

(Cuadro 27)
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Pero los precios de los metales han subido y ya 
hay una reactivación económica. En la medida 
en que la economía se mueve, los restauran-
tes comienzan a vender. Entonces, eso genera 
una mayor recuperación de los ingresos tribu-
tarios.

Quiero aclarar y explicar aquí que el proyecto 
de Presupuesto de los ingresos se basa exclusi-
vamente en las leyes tributarias actualmente vi-
gentes. Nuestra intención, como Gobierno —lo 
hemos indicado ya—, es hacer y tomar una serie 
de medidas tributarias que permitan aumentar 
los ingresos del Tesoro, particularmente los in-
gresos tributarios, que son ingresos permanen-
tes que nos permiten tener una política de me-
diano y largo plazo.

Y eso es lo que quisiéramos discutir en el Con-
greso, entre otros temas, en las próximas se-
manas. El Presupuesto actual y el Marco Ma-
croeconómico Anual se calculan con las leyes 
tributarias vigentes. Ello quiere decir que no se 

están incluyendo las posibilidades de recauda-
ción adicional.

Y, como he mencionado, tenemos mucha ex-
pectativa de trabajar con el Congreso de la Re-
pública, porque esa recaudación adicional nos 
permitiría hacer muchos más proyectos en las 
regiones. Sabemos que hay una gran demanda y 
necesidad en el Perú.

A pesar de eso, con las leyes vigentes, calculamos 
que habrá 19 mil millones de soles más de ingre-
sos, una pequeña baja en “otros recursos” y 4900 
millones en “recursos determinados”, que son ca-
non y regalías, que van directamente en el Presu-
puesto, según las leyes vigentes. La ley de canon, 
la ley de regalías ya establecen una forma de distri-
bución que nosotros solo la copiamos en el Presu-
puesto; no tomamos ninguna decisión al respecto.

Como ven en el gráfico (Cuadro 29), un tema que 
nos quita espacio para poder dedicarlo a inver-
siones, a educación y a salud es que el servicio 

36

Más del 50% de los Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito (ROOC) se está destinando al 
pago del servicio de deuda, el cual representa el 10.9% del PIA 2022.

Deuda
/ PIA

Servicio de la Deuda – Ministerio de Economía y Finanzas
(millones de soles)

7.7% 7.9% 7.0% 8.1% 7.0% 7.8% 10.9%

6,346
1,765

3,949
10,721

10,295 10,682 11,216 11,001
13,548 12,486

14,334

21,495*

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Rec. Ordinarios ROOC

* El financiamiento del servicio de la deuda 2022 considera S/3,668 millones de Garantías (Reactiva, FAE Agro y PAE MYPE)
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Conceptos que no son descentralizables (S/ 77 575 millones) % PIA

Entidades cuyo ámbito de acción tiene influencia en todo el
territorio, pero el presupuesto se asigna a nivel nacional:

▪ Organismos Constitucionalmente Autónomos (Poder Judicial, Congreso, etc.)
▪ Varios ministerios (Defensa, Relaciones Exteriores, Justicia)
▪ Universidades públicas

16%

19%

4%

39%

Gastos de naturaleza “centralizada” (Servicio de deuda, Pensiones y
Reserva de Contingencia):

Gastos cuya descentralización se determina durante la ejecución
(parte de la Reconstrucción con Cambios, Fondos Concursables y otras
transferencias):

S/ 32,273 millones

S/ 36,481 millones

S/ 8,821 millones

Descentralización del presupuesto 2022 (i)
¿Cuáles son los límites de la descentralización en el PIA 2022 de los Gobiernos Subnacionales?

(Cuadro 29)

(Cuadro 30)
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de la deuda va a aumentar significativamente de 
14 mil a 21 mil millones, porque tenemos algo 
de 3600 millones en garantías y, además, porque 
la deuda ha aumentado. Entonces, la deuda ha 
aumentado y tenemos que pagar las garantías. 
Eso hace que el servicio de la deuda esté aumen-
tando bastante fuerte.

Quiero plantearles muy brevemente lo que in-
cluye la Ley de Presupuesto. Esto es muy sucin-
to, porque, como saben, esta ley es compleja y la 
veremos con mucho detalle.

Un primer tema es el de la descentralización 
(Cuadro 30).

Hay buena parte del Presupuesto que es no 
descentralizable. Poder Judicial, Congreso de 
la República, ministerios de Defensa, de Rela-
ciones Exteriores, de Justicia, según la ley y, en 
realidad, según la necesidad de la gestión públi-
ca, son parte de organismos que corresponden a 
una gestión centralizada.

Ahora, dentro de lo que es la parte que podemos 
descentralizar, que es el 61 por ciento (Cuadro 
31), nosotros tenemos una posibilidad de des-
centralizar la participación del Presupuesto por 
nivel de gobierno.

La siguiente filmina (Cuadro 32), por favor.

Esta es la gráfica que se refiere a los gobiernos 
regionales. Nuestro presupuesto del próximo 
año muestra que aumentaría para los gobier-
nos regionales. El Presupuesto de Apertura au-
mentaría a 1592 millones, pero hay otros 5279 
millones que se van a descentralizar durante la 
ejecución del Presupuesto.

Hay un fondo especial de 507 millones para la 
continuidad de inversiones. Hay 2500 millones 
que tienen que ver particularmente con el tema 
de salud, porque buena parte de los temas de 
emergencia sanitaria van a financiar insumos, 
medicinas y personal, algo que corresponde a los 
gobiernos regionales.

39

52%

18%

30%

Participación del presupuesto por nivel de gobierno
(sin gasto no descentralizable) 61%

Descentralización del presupuesto 2022 (i)
¿Cuáles son los límites de la descentralización en el PIA 2022 de los Gobiernos Subnacionales?

Gobiernos RegionalesGobierno Nacional Gobiernos Locales

Total: S/ 119,427 millones ✓ Sin considerar el gasto no
descentralizable, el presupuesto de los
gobiernos subnacionales (Regionales
y Locales) representa el 48% del total.

✓ Durante la ejecución se van a asignar
S/ 8,822 millones adicionales, lo que
incrementaría la participación de los
gobiernos subnacionales en el
presupuesto a 51%.
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Gobiernos Regionales: El PIA 2022 muestra un incremento de S/ 1,592 millones en comparación
con el 2021. Adicionalmente, dicho presupuesto crecerá en S/ 5,279 millones durante la ejecución.

Fondo para la continuidad de las inversiones

Intervenciones para emergencia sanitaria, financiamiento para 
asegurados SIS, mantenimiento de establecimientos de salud

Intervenciones pedagógicas, medidas de personal y 
remunerativas, retorno a clases

Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones - REI

507

2,500

1,700

100

5,279*

MONTO
(S/ MM)

TOTAL GASTO A TRANSFERIR

TRANSFERENCIAS A GR DURANTE EL 2022

Otras transferencias para otros sectores 472

Presupuesto de gobiernos regionales
(en S/ millones)

Transferencias a GR (2022)

4,261*

1,018*

Total
25,751

Total
29,919

Total
31,907

Total
33,960

Variación 2021/2022

▪ En gasto corriente: se explica por el mayor presupuesto
asignado a mantenimiento de vías departamentales (+S/ 500
millones), establecimientos de salud (+S/ 137 millones), entre
otros.

▪ En gasto de capital: se debe a incrementos en el FONCOR*
y a la continuidad de la ejecución de inversiones.

21,200
22,682

24,749
26,134

26,605

4,287
6,944 6,817 7,474

8,656

263 290 340 352 291

PIA 2018 PIA 2019 PIA 2020 PIA 2021 PIA 2022
Gastos Corrientes Gastos de Capital Servicio de deuda

Total
40,830

(Cuadro 31)

(Cuadro 32)
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Existe un reconocimiento a la ejecución de in-
versiones, que es un estímulo que da el Minis-
terio de Economía y Finanzas a los que hacen 
mejores inversiones. Un total de 1700 millones 
de soles se han destinado a medidas educati-
vas. 

Esto significa que, adicionalmente a lo que está 
pintado en el gráfico, hay 5279 millones que 
irán, de manera adicional, a los gobiernos regio-
nales durante el año.

En el caso de los gobiernos locales (Cuadro 33), 
son 3543 millones de soles adicionales los que 
durante el 2022 se les asignará.

También ponemos bastante énfasis en el fondo 
para la continuidad de las inversiones: 1792 mi-
llones. ¿Por qué? Porque la lógica que estamos 
aplicando en el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas es que hay que dar prioridad a terminar 
los proyectos en ejecución antes que a nuevas 

inversiones, que son muy necesarias. Pero tene-
mos que terminar lo que está a medio hacer. No 
es bueno para el país que tengamos más obras 
a medio hacer. Eso no le da eficacia al gasto pú-
blico. Para que el gasto público sea más eficaz, 
hay que priorizar que las inversiones —que ya 
están al 25 por ciento, al 30 por ciento, al 80 por 
ciento— continúen. 

Entonces, esa es la prioridad que tenemos, junto 
a un programa de incentivos a la gestión muni-
cipal de 700 millones de soles. Cuando hablo de 
esto con los alcaldes, lo reconocen mucho, por-
que premia a los más eficientes. Y creo que es 
una muy buena política. Además, hay la transfe-
rencia de Trabaja Perú y otros conceptos que se 
coordinan con los gobiernos locales.

Desde luego, hay algunos rubros, particular-
mente en el tema de los recursos directamente 
recaudados (Cuadro 34), que son los que tienen 
que ver con los impuestos municipales. Como 
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Presupuesto de gobiernos locales
(en S/ millones)

16,026
19,931 20,879 19,302

21,571

PIA 2018 PIA 2019 PIA 2020 PIA 2021 PIA 2022

Transferencias a GL (2022)Arranca 2022

2,347

3,543

Total
21,649

Total
25,114

Gobiernos Locales (i):
El PIA 2022 crecerá en S/ 3,543 millones adicionales durante la ejecución

Fondo para la continuidad de las inversiones

Programa de Incentivos a la gestión municipal

Transferencias de Trabaja Perú para la generación de empleo 
temporal

Continuidad de gasto de reactivación para vías vecinales

1,792

700

482

315

3,543*

MONTO
(S/ MM)

TOTAL GASTO A TRANSFERIR

TRANSFERENCIAS A GL DURANTE EL 2022

Fortalecimiento de las capacidades del personal de los 
Gobiernos Locales 134

Fondo de Inversiones Territorial (FIDT) 120
▪ En gasto corriente: se han asignado recursos para el

mantenimiento de vías vecinales (S/ 175 millones), lucha contra
la anemia (S/ 50 millones), entre otros.

▪ En gasto de capital: se asegura la continuidad de la ejecución
de inversiones que anteriormente recibieron recursos por
distintos dispositivos.

Variación 2021/2022

42

Gobiernos Locales (ii): En el 2022, la variación en los ingresos de los Gobiernos Locales son
compensados por los recursos y transferencias determinados desde el Gobierno Nacional

PIA 
2020

PIA 
2021

PIA 
2022

Recursos Ordinarios (RO)

FONCOMUN

Impuestos Municipales

Recursos Directamente 
Recaudados (RDR)

Donaciones y 
Transferencias

Canon, regalías, renta de 
aduanas y otros*

ROOC

Var. 
21/20

Var. 
22/21

Totales

Tipo de recurso

Variación en los ingresos de los Gobiernos Locales
(millones de soles)

2,904

6,063

3,315

3,275

38

5,212

73

2,036

5,135

3,188

3,112

2

3,902

4,274

2,290

6,790

3,186

3,063

5

5,727

512

-868

-928

-126

-164

-36

-1,309

4,201

254

1,655

-3

-49

3

1,824

-3,762

En el 2021, la caída en los ingresos propios
de los Gobiernos Locales (FONCOMUN,
RDR e impuesto municipal), así como en las
asignaciones por canon y regalías, y RO fue
compensada por mayor ROOC.

En el 2022, se tiene una caída en la
asignación por ROOC que está siendo
compensada en su mayoría por los
incrementos por FONCOMUN y canon y
regalías (mayores a los montos 2020).

Pese a la posible recuperación en los
impuestos municipales y los RDR 2022, los
Gobiernos Locales han programado por
debajo a lo recaudado en el 2021.

20,879 21,649 21,571 770 -78

(Cuadro 33)

(Cuadro 34)
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hay una cierta caída en nuestra política, se debe 
tratar de compensar eso también, en parte, con 
operaciones de crédito.

¿Cómo es el tema del Presupuesto visto por sus 
principales funciones, por las principales activi-
dades que realiza el Estado? (Cuadro 35).

Bueno, como dijo el presidente del Consejo de 
Ministros, nuestras prioridades son los sectores 
Educación, que está subiendo de una manera 
sustancial en 2600 millones de soles; y, en se-
gundo lugar, Salud, que está subiendo en 1200 
millones de soles.

En el caso del sector Salud, habría que aclarar. 
Uno se preguntaría por qué Salud sube menos 
que Educación en esta coyuntura. Lo que pasa 
es que Salud ha aumentado fuerte en el año 
2020. Aparte de todo lo que se le ha dado este 
año, le estamos dando un adicional. 

El sector Salud ya ha tenido una fuerte priori-
dad. Este semestre le estamos asignando recur-
sos adicionales para asegurar que la vacunación 
se acelere. Todos estamos contentos por la vacu-
nación, pero hay que comprar las vacunas, con-
tratar personal, ampliar los turnos, etcétera. Y 
eso tiene un costo fiscal significativo.

Pero está claro que la salud es una prioridad. 
En el gráfico se ve que el incremento no es tan 

grande, porque, como dije, en el 2021 el presu-
puesto de Salud ha crecido bastante.

Y la tercera gran prioridad, como muestra el 
cuadro, es la función agropecuaria, que tiene 
algo de 1435 millones de soles adicionales. Aquí 
hay un tema que, luego, precisaremos en la Co-
misión de Presupuesto, porque hay el cambio de 
algunos programas que han pasado de un sector 
a otro. De hecho, esto no está incluyendo algu-
nos recursos con los que cuenta la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios para este 
sector, que tiene su propia clasificación.

En el gráfico pueden ver las otras prioridades.

Transportes sigue teniendo un presupuesto 
bastante grande. Este sector es el principal ru-
bro de inversiones, pero tiene ahora grandes 
inversiones en cartera. Y nuestra prioridad es 
que hay que culminar esas inversiones en car-
tera.

No sé si recordarán, pero el Consejo Fiscal, hace 
unos meses, en el gobierno anterior, dio una voz 
de cautela al decir: “Miren, sabemos que hay 
muchas necesidades, pero no podemos estar lan-
zándonos con grandes y muy costosos proyectos, 
porque todavía no tenemos el espacio fiscal”. 
Ojalá la reforma tributaria nos permita iniciar 
esos grandes proyectos, que son muy necesarios 
para el país.
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914

959

1,370

1,481

3,308

7,104

19,200

4,604

22,207

35,758

Trabajo

Energía

Comunicaciones

Cultura y deporte

Ambiente

Protección social

Transporte

Agropecuaria 1/

Salud

Educación

El Presupuesto Público 2022 se concentra principalmente en las funciones de 
Educación y Salud.

Distribución del Presupuesto Público 2022, según principales funciones
(Millones de soles)

Var. S/
2022/2021

Var. %
2022/2021

2,626

1,216

435

192

231

156

547

7.9%

5.8%

10.4%

1.0%

3.4%

10.6%

11.8%

66.5%

PIA 2022

PIA 2021

Leyenda

317

67

398

7.5%

77.2%

1/ La función Agropecuaria no incluye los recursos del FONDES programados en la UE ARCC.

(Cuadro 35)
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Este es un cuadro (Cuadro 36) que muestra 
todas las funciones que tiene el Presupuesto 
Público. Como ven, el sector Educación está 
priorizado como el primero de la lista, con 18 
por ciento del total; mientras que el sector Sa-
lud está en segundo lugar, con 11 por ciento del 
total.

Al respecto, hay que aclarar o explicar que las 
prioridades del Presupuesto no necesariamente 
implican que no haya otras formas de promover 
diversos sectores.

Por ejemplo, el sector minero no tiene mucho 
presupuesto, pero eso no quiere decir que la mi-
nería no es importante. Lo que pasa es que la 
minería lo que requiere es otro tipo de políticas, 
que básicamente no son políticas que demandan 
mucho presupuesto. Me explico, en este sector 
se requiere atender los conflictos sociales, dia-
logar con los inversionistas, establecer un clima 
favorable; no se requiere mucho personal, mu-
chos insumos, mucho presupuesto. En cambio, 
Educación y Salud son sectores que siempre 
se llevan la mayor parte del Presupuesto. ¿Por 
qué? Porque Educación requiere que se les pa-
gue a todos los maestros, requiere la compra de 
todos los útiles escolares, que se trate de inver-
tir en los colegios, donde tenemos una brecha 
de inversiones enorme, etcétera. Lo mismo pasa 
en Salud.

Entonces, hay que explicar que las prioridades 
presupuestales no son exactamente lo mismo 
que las prioridades políticas. Hay una serie de 
políticas que no requieren tanto recurso público 
y hay otras políticas que sí requieren mucho re-

curso público. Hay que aclarar eso: que un rubro 
esté abajo en la lista de presupuesto, no quiere 
decir que no tenga prioridad política o que no 
sea importante para la economía. Simplemente, 
los mecanismos de impulso son distintos.

Este es el Presupuesto por sectores (Cuadro 37).

El Presupuesto por funciones es pensando en el 
país. Y cuando hablamos de educación por fun-
ciones, hablamos de educación, incluyendo los 
gobiernos regionales. 

Cuando hablamos del Presupuesto por sectores, 
pensamos en el Gobierno Nacional. Y aquí hay 
una distribución del Presupuesto, se ve cómo se 
reparte el Presupuesto según los sectores del 
Presupuesto Nacional.

En el cuadro que se muestra, el sector Econo-
mía sale grande. ¿Por qué? Porque todo el ser-
vicio de la deuda lo paga Economía y Finanzas. 
Por si acaso, eso no quiere decir que Economía 
y Finanzas tenga mucho personal. Pero todo el 
cargo, el servicio de la deuda —que, como vimos, 
es importante— lo realiza Economía y Finanzas.

Me quedan seis minutos, por lo que presentaré 
brevemente cinco prioridades (cuadros 38 y 39). 
Las explicaré más rápido, porque no quiero pa-
sarme del tiempo.

En Salud, el aumento, como hemos mencionado, 
es de 1200 millones, sobre todo para Asegura-
miento Universal en Salud, una parte para in-
cremento remunerativo y otra parte para sumi-
nistros médicos.

Distribución del Presupuesto Público 2022 por Funciones

Función Presupuesto 2022
(en S/ millones) % Participación

Educación 35,758 18.2%
Salud 22,207 11.3%
Transporte 19,200 9.7%
Previsión social 13,391 6.8%
Orden público y seguridad 13,274 6.7%
Protección social 7,104 3.6%
Justicia 6,752 3.4%
Agropecuaria 6,161 3.1%
Defensa y seguridad nacional 5,146 2.6%
Saneamiento 4,057 2.1%
Ambiente 3,308 1.7%
Vivienda y desarrollo urbano 2,122 1.1%
Cultura y deporte 1,481 0.8%
Comunicaciones 1,370 0.7%
Energía 959 0.5%
Trabajo 914 0.5%
Relaciones exteriores 797 0.4%
Turismo 684 0.3%
Legislativa 585 0.3%
Comercio 539 0.3%
Pesca 444 0.2%
Industria 322 0.2%
Minería 128 0.1%
Planeamiento, gestión y reserva de contingencia 27,850 14.1%
Deuda pública 22,451 11.4%
Total general 197,002 100.0%

(Cuadro 36)
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Presupuesto Institucional de Apertura por Sectores del Gobierno Nacional: el 38.9% del
presupuesto del Gobierno Nacional1/ se concentra en los sectores Educación, Transporte y Salud

1/ No incluye la Reserva de Contingencia ni el Servicio de la Deuda Pública
2/ Incluye S/ 4,877 millones para el pago a los pensionistas bajo el Sistema Nacional de Pensiones DL. 19990. 

Sector Presupuesto 2022
(en S/ millones) % Participación

Educación 17,436 16.0%
Economía y finanzas2/ 14,117 12.9%
Transportes y comunicaciones 13,705 12.6%
Salud 11,251 10.3%
Interior 10,817 9.9%
Presidencia Consejo Ministros 7,744 7.1%
Defensa 7,339 6.7%
Desarrollo e inclusión social 5,013 4.6%
Vivienda construccion y saneamiento 2,940 2.7%
Agrario y de riego 2,455 2.2%
Justicia 1,835 1.7%
Trabajo y promoción del empleo 873 0.8%
Producción 852 0.8%
Relaciones exteriores 848 0.8%
Ambiental 791 0.7%
Mujer y poblaciones vulnerables 702 0.6%
Congreso de la República 619 0.6%
Cultura 594 0.5%
Comercio exterior y turismo 551 0.5%
Energía y minas 544 0.5%
Otras entidades autónomas 8,083 7.4%

Gobierno Nacional 109,110 100.0%

13,471 13,789
16,028

18,217 18,495
20,991

22,207

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

49

Salud: en el 2022, el presupuesto asciende a S/ 22 207 millones, lo cual implica un crecimiento de 
S/ 1 216 millones (+5.8%).

+1 216
millones

Evolución del PIA de la función Salud
(S/ Millones)

Fuente: MEF.

2.4% 16.2%
13.7% 1.5%

13.5%
5.8%

11.3% 
del presupuesto

total

El incremento 2022 se explica 
principalmente por:

✓ S/ 500 millones adicionales para
lograr el 100% del aseguramiento
universal en salud.

✓ S/ 580 millones adicionales para el
incremento remunerativo
(valorización principal).

✓ S/ 200 millones adicionales para la
adquisición de suministros
médicos.

47

Salud y atención a la 
Emergencia Sanitaria Educación Fortalecimiento de la 

competitividad agrícola

1 2 3

Alivio a la Pobreza y 
Protección Social

Promoción del empleo 
y productividad

54

El presupuesto del 2022 permite el financiamiento de 5 prioridades

(Cuadro 37)

(Cuadro 39)

(Cuadro 38)
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Continuamos con los ejes estratégicos de Salud, 
que son cinco o seis (Cuadro 40).

El primero es la atención a la emergencia sa-
nitaria, al que se han asignado 1100 millones. 
Continuamos con esto.

El segundo es el acceso al cuidado y la atención 
integral en la salud, todo lo que es el SIS (Sis-
tema Integral de Salud) y las atenciones a otras 
enfermedades. A este eje se le han asignado 
también 1100 millones de soles.

El siguiente eje se refiere a las medidas para 
el personal de salud (Cuadro 41). Aquí tene-
mos las remuneraciones en general, que son 
importantes, sobre todo de Lima: 3 mil millo-
nes de soles. En este eje también se consideran 
algunas partes de incrementos remunerativos. 
Hay tres conceptos remunerativos distintos 
que cumplir por compromisos tomados previa-
mente. 

El cuarto eje es el que concierne a las inversiones 
en salud, al que se han asignado 979 millones. Ho-
nestamente, quisiéramos invertir muchísimo más 
en salud. Hay una gran demanda de las regiones 
por hospitales, por equipamiento de centros de sa-
lud. Espero que, con la reforma tributaria, pueda 
darse una gran prioridad a este aspecto. 

Y el quinto eje es la descentralización, que es todo 
el gasto de los gobiernos regionales, al que se han 
asignado 9500 millones de soles. La mayor parte 
del gasto en salud es gasto descentralizado.

Educación también tiene una prioridad fuerte: 
18 por ciento del Presupuesto, un aumento im-
portante, el mayor aumento de todos los secto-
res, 2600 millones de soles (cuadros 42 y 43).

Lo primero, como eje de prioridad: el retorno a 
la presencialidad (Cuadro 44). Hay que adecuar 
los colegios, hay que darles mantenimiento. Se 
tiene un proyecto especial de inversiones para 
que los colegios estén en buen estado.

(en S/ millones)

FUNCIÓN SALUD – EJES ESTRATÉGICOS 

EJE 1: 
ATENCIÓN DE 

LA 
EMERGENCIA 

SANITARIA

EJE 2: 
ACCESO AL 
CUIDADO Y 
ATENCIÓN 

INTEGRAL EN 
SALUD

1,104TOTAL EJE 1

Compras centralizadas de 
medicamentos, insumos y otros, y 

Operador Logístico
340 

Aseguramiento Universal en Salud
(Continuidad del DU 046 y 078) 500 

1,114TOTAL EJE 2

Operación y Mantenimiento de 
EESS 184

Personal de Salud
(CAS COVID, servicios complementarios y 

seguro de vida)

Atención de pacientes
(EPPs, medicamentos, oxígeno y otros 

insumos médicos)

Prestaciones económicas por 
sepelio

Continuidad de los Centros de 
Atención y Aislamiento Temporal 

(CAAT)

Equipamiento y mantenimiento
(mantenimiento de plantas de oxígeno, 

camas UCI y centros de alto flujo)

218

40 

150

12

684

Historia Clínica Electrónica, 
Telesalud y Receta Electrónica 90 

El presupuesto para la Función Salud asciende a S/ 22,207 millones, el cual implica un incremento de S/ 
1,216 millones para financiar las principales acciones durante 2022:

50

EJE 3: 
MEDIDAS 
PARA EL 

PERSONAL 
DE SALUD

EJE 4: 
INVERSIONES 

ESTRATÉGICAS 
EN SALUD

Obras por Impuestos (MINSA) 181

Continuidad de Inversiones (MINSA) 335
Remuneraciones del personal de la salud 

(sector) 3,074

594

Programa de Creación de Redes Integradas en 
Salud 463

88

3,993TOTAL EJE 3 979TOTAL EJE 4

EJE 5: DESCENTRALIZACIÓN

Presupuesto Descentralizado en Gobiernos Regionales 9,083

Presupuesto Descentralizado en Gobiernos Locales 478

9,561TOTAL EJE 5

Incremento de escala salarial (III Tramo) 

Cumplimiento de metas, CTS, Cumplimiento 
de 25 y 30 años, y Sepelio y luto

237Proceso de Nombramiento y
Cambio de Grupo Ocupacional

(en S/ millones)

FUNCIÓN SALUD – EJES ESTRATÉGICOS 

51

(Cuadro 40)

(Cuadro 41)



493Primera LegisLatura Ordinaria de 2021 - tOmO i - Diario de los Debates   

7.a sesión (sesión extraOrdinaria)(matinaL) 2-9-2021 - Diario de los Debates

48

Salud y atención a la 
Emergencia Sanitaria Educación Fortalecimiento de la 

competitividad agrícola

1 2 3

Alivio a la Pobreza y 
Protección Social

Promoción del empleo 
y productividad

54

El presupuesto del 2022 permite el financiamiento de 5 prioridades

(en S/ millones)

FUNCIÓN EDUCACIÓN – EJES ESTRATÉGICOS

EJE 1: 
RETORNO A 

LA 
PRESENCIA-

LIDAD

EJE 2: 
DESARROLLO 
PROFESIONAL 

DOCENTE

EJE 3: 
INNOVACIÓN 
TECNOLÓ-

GICA

Retorno seguro a clases
(mascarillas y kit de higiene)

Mantenimiento y acondicionamiento de locales 
educativos

Proyecto Especial de Inversión Pública (PEIP 
Escuelas Bicentenario) 2,157

291

297

Incremento de la Remuneración Íntegra 
Mensual (Educación Básica) 572

Medidas remunerativas para transferencia a 
Gobiernos Regionales durante el 2022 691

2,745TOTAL EJE 1

Evaluaciones docentes (Nombramiento, 
acceso y desempeño) 169

1,432TOTAL EJE 2

Inversiones en marco a la emergencia sanitaria 
(Tablets) 277

Internet de Tablets y Plan de datos Educación 
Básica y Educación Superior 276

593TOTAL EJE 3

Educación Híbrida: Aprendo en Casa, Perú 
Educa y Territoriales Tecnológicos

40

El presupuesto para la Función Educación asciende a S/ 35,758 millones, el cual implica un incremento de S/ 2,626 millones pa ra financiar 
las principales acciones durante el 2022:

55

54

Educación: en el 2022, el presupuesto asciende a S/ 35 758 millones, lo cual implica un crecimiento 
de S/ 2 626 millones (+7.9%), el mayor de los últimos tres años.

+2 626
millones

Evolución del PIA de la función Educación
(S/ Millones)

Fuente: MEF.

24,960 26,181 27,567
30,628 31,328

33,132
35,758

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

4.9% 5.3%
11.1% 2.3%

5.8%
7.9%

18.2% 
del presupuesto

total

El incremento 2022 se explica 
principalmente por:

✓ S/ 492 millones adicionales para
intervenciones pedagógicas.

✓ S/ 572 millones adicionales para el
incremento de la Remuneración Íntegra
Mensual (RIM - Educación Básica)

✓ S/ 1,527 millones adicionales para la
ejecución de gasto de capital.

(Cuadro 42)

(Cuadro 44)

(Cuadro 43)
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En segundo lugar, se ha priorizado el desarrollo 
profesional docente. Hay una parte que corres-
ponde a remuneraciones, pero hay que ponerle 
importancia también a las evaluaciones docen-
tes.

En tercer lugar, innovación tecnológica. Este 
rubro nos parece muy importante. El ministro 
de Educación lo considera —y yo estoy muy de 
acuerdo con él— en que hay que plantearnos la 
educación híbrida, la Internet, las tabletas; no 
solo por la pandemia, sino por la oportunidad de 
proyectarnos hacia la educación del futuro.

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 45).

En cuarto lugar, la educación superior, a la que 
se destinan 5 mil millones de soles.

En quinto lugar, la atención integral de pobla-
ciones vulnerables, la educación bilingüe, las 
zonas rurales: mil y algo de millones de soles.

Y la descentralización: 17 mil millones de soles. 
El peso de los gobiernos regionales siempre es 
grande. 

Gracias, Presidenta, por el tiempo adicional que 
está concediendo. Estaba corriendo un poco. 

La función agropecuaria (cuadros 46 y 47). La 
clave aquí es la continuidad de inversiones, so-
bre todo, como ustedes saben, en irrigaciones. 
El tema del agua es clave, es uno de los ejes 
importantes. Hay otros proyectos que son más 
de inversión privada o público-privada, como 
Majes Siguas, y algunos que tenemos que poner 
en marcha. Pero ese es otro tema sobre el que 

conversaremos con la Representación Nacional 
en su momento. Sin embargo, la continuidad de 
las inversiones es un tema esencial.

El segundo tema es lo que llamamos “gestión 
agraria”: la sanidad y la innovación. La sani-
dad agraria y agropecuaria es muy importan-
te, porque el control de las plagas nos permite 
aumentar la productividad y también acceder 
a mercados internacionales. Diversos mercados 
internacionales son muy cuidadosos respecto a 
que les exportemos, si hay posibilidades de con-
taminación por plagas en el Perú. Y ese control 
de plagas nos abre mercados. En segundo lugar, 
está la investigación e innovación agropecuaria. 

Resalto esos dos aspectos, de los varios que hay, 
porque me parece que también la investigación 
e innovación tiene una prioridad muy importan-
te en el país, ya que hay muchos productos, mu-
chos cultivos, especialmente en las zonas rurales 
más alejadas de la selva, a donde hay que llegar 
con nuevas oportunidades de negocio. Y eso pasa 
por un nivel de investigación e innovación.

Luego, en el Eje 3, está el acceso al financia-
miento agrario, que es, con toda honestidad, un 
tema complejo; porque es difícil llegar con crédi-
to a la agricultura, en la que los costos son altos. 
Todavía nos falta trabajar mucho en lo que res-
pecta a la inclusión financiera. Esperamos que 
más adelante la discusión de una buena sinergia 
de un fortalecido Banco de la Nación con las ca-
jas y otras instituciones, nos permita manejar el 
aspecto de financiamiento.

Pero, de todas maneras, tenemos en el Presu-
puesto el Fondo Agroperú, que es un programa 

(en S/ millones)

FUNCIÓN EDUCACIÓN – EJES ESTRATÉGICOS

EJE 4: 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR

EJE 5: 
ATENCIÓN 

INTEGRAL DE 
POBLACIONES 
VULNERABLES

EJE 6: 
DESCENTRALI-

ZACIÓN

Becas estudiantiles para 14 mil nuevas becas
y 49 mil continuadores 

936

Universidades Públicas (gastos operativos, 
condiciones para licenciamiento y mejora de 

infraestructura) 
4,678

Intervenciones pedagógicas (Acompañamiento 
Pedagógico, Acompañatic, JEC, entre otros) 806

Fortalecimiento de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior 135

5,749TOTAL EJE 4

TOTAL EJE 6

Convivencia Escolar, Prevención y la Atención 
de la Violencia 2022

38

Servicios Educativos del ámbito rural, 
subvenciones y rutas fluviales 44

Fortalecimiento de la Educación Básica 
Alternativa y Especial 172

1,060TOTAL EJE 5

Presupuesto Descentralizado en Gobiernos 
Locales

17,792

Presupuesto Descentralizado en Gobiernos 
Regionales 17,166

626

56

(Cuadro 45)
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de financiamiento subsidiado para ayudar a los 
pequeños productores en estas campañas.

Alivio a la pobreza (cuadro 48 y 49). El tema de 
protección social sigue siendo un tema crítico, 
porque la pandemia nos ha dejado heridas, nos 
ha dejado daños, nos ha dejado huérfanos, nos 
ha dejado familias enlutadas. Y aquí tenemos 
que trabajar bastante. Hay que mejorar tam-
bién todo lo que se refiere a la alimentación y 
las ollas comunes.

He tomado con atención que en la presentación 
del gabinete ministerial varios congresistas han 
mostrado esta preocupación, porque es una pre-
ocupación real. 

En este contexto, se han destinado 150 millo-
nes de soles más para los diversos programas 

sociales. Tenemos que ver cómo optimizamos 
la inversión en este aspecto y la adecuamos a la 
nueva situación. 

Desde luego, hay temas relacionados con la in-
fancia, la adolescencia y los adultos mayores que 
nos parecen muy importantes (Cuadro 50).

Hay que fortalecer Cuna Más y mejorar la asis-
tencia alimentaria, por ejemplo, con la entrega 
de canastas, que es algo importante. 

Cuna Más es el programa de atención a la pri-
mera infancia, que todavía tiene bastante por 
desarrollar. Necesitamos atender a las poblacio-
nes vulnerables, el tema de la orfandad y del ac-
ceso de los adultos mayores a los servicios. Son 
temas que hay que ir mejorándolos.

(en S/ millones)

FUNCIÓN AGROPECUARIA – EJES ESTRATÉGICOS

EJE 1: 
INVERSIONES 

ESTRATÉGICAS 
EN 

AGRICULTURA 

EJE 3: ACCESO A 
FINANCIAMIENTO 

AGRARIO

EJE 2: GESTIÓN 
AGRARIA

Fondo Sierra Azul

Continuidad de inversiones 1,120

111

Fondo AGROPERU 200

1,250TOTAL EJE 1

253TOTAL EJE 3

Sanidad agraria 370

Investigación e innovación agraria 115

807TOTAL EJE 2

154

El presupuesto para la Función Agropecuaria asciende a S/ 4 604 millones1, el cual implica un incremento de S/ 435 millones para 
financiar las principales acciones durante 2022:

58

Servicios Forestales y de Fauna Silvestre

Gestión de los Recursos Hídricos 168

Financiamiento planes de negocio

Reconversión Productiva

35

18

Chavimochic 19

1/ La función Agropecuaria no incluye los recursos del FONDES programados en la UE ARCC.

(en S/ millones)

FUNCIÓN AGROPECUARIA – EJES ESTRATÉGICOS

EJE 4: 
PROTECCIÓN 

ANIMAL

EJE 5: 
DESCENTRALI-

ZACIÓN

Fitotoldos 54

Kits agropecuarios: Cobertizos 26

Pastos cultivados 6

86TOTAL EJE 4 TOTAL EJE 5

Presupuesto Descentralizado en 
Gobiernos Locales

2,159

Presupuesto Descentralizado en Gobiernos 
Regionales 1,576

584

59

(Cuadro 46)

(Cuadro 47)
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Salud y atención a la 
Emergencia Sanitaria Educación Fortalecimiento de la 

competitividad agrícola

1 2 3

Alivio a la Pobreza y 
Protección Social

Promoción del empleo 
y productividad
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El presupuesto del 2022 permite el financiamiento de 5 prioridades

62

Alivio a la pobreza y Protección Social (ii)
En el 2022 y en el marco de la Emergencia Sanitaria, se busca atender a niños, niñas, adolescentes
y adultos mayores en estado de abandono, y reducir la incidencia de anemia en menores de 3 años

Fortalecimiento de Cuna Más en materia de DIT*: 
PIA 2021 vs PIA 2022

(en S/ millones)

*Desarrollo Infantil Temprano

Se espera atender 115,837 familias para fortalecer 
capacidades de niños y niñas, y a 60,427 niñas y niños para 

brindar Cuidado Extra Familiar por ausencia de un adulto 
competente.

473
478

PIA 2021 PIA 2022

128

16

187

26

PP 117. Atención oportuna de
niños, niñas y adolescentes

PP 142. Acceso de personas
adultas mayores a servicios

especializados

PIA 2021 PIA 2022

Programas de protección a población vulnerable: 
PIA 2021 vs PIA 2022

(en S/ millones)

A través del incremento del PP 117, se espera atender a 39
mil niños, niñas y adolescentes en estado de abandono.

A través del incremento del PP 142, se espera atender a
más adultos mayores en estados de abandono, así como
la prestación de servicios complementarios

Asistencia alimentaria
(en S/ millones)

S/ 54 millones para la provisión 1.2 millones de canastas de 
alimentos a personas en situación de vulnerabilidad.

61

Alivio a la pobreza y Protección Social (i)
En el 2022, se financia la continuidad en la atención de los beneficiarios de diferentes programas
sociales

*La Ley de Presupuesto 2022 incluye S/ 150 millones para atender las mayores necesidades de los programas sociales (por ejemplo, incrementos en la meta de
beneficiarios, inicio de intervenciones presenciales, lucha contra la anemia, entre otros).
**En el 2021, se dio un incremento temporal en el Programa Juntos por S/ 133 millones para 442,618 familias.

1,870

888

252 142

1,933

938 888

250 141
Qali Warma Juntos Pensión 65 Haku Wiñay Contigo

 PIA 2021  PIA 2022*

Atención de +4 
millones de niñas y 

niños a nivel nacional
de inicial, primaria, 

secundaria.

Atención de +557 mil 
adultos mayores en 
condición de pobreza

Atención de +676 mil 
hogares

Atención de +74 mil 
usuarios en condición 

de discapacidad severa
Atención de +33 mil 

usuarios

Programas Sociales: PIA 2021 vs PIA 2022
(en S/ millones)

133**

+150 
millones

935

(Cuadro 48)

(Cuadro 50)

(Cuadro 49)
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Finalmente, empleo y productividad (cuadros 
51 y 52). Un tema esencial que hemos planteado 
es el de un programa de empleo temporal. Estos 
son programas de asistencia que nos parecen 
bastaste interesantes, porque le dan empleo a la 
gente y ayudan a hacer pequeñas obras de eje-
cución rápida. Pero son programas que generan 
empleo, que no es lo mismo que dar un regalo, y 
son los programas que nosotros llamamos “au-
tofocalizados”.

¿Quién va a buscar un empleo? Alguien que real-
mente lo necesita. El que ya tiene un trabajo in-
formal que le da algún ingreso no va a buscar 
un empleo temporal. Esto programas tienden a 
captar a los que realmente están en necesidad. Y 
uno de los rubros que funciona de esta manera, 
aparte del programa Trabaja Perú, es el de man-
tenimiento de vías vecinales. Este es un progra-
ma que es intensivo en empleo, que usualmente 
tiende a generar bastante empleo en zonas ru-

rales, en zonas alejadas y que ayuda a la transi-
tabilidad de los caminos rurales, que es un tema 
crítico, porque a su vez ayuda a la economía.

Sin un camino en buenas condiciones, no hay 
forma de sacar los productos de determinadas 
zonas, de muchas zonas. Además, los caminos 
ayudan a la propia atención de la educación, a la 
propia atención de la salud. Pero si los enfermos 
tienen que salir de una comunidad alejada para 
atenderse y encuentran el camino o las trochas 
en pésimas condiciones, entonces les genera un 
cierto problema.

Ponemos énfasis también en mejorar la compe-
titividad turística, un sector que está golpeado.

Esperemos que la demanda turística regrese 
rápido. Sin embargo, creo que tenemos muchas 
oportunidades en el sector del turismo. Yo soy 
un gran convencido de ello.

63

Salud y atención a la 
Emergencia Sanitaria Educación Fortalecimiento de la 

competitividad agrícola

1 2 3

Alivio a la Pobreza y 
Protección Social

Promoción del empleo 
y productividad

54

El presupuesto del 2022 permite el financiamiento de 5 prioridades

64

Promoción del empleo* y productividad: Se espera la mayor generación de empleos temporales a
partir de la asignación de recursos a actividades de mantenimiento y de rápida ejecución,
fortalecimiento de la capacidad turística.

Promoción del empleo temporal: 
PIA 2021 vs PIA 2022

(en S/ millones)

Incremento de la productividad: 
PIA 2021 vs PIA 2022

(en S/ millones)

136

523

 PIA 2021  PIA 2022*

Se han previsto S/ 315 millones para 
financiar la continuidad de las 

actividades de mantenimiento de vías 
vecinales realizadas por los Gobiernos 

Locales durante el 2021.Mantenimiento de 
vías vecinales

Trabaja Perú: Incremento en 
transferencias a GL

Incremento en las transferencias a 1,141 Gobiernos Locales para la 
generación de más de 165 mil empleos temporales.

▪ Operación y mantenimiento de
corredores viales (S/ 284 millones)

▪ Operación y mantenimiento de
banda ancha (S/ 75 millones)

▪ Operación y mantenimiento de la
red vial nacional, así como para la
conservación de vías por niveles de
servicio.

Mejora de la 
competitividad en 

transportes y 
telecomunicaciones

Mejora de la 
competitividad 

turística

Incremento de S/ 30 millones para 
la mejora de la competitividad de 
los destinos turísticos, a través 
del fortalecimiento de capacidades 

de guías turísticos y la 
infraestructura

*En la Reserva de Contingencia, se cuenta con S/ 129 millones adicionales para la generación de empleo temporal.

(Cuadro 51)

(Cuadro 52)
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Debemos mejorar también todo lo que concierne 
a los corredores viales y a la competitividad del 
sector Transportes y Comunicaciones, que tam-
bién es un tema clave.

Quiero, en esta presentación rápida, comentar-
les algunos puntos del articulado de la Ley de 
Presupuesto (cuadros 53 y 54). Esta es una ley 
bastante compleja, porque tiene un “cerro” de 
números y también tiene un montón de artícu-
los. Por eso, requiere una comisión especial que 
vaya a trabajar intensamente en esta materia.

Bueno, otro tema es el de cómo financiamos la 
parte del empleo. Aquí hay un factor crítico en 
el sector que tenemos que ir manejando. Pero sí 
queremos mantener ciertas normas de austeri-
dad en el uso de los servicios de telefonía y de 
comunicaciones, y en el uso de vehículos.

En lo que respecta a los viajes, por ejemplo, los 
funcionarios públicos no tenemos por qué via-
jar en primera clase o business class. Me parece 
que corresponde —yo, personalmente, siempre 
lo hago— buscar los pasajes más baratos. Eso es 
parte de las políticas de austeridad que debemos 
mantener.

En cuanto a cómo se puede modificar el 
Presupuesto, debo indicar que este es una guía, 
es un pre-supuesto, es un marco. Pero es bueno 
darle cierta flexibilidad a la gestión que deben 
tener los distintos gestores. Ustedes pueden 
pensar en los ministerios, pero son los organis-
mos públicos descentralizados, los gobiernos 
regionales, las municipalidades, el Poder Ju-
dicial, el Congreso de la República los pliegos 
presupuestales que manejan su presupuesto.

Artículos en materia de personal y bienes y servicios

En materia de personal
• Se podrán modificar sin restricciones los recursos en cada entidad, para financiar los CAS.

En materia de bienes y servicios

• Se mantienen los topes máximos para el gasto mensual en los servicios de telefonía,
comunicaciones, entre otros.

• Se mantiene la prohibición de adquirir vehículos, excepto los destinados a fiscalización
ambiental, seguridad ciudadana, ambulancias, visitas del Programa Pensión 65, etc.

66

67

Artículos en materia de inversiones

Modificaciones presupuestales de inversiones

• Se protege el presupuesto de los proyectos en ejecución, salvo los que justifiquen su no ejecución
en el marco de las disposiciones establecidas.

• Excepcionalmente se autoriza a efectuar modificaciones presupuestarias para financiar la
elaboración de expedientes técnicos de proyectos nuevos, previa justificación respectiva.

• Se protege el presupuesto transferido para inversiones de los sectores a los Gobiernos Regionales
y Locales, asignados desde el 2018 hasta la fecha, para garantizar su continuidad y culminación.

Continuidad de inversiones y mantenimiento vial en GR y GL
Se establecen opciones alternativas para garantizar el financiamiento de inversiones de proyectos de
Gobiernos Regionales y Locales:

✓ “Fondo de  Inversiones” con una asignación de: S/  2,200 MM (ROOC) y S/ 100 MM (RO)
✓ “Fondo para el mantenimiento de caminos rurales” con una asignación de: S/ 315 MM (RO)
✓ Autorización para el uso de los recursos del Fondo de Compensación Regional (FONCOR)

(Cuadro 53)

(Cuadro 54)
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Entonces, lo que sí queremos hacer es que miren 
el Presupuesto y los proyectos en ejecución. Lo 
que queremos proteger es que no se deriven re-
cursos de proyectos que están a medias a nuevas 
cosas, porque queremos priorizar que se termi-
ne lo que está en ejecución. Pero, desde luego, sí 
queremos hacer modificaciones para que hagan 
nuevos expedientes técnicos con varias restric-
ciones y, sobre todo, garantizar la culminación 
de los proyectos de los gobiernos regionales y 
locales, que entran a su último año de gobierno.

Entonces, mejor es priorizar la terminación de 
los proyectos que se tienen en cartera.

También queremos financiar nuevas inversio-
nes de los gobiernos regionales y locales, con un 
fondo de inversiones de 2300 millones de soles 
en total, para fondos de los gobiernos regionales 
y locales. Está dividido en dos, porque una parte 
es con recursos de crédito externo. 

Pero está bien financiar inversiones con crédito, 
porque las inversiones precisamente nos van a 
dar un rendimiento. Pero debemos insistir en el 
fondo para el mantenimiento de los caminos ru-
rales, que es una prioridad.

Este año tenemos en aplicación, por primera 
vez, lo que se llama “fondo de compensación re-
gional”, que ya está con una legislación especí-
fica. Estamos planteando algunas normas para 
su mejor ejecución.

La siguiente filmina, por favor (Cuadro 55).

Finalmente, lo que estamos planteando es que 
se dé un poco más de flexibilidad y que el titular 
del pliego sector pueda hacer transferencias de 
recursos al interior del sector. Hasta ahora, to-
das estas cosas requieren decretos de urgencia, 
decretos legislativos, largos trámites. Entonces, 
cada vez que el gestor, el ministro o el gobierno 
regional quieren acomodar sus recursos, es un 
largo trámite para que el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas le dé permiso para que pase sus 
recursos de “A” a “B”.

Sí, mantenemos algunas restricciones en es-
tos casos. Por ejemplo, típicamente, como creo 
que ha sucedido, durante muchos años se ha 
impedido pasar recursos de inversiones a per-
sonal, porque queremos proteger las inversio-
nes y porque los recursos de personal generan 
luego gastos recurrentes. Entonces, hay que 
tener un poco de cuidado con eso. Esto, des-
de luego, lo dialogaremos con la Comisión de 
Presupuesto en extenso y en detalle, artículo 
por artículo.

Pero la idea es que aquí hay que darle un poco 
más de flexibilidad para que los propios titulares 
de los sectores o de los pliegos puedan acomodar 
los recursos durante el año. De lo contrario, lue-
go se les paraliza una línea, un proyecto, una ac-
tividad, y no pueden reacomodar eso hacia otra 
cosa que surge.

Me parece que esa es una política bastante in-
teresante.

68

Artículo en materia de modificaciones presupuestales

Modificaciones presupuestales entre pliegos del mismo sector
Se autoriza a transferir recursos entre los ministerios y las entidades del mismo sector o entre estas últimas:

✓ Permitirá al Titular del sector transferir recursos (Recursos Ordinarios y Recursos Directamente
Recaudados) entre pliegos del propio sector.

✓ Mejorará la capacidad de gestión durante la ejecución presupuestaria porque se podrán reasignar
recursos en intervenciones prioritarias, en el marco del cumplimiento de sus funciones y metas.

✓ Cuando se trate de Recursos Ordinarios se transfieren mediante Decreto Supremo, bajo el mecanismo de
la Transferencia de Partidas y cuando se traten de Recursos Directamente Recaudados se transfieren
mediante Resolución Ministerial, bajo el mecanismo de la Transferencia Financiera.

(Cuadro 55)
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Termino mi intervención, señora Presidenta y 
señores congresistas, con el proyecto de Ley de 
Endeudamiento (Cuadro 56).

El tratamiento del Presupuesto de la República 
tiene esta complejidad. Comienza con el Marco 
Macroeconómico Multianual, cuya aprobación 
es potestad del Consejo de Ministros, y luego 
pasa por el Congreso de la República, con tres 
proyectos de ley.

El proyecto de Ley de Equilibrio Financiero, 
que es el primero del que les hablé, asegura que 
los ingresos y los gastos estén equilibrados.

El segundo es el proyecto de Ley de Presupuesto, 
que incluye todos los datos de autorizaciones de 
gasto para los distintos sectores e instituciones 
que tiene el Gobierno, incluyendo los poderes 
autónomos, que tienen su propio presupuesto.

Y, en tercer lugar, la Ley de Endeudamiento. 
¿Por qué es necesaria la Ley de Endeudamien-
to? Como hemos mencionado, tenemos un dé-
ficit fiscal. El déficit tenemos que cubrirlo de 
alguna manera. De hecho, además, tenemos que 
repagar la deuda. Entonces, hace falta siempre 
un manejo del endeudamiento público, que, 
como hemos mencionado en la primera parte, 
tiene que ser cauteloso, para no endeudarnos 
demasiado. Pero esto último lo autoriza el Con-
greso de la República.

Pedimos autorización al Congreso de la Repú-
blica para endeudar al país, porque esto tiene 
consecuencias para el Perú, para el futuro. Es 
una gran responsabilidad. Entonces, la Ley de 
Endeudamiento establece los montos máximos 
de diversas operaciones, tipos de autorizaciones 
de endeudamiento y regula algunos temas res-

pecto al Sistema Nacional de Endeudamiento y 
al Sistema Nacional de Tesorería, que tienen su 
propia legislación general.

Lo que aparece en el gráfico (Cuadro 57) está 
muy vinculado a la concepción general y al défi-
cit general que tiene el Gobierno, y a las obliga-
ciones de pago que tenemos.

Ahí lo que estamos pidiendo es autorización 
para contratar hasta 1645 millones de dólares 
en el exterior. Es una cantidad limitada. Consi-
deren que, si mi memoria no me falla —las cifras 
no siempre las tengo en la cabeza—, el PBI del 
Perú está en algo de 200 mil millones de dólares. 
No es una cantidad excesiva.

Y tenemos un rubro de concertaciones internas 
de 35 mil millones de soles para los sectores eco-
nómicos y sociales y fundamentalmente para 
apoyo a la balanza de pagos; así como una parte 
para la defensa nacional, que tiene un fondo es-
pecífico, y otra parte compuesta por los bonos 
de reconocimiento, los bonos que emite la ONP 
(Oficina Nacional Previsional) de acuerdo con 
las leyes que tenemos de nuestro sistema de 
pensiones.

Entonces, esta es la visión general de lo que se 
pide como montos máximos, que están en con-
cordancia… ¿De dónde se sacan estas cifras? 
Son las que sirven para financiar el déficit fiscal 
y para cubrir los servicios de pagos que tenga-
mos que hacer.

Ahora, explicaré solamente algunos articulados 
(Cuadro 58). Esto es solo lo más sintético. En-
tiendo que me estoy demorando un poco, pero 
les aseguro que hay muchísimos más articulados 
y temas por discutir.

70

OBJETIVO:

• La finalidad principal de la Ley de Endeudamiento es establecer los montos máximos de
las nuevas operaciones de endeudamiento externo e interno, incluidas las garantías, que
el Gobierno Nacional puede contratar en el año.

• Adicionalmente, esta Ley regula otros aspectos relacionados con la gestión del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y del Sistema Nacional de Tesorería.

Proyecto de Ley de Endeudamiento 2022  

(Cuadro 56)
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Primero, estamos incluyendo adicionalmente 
obligaciones para garantizar alianzas público-
privadas. Esto no es propiamente una deuda, 
pero sí una garantía. Muchos proyectos de alian-
zas público-privadas requieren una garantía del 
Estado, y aquí se está autorizando un nivel para 
tener estas garantías del Estado.

Segundo, la emisión de bonos soberanos es el 
mecanismo que el Estado peruano ha venido si-
guiendo principalmente los últimos quince años 
o más. Tenemos una buena cantidad de coloca-
ciones. Ahora plantearé algunas mejoras a esto, 
porque es el mecanismo que nosotros solemos 
usar.

El tercer rubro consiste en las operaciones de 
administración de deuda. Esto se refiere a que, 
en algunos casos, el Ministerio de Economía y 
Finanzas va adecuando el perfil de pagos, a ve-

ces por las emisiones de bonos, que son opera-
ciones que se han hecho. Puede suceder que en 
los próximos años se concentre mucho pago de 
deuda, por lo que hacemos una operación por la 
cual canjeamos deudas que se vencen dentro de 
dos o tres años por deudas que las “pateamos” 
un poco más allá. Es parte de una administra-
ción de los pasivos de la deuda adecuada a nivel 
internacional.

Por último, a mí me parece interesante que hoy 
el Gobierno y sus bonos tengan ya mecanismos 
más avanzados en el mercado financiero. Cual-
quier peruano, cualquier persona del mundo hoy 
puede comprar un bono del Perú, pagadero a 
diez, veinte o treinta años. Pero si no quieres co-
ger un bono específico, puede comprar un fondo, 
una especie de fondo mutuo de bonos del Perú. 
Esto quiere decir que yo puedo escoger comprar 
un paquete a través de un fondo mutuo, en vez 
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Rubros Concertaciones Externas 
(US$ millones)

Concertaciones Internas 
(S/ millones)

Sectores Económicos y Sociales 1 200,0 15 000,0

Apoyo a la Balanza de Pagos 445,2 19707,7

Defensa Nacional 350,0

Bonos ONP 58,7

TOTAL 1 645,2 35 116,4

Montos máximos de concertaciones externas e internas – 2022

(1) Las operaciones de endeudamiento de corto plazo del GN, así como las operaciones de endeudamiento de los gobiernos subnacionales
y de las empresas públicas sin aval del GN no son parte de los límites que se aprueba en la Ley de Endeudamiento.

72

Proyecto de Ley de Endeudamiento 2022:      

• Autoriza el monto máximo de garantías del GN para respaldar las obligaciones derivadas de los
proyectos a ser implementados a través de APPs (US$ 898.917 millones).

• Aprueba la emisión de bonos soberanos (hasta por S/ 30 563.8 millones), con la finalidad de
contar oportunamente con los recursos para atender el pago del servicio de deuda, y el
financiamiento de proyectos en diversos sectores.

• Aprueba las operaciones de administración de deuda hasta por US$ 6 000.00 millones, en línea
con la Estrategia de la Gestión de Activos y Pasivos.

• Autoriza la implementación de Fondos Bursátiles con los recursos del Fondo de Deuda Soberana
constituido por la Ley N° 30116, Ley de Endeudamiento 2014 y/o con otros recursos que aporten
terceros.

(Cuadro 57)

(Cuadro 58)
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de escoger un bono a cinco, diez, veinte o trein-
ta años. Esto ya existe, es el Fondo de Deuda 
Soberana.

Nuestra propuesta para este año es convertirlo 
en un fondo bursátil, un mecanismo que existe 
a nivel internacional, mediante el cual facilita 
la liquidez de la transacción. No es un fondo, 
sino prácticamente es como si comprara una ac-
ción del fondo. A esto, en el mundo, se le conoce 
como exchange traded funds (ETF). Actualmen-
te, está muy en boga en el mercado internacio-
nal, ha crecido muchísimo, porque facilita la 
liquidez y reduce los costos de transacción en 
el mercado financiero. El hecho de que el Perú 
entre en esto, va a hacer que mejore nuestro 
manejo, nuestro pasivo.

Hay que recordar que la base es una política 
de endeudamiento cauta (Cuadro 59). Todavía 
tenemos algo de déficit, porque estamos arras-
trando una situación difícil, pero nuestra pro-
puesta es un tope de deuda pública bastante 
cauto —no tengo el gráfico aquí, pero les asegu-
ro que es de los más bajos de América Latina y 
de los países emergentes— y, de ahí, pasar a una 
senda decreciente de la deuda pública.

Agradezco nuevamente al Congreso de la Repú-
blica por su atención.

(Intervención en lengua quechua)

Espero que nos sigamos viendo pronto, para po-
der discutir este tema.

Muchas gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (Ma-
ría del Carmen Alva Prieto).— 
Agradecemos al señor Pedro Franc-
ke Ballvé, ministro de Economía y 
Finanzas, por su exposición.

Señores congresistas, se da inicio 
al debate.

Tiene la palabra, por tres minutos, el congresis-
ta Cerrón Rojas, vocero del grupo parlamentario 
Perú Libre. 

El señor CERRÓN ROJAS 
(PL).— Muy buenos días, señora 
Presidenta; muy buenos días, dis-
tinguidos colegas.

En principio, quiero agradecer la 
oportunidad que han brindado al 

presidente del Consejo de Ministros, Guido Be-
llido, y al ministro de Economía para que hagan 
su exposición.

Como se entenderá, la pandemia ha trastocado, 
a nivel mundial, los sistemas económicos de to-
dos los países. El Perú no es una excepción, por 
lo que cualquiera que estuviera en el Gobierno 
tendría que asumir estas dificultades.

Con entusiasmo y optimismo, Perú Libre asume 
el reto fundamental de acuerdo con su programa 
planteado en campaña: educación, salud, agri-
cultura y reactivación de la economía.

Hemos encontrado una exposición magnífica, 
sobre todo respecto a la esperanza de que nues-
tros niños puedan volver [a las aulas] y tener 
una educación de calidad, a la masificación de 
los servicios de Internet, a la aplicación de la 
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Como consecuencia de la 
pandemia sanitaria que generó 

un crecimiento del déficit fiscal, a 
partir de 2019 se ha observado 

un crecimiento del nivel de 
endeudamiento público.

No obstante, a partir del año 
2022 este crecimiento está 
alineado a la trayectoria de 

consolidación fiscal.

Deuda del Sector Publico No Financiero -SPNF en relación al PBI

44.3
41.4

33.7

29.6
26.4 26.8

23.8
21.6

19.9

26.8

34.7 35.3 36.6 37.4 36.7 35.8

19.2 19.9
23.3 23.8 24.9 25.8

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Proyección

Fuente: BCRP
1/ Proyecciones tomadas del MMM.
2/ El ratio deuda SPNF/PBI corresponden a la información trimestral que publica el BCRP. 

(Cuadro 59)
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semipresencialidad y, de ser posible, de la nece-
saria presencialidad; respecto a cumplir con el 
reto de las vacunas, mejorar la infraestructura 
hospitalaria para tener salud de calidad, a pro-
mover la industrialización de los productos agrí-
colas en todas las escalas y niveles a través del 
fondo Agroperú —algo necesario para nuestro 
país—, a la reactivación económica y al empleo.

Estoy convencido de que el señor ministro de 
Economía ha podido cumplir las expectativas y 
los deseos de los peruanos, sobre todo al haber 
explicado cómo se van a desarrollar estos temas.

Esto no es producto de hoy. Venimos de un sis-
tema político en el que, en muchos casos, debido 
a las diferencias existentes, hubo obstrucción, 
desinformación y enfrentamiento innecesario.

Es el momento de que la patria y los pobladores 
se sientan seguros del trabajo que se viene desa-
rrollando. Por eso, y por muchas cosas más que 
nuestro ministro de Economía hoy ha expuesto, 
la bancada de Perú Libre apoya plena y rotun-
damente el trabajo que él viene desarrollando. 
¡Hasta más allá de la victoria!

Muchas gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra, por dos 
minutos, el congresista Varas Meléndez. 

El señor VARAS MELÉNDEZ 
(PL).— Muy buenos días, Presi-
denta; muy buenos días, presiden-
te del Consejo de Ministros, minis-
tro de Economía y colegas todos.

La presentación del día de hoy es 
referente al equilibrio presupuestal, el que defi-
nitivamente está muy bien planteado.

Estoy seguro de que muchos de nosotros esta-
mos esperando esas obras a las que nos hemos 
comprometido con nuestros pueblos: construc-
ción de carreteras y hospitales e industrializa-
ción de muchos de los productos o recursos que 
se generan en nuestra región —estoy seguro de 
que es así—, pero con una política muy respon-
sable desde el Ministerio de Economía.

También tenemos que entender el contexto, el 
cual ya se explicó. Lamentablemente, la crisis 
económica no solo se presenta en el Perú, sino 
que es un problema mundial. 

Pero, además, hay algo que tenemos que res-
catar de esta exposición: todos nuestros ingre-
sos están centrados en el tema de los tributos, 
del pago de los impuestos. ¿Cómo tenemos que 
hacer? Porque acá se trata de contribuir todos. 
Desde la Comisión de Economía, desde la Comi-
sión de Presupuesto tenemos que trabajar para 
ver de qué manera formalizamos al pequeño 
hermano ambulante, para darle las facilidades 
del caso, y así puedan crecer las aportaciones de 
impuestos.

Es un reto que todos empecemos a ver cómo 
creamos la capacidad de generar ingresos a 
nuestra patria. Porque justamente la recau-
dación va a ser que nosotros podamos progra-
mar o proyectar obras de bien social. Eso es lo 
que debemos atender y es un reto para todos 
nosotros. Tenemos que trabajar con nuestros 
alcaldes y ver de qué manera mejoramos la re-
caudación. 

Agradezco la exposición, y vamos a apoyar lo 
que en ella se ha anunciado.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Coayla Juárez, por dos minutos.

El señor COAYLA JUÁREZ 
(PL).— Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Hemos escuchado la exposición del 
señor Francke. Creo que él está to-
mando como ejes principales edu-

cación, salud y agricultura. Se quiere llevar la 
economía del país de manera responsable, de tal 
manera que llegue a los sectores más necesita-
dos del país. 

Pero, en este aspecto, quiero hacer un pedido a 
los gobiernos locales y regionales, que al final de 
su presupuesto anual devuelven dinero al era-
rio nacional. Esto retrasa las obras, porque el 
siguiente año nuevamente tienen que restructu-
rar su presupuesto, lo cual demora entre tres y 
cuatro meses. 

Lo que solicito es que desde el primer mes se les 
facilite estos presupuestos tanto a los gobiernos 
locales como a los gobiernos regionales, para que 
pueda haber continuidad con las obras, para que 
haya trabajo para la gente y se reactive la econo-
mía de una manera mucho más rápida.

Muchas gracias.
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La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra, por dos 
minutos, la congresista Chávez Chino.

La señora CHÁVEZ CHINO 
(PL).— Buenos días, señora Pre-
sidenta.

Hay que indicarle lo siguiente a 
la Representación Nacional: este 
presupuesto de 197 mil millones 

de soles, que ha crecido en un 7,6 por ciento 
respecto de la gestión anterior, presenta cam-
bios que nosotros consideramos estructurales. 
La inversión en salud y en educación, que son 
dos sectores postergados por tantos años, aho-
ra van a tener preponderancia.

Creo que es necesario, además, que tengamos 
nosotros la voluntad política de poder res-
ponder por las promesas que se hicieron hace 
tanto tiempo. Si bien es cierto que hemos sido 
golpeados por la pandemia a nivel mundial, 
debemos de reconocer —porque sé que lo van 
a mencionar— que el aumento del dólar no es 
una responsabilidad política de este gobierno. 
Estamos pasando por esta situación en todo el 
mundo. 

Recordemos un poco a los países de la región. 
En el caso de Colombia, que es una economía si-
milar a la nuestra; en el caso también de Brasil, 
una economía grande; en el caso de Paraguay, 
una economía pequeña; o simplemente en el 
caso de Chile, una economía parecida a la de no-
sotros; en todos estos países, el dólar ha estado 
en ascenso. Y el Perú no es la excepción.

Entonces, es totalmente falso indicar, si se pre-
tende hacerlo a posteriori de mi intervención, 
que el aumento del dólar es solamente en el 
Perú. Tenemos la oportunidad de que en este 
momento —o, en todo caso, en el debate del día 
de hoy— podamos nuevamente reiterarle nues-
tro apoyo tanto al ministro Pedro Francke como 
al titular del BCR, para que den a conocer que 
tenemos una economía estable y que, finalmen-
te, vamos a salir de esto juntos.

Enfrentar la pandemia de una manera cohe-
rente y la reactivación económica creo que 
son las tareas que nosotros tenemos; tam-
bién, por supuesto, la inversión en salud y 
en educación, para cumplir con una deuda de 
tanto tiempo.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Bermejo Rojas, por tres minutos.

El señor BERMEJO ROJAS 
(PL).— Gracias, señora Presiden-
ta.

Un fuerte saludo al presidente del 
Consejo de Ministros, Guido Belli-
do, y a nuestro ministro de Econo-
mía, Pedro Francke.

Estamos viendo el cumplimiento de nuestra pro-
puesta electoral, que fue apoyada por la mayoría 
de los peruanos, en la exposición de nuestro mi-
nistro de Economía y del presidente del Consejo 
de Ministros.

Saludamos la propuesta para que la inversión en 
educación crezca 7,9 por ciento; que en salud se 
avance 5,8 por ciento; que en el rubro agrope-
cuario, tan olvidado en este país, se llegue a 10,4 
por ciento. Es decir, estamos convencidos de que 
recibimos un país con una lógica económica que 
solamente priorizaba a los grandes capitales; a 
la que solamente le importaba quedar bien con 
los banqueros y las transnacionales, que endeu-
daron al Perú en este último año de pandemia 
con el tema de Reactiva; un país donde final-
mente ni reactivaron la economía ni la plata se 
quedó en él, porque de a poco se la siguen lle-
vando al extranjero y han dejado un forado a la 
economía nacional. 

Hoy, por fin, no solamente se está apuntando a 
temas fundamentales como la educación, la sa-
lud, la agricultura, sino también se está optan-
do por ir descentralizando y delegando, de poco 
a poco seguramente, responsabilidades a los 
gobiernos regionales y a los gobiernos locales.

Creo que eso es algo que tenemos que resaltar 
en este momento. La educación en el Perú tiene 
resultados catastróficos, un legado de estos últi-
mos treinta años de un modelo económico insa-
no. Tenemos más de un millón y medio de niños 
que no van a la escuela desde antes de la pan-
demia, tenemos nueve de cada diez estudiantes 
que no entienden lo que leen cuando salen del 
quinto de secundaria.

En salud, también la brecha es enorme segu-
ramente. Esto debe ser un empezar para ir cu-
briendo la brecha de sesenta hospitales que hoy 
no tenemos, de los diez mil médicos, sin contar 
enfermeras ni personal administrativo, que hoy 
tampoco tenemos a nivel nacional. 
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Que esto de, año tras año, poder invertir más 
en educación y en salud se vaya convirtiendo 
en una buena costumbre, señor ministro; que 
podamos encontrar o reencontrar a la patria en 
esos sectores tan olvidados, como son nuestros 
hermanos agricultores, que han sido abandona-
dos por políticas económicas que permiten el in-
greso de productos subsidiados desde el extran-
jero, algo que tanto daño le hace al productor 
nacional; que algún día podamos soñar con que 
esa economía agraria sea la que brinde todo lo 
que necesitamos en la mesa de los peruanos.

En ese trabajo, cuenten con nosotros. Espero 
que encontremos desde el Legislativo el apoyo 
suficiente al Ejecutivo para cobrar las deudas de 
las grandes empresas de este país, que tienen 
que ponerse a derecho de una vez por todas y 
ser parte del desarrollo de la economía nacional.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra, por dos 
minutos, el congresista Quito Sarmiento.

El señor QUITO SARMIENTO 
(PL).— Gracias, Presidenta.

Hemos escuchado la continuación 
de lo que ha significado la presen-
tación del gabinete, la expresión 
en dígitos y en planteamientos 

claros para resolver el problema de la salud y 
conseguir la reactivación económica, lo cual es 
importante y necesario. Pero aún falta.

Le pido al señor presidente del Consejo de Mi-
nistros no ceder a ningún chantaje. Hay que 
continuar recaudando todos los impuestos que 
no se han recaudado en los últimos treinta 
años de neoliberalismo, con esta Constitución 
de 1993. Hay que enseñarles que sí podemos 
recaudar todos los impuestos que las grandes 
empresas no nos han dado. Y también hay que 
luchar contra la corrupción, que anualmente ha 
comprometido a los gobiernos neoliberales por 
23 mil millones de soles. Eso nos va a permitir 
tener los fondos para poder resolver las grandes 
brechas sociales que existen en nuestro país.

Hay que continuar agresivamente para poder 
también reducir la evasión, la elusión tributaria 
y acabar con los beneficios tributarios que las 
grandes empresas tienen. Porque la gran bre-
cha que tenemos que resolver es la que existe en 
este país: ni siquiera un dos por ciento o tres por 
ciento maneja el 90 por ciento de la economía. 

Hay que revertir todo ello, para que las grandes 
empresas terminen pagando el 70 por ciento, 80 
por ciento de los impuestos y, de esta manera, 
podamos resolver las grandes quejas que tiene 
nuestro país.

Nos piden a nosotros que resolvamos esos pro-
blemas. Vamos a demostrar, en el menor tiempo 
posible, la capacidad que tiene un gobierno de 
izquierda para resolver los grandes problemas 
sociales, que no han logrado resolver todos esos 
gobiernos que he mencionado.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Agüero Gutiérrez, por dos minutos.

La señora AGÜERO GUTIÉ-
RREZ (PL).— Gracias, señora 
Presidenta.

Saludo al presidente del Consejo de 
Ministros y al ministro de Econo-
mía.

En términos generales, puedo decir que el pro-
yecto del Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 es un proyecto continuista. 
Mantiene el nefasto artículo 6 —declarado in-
constitucional por el Tribunal Constitucional—, 
que prohíbe el derecho de los trabajadores pú-
blicos al incremento de sus remuneraciones. Es 
más, en todo el texto del proyecto de presupues-
to no existe una sola línea que haga referencia 
a la Ley 31187, que reconoce el derecho de los 
trabajadores públicos a negociar mejoras en sus 
condiciones remunerativas y de trabajo.

Los aguinaldos de fiestas patrias y Navidad y 
la bonificación por escolaridad que perciben los 
trabajadores públicos permanecen congelados 
desde el 2010. Como ocurre en los últimos años, 
los olvidados son los trabajadores jubilados, cu-
yas pensiones permanecen también congeladas 
desde el 2019, al punto que la pensión máxima 
es de 893 soles; ni siquiera se iguala a la remu-
neración mínima vital.

Recuerden, señor presidente del Consejo de Mi-
nistro y señor ministro de Economía, que el go-
bierno que ustedes representan fue elegido por la 
confianza de millones de marginados, que espe-
ran que su situación cambie y que se haga justicia 
social. Los exhorto a que piensen en las mayorías, 
a que escuchen al pueblo, a que no se dejen sedu-
cir por el lenguaje dulce de los tecnócratas que 
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han dado soporte a las políticas de ajuste para 
los trabajadores y de privilegios para los grandes 
grupos de poder económico. No defrauden la es-
peranza de quienes ustedes representan.

Muchísimas gracias. 

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva a Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Portalatino Ávalos, por dos minutos.

La señora PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Buenos días, 
señora Presidenta, colegas congre-
sistas, señor presidente del Conse-
jo de Ministros y señor ministro de 
Economía.

Como médico, es preciso resaltar que, de las 
cinco que ha presentado nuestro gobierno del 
pueblo, nuestro gobierno de izquierda social y 
demócrata, una de las prioridades es que el per-
sonal de salud está ad portas de ser nombrado. 
Eso es algo muy importante. Sin embargo, las 
anteriores no han tenido la sensibilidad, ni si-
quiera la decisión política, para poder enrumbar 
el tema y decirle a ese personal que este año tie-
ne que ser nombrado. 

Ahora, ha llegado un gobierno, un gobierno del 
pueblo, inclusivo, que sí ha considerado los nom-
bramientos dentro del Presupuesto. Felicito el 
trabajo del ministro de Salud y de todos los sec-
tores involucrados en este objetivo, no solamente 
para el nombramiento de nuestros hermanos de 
los sectores excluidos y del CLAP (Centro Latino-
americano de Perinatología), sino también para el 
cambio del grupo ocupacional que hoy necesitan.

Nosotros debemos trabajar por ello, porque de 
esa manera vamos a abordar esta pandemia y 
esta crisis sanitaria que nos aqueja, debido a la 
brecha negativa que tenemos en los hospitales 
y en el primer nivel de atención. Es muy impor-
tante el incremento salarial del tercer tramo.

Como decían los congresistas que me han prece-
dido en el uso de la palabra, uno de los factores 
importantes para superar la crisis de la edu-
cación también es el aumento del presupuesto 
para ese sector. 

Es necesario fortalecer estos sectores, señores 
congresistas, porque este gobierno quiere esta-
bilidad, quiere tranquilidad para nuestra pobla-
ción. Y ello lo está demostrando no solamente 
con cifras, sino también con resultados y con el 
trabajo que está realizando.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Paredes Gonzales, por dos minutos.

El señor PAREDES GONZA-
LES (PL).— Buenos días, señora 
Presidenta, señores vicepresiden-
tes, señor presidente del Consejo 
de Ministros y señor ministro de 
Economía.

Respecto a al proyecto de la Ley del Presupuesto 
para el 2022, este no es el mejor escenario en que 
se encuentra el país. Es indudable que hay cues-
tiones legales y cuestiones legítimas. Lo hemos ve-
nido mencionando —ahí están los congresistas de 
Acción Popular y de Alianza para el Progreso—: 
hubo una modificación para el sector Educación, 
el 6 por ciento del PBI. Es un mandato constitu-
cional. Creo que eso hay que referenciarlo bien.

El tema pasa también por evaluar el presupues-
to que se ha tenido este año, 2021, y ver en qué 
medida se ha hecho de él un uso eficiente e idó-
neo en beneficio de las mayorías.

Lo que sí tengo que señalar con suma sinceridad 
es que se sigue arrastrando un elemento discrimi-
natorio, no de ahora, sino de gestiones anteriores: 
el colocar algunos nombres a la reconstrucción de 
instituciones educativas, antes eran “emblemáti-
cas”, hoy se las relaciona con el bicentenario, y 
se habla de 2157 millones. La infraestructura se 
reconstruye para todos, con inclusión, sin discri-
minación. Eso hay que tenerlo en cuenta.

Finalmente, el tema de la devolución de un suel-
do no pagado durante veintiún años: el 30 por 
ciento. Creo que el presupuesto que se está con-
siderando para ello es el mismo, y no correspon-
de. Debe tomarse en cuenta el devolver un suel-
do a maestros cesantes, activos y contratados.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Guerra García, por dos minutos.

El señor GUERRA GARCÍA 
CAMPOS (FP).— Gracias, seño-
ra Presidenta.

Quiero empezar con una breve 
reflexión: cuando hablamos de los 
recursos públicos, hay que recor-

darles a los ciudadanos de dónde provienen esos 
recursos. No es que el Estado o que los ministros 
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vengan a darnos un poquito de dinero para las 
obras de las regiones. Ese dinero proviene de los 
que producen en nuestro país, sobre todo de la 
pequeña, de la mediana y de la microempresa, 
que son las que generan la riqueza.

El Gobierno normalmente lo que hace es distri-
buir la riqueza que otros han generado, y mu-
chas veces las distribuye mal, muchas veces la 
distribuye de manera poco honesta.

Hago solamente algunas preguntas. Por ejem-
plo, ¿por qué se ha producido la reducción en el 
presupuesto del agro?

En el tema de la educación, se ha hecho mucho 
aumento. ¿Para qué va a ser ese aumento? ¿En 
infraestructura, en capacitación o en bonos? 

La previsión social también se ha reducido, y 
nos preguntamos por qué.

Por último, la reducción de todo lo que es inver-
sión en el tema de agua y alcantarillado. Recor-
demos que nuestro país necesita producción. El 
agua y el agro son tan o igualmente importantes 
que la educación. Los considero igual de impor-
tantes.

Que se nos explique por qué ha aumentado el 
presupuesto de comunicación. ¿Ese presupues-
to de comunicación va a ser para publicidad en 
radios de regiones, como se señaló? ¿En qué se 
va a implementar?

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Héctor Ventura Ángel, por dos minutos.

El señor VENTURA ÁNGEL 
(FP).— Gracias, Presidenta. Por 
su intermedio, saludo al señor pre-
sidente de Consejo de Ministros y al 
ministro de Economía y Finanzas.

Que se entienda que nuestra 
función, evidentemente, es fiscalizar. Bajo ese 
criterio de función parlamentaria es que nece-
sitamos que justamente el Presupuesto que se 
pretende aprobar para el próximo año sea usado 
correctamente, en razón de que en muchas re-
giones, y específicamente en mi región Tumbes, 
tenemos la gran problemática de cómo resolver 
los grandes inconvenientes que hay en el aspec-
to agrario, considerando que el 80 por ciento de 
mi región es eminentemente agrícola.

En ese sentido, necesitamos que los directores, 
los funcionarios de primer nivel de las entidades 
pertinentes del sector Agricultura sean elegidos 
de manera correcta, sean capacitados, para evi-
tar los grandes problemas que tenemos año tras 
año en mi región respecto al desarrollo agrario. 
Es decir, no se están cumpliendo los objetivos, 
no se están cumpliendo los programas relacio-
nados con el sector agrícola.

Instamos al presidente del Consejo de Ministros 
y al ministro de Economía que tengan a bien 
contar con la presencia de los congresistas, por-
que nosotros somos los que conocemos la rea-
lidad. No basta tener que ingresar el dinero, si 
después no sabemos gastarlo.

En ese contexto, solicitamos que el señor presi-
dente del Consejo de Ministros ponga en orden 
el sector agrícola en la región a la que pertenez-
co, Tumbes.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Rosangella Barbarán Reyes, por tres 
minutos.

La señora BARBARÁN REYES 
(FP).— Muchas gracias, Presiden-
ta.

Un saludo al ministro de Econo-
mía, quien ha tenido a bien expo-
ner el día de hoy.

Haciendo referencia a lo que hoy aquí se expuso, 
todo el dinero que se va a gastar evidentemente 
no sale ni del Presidente ni del Ministerio ni de 
los congresistas, sino de todos los peruanos.

Por eso, tenemos que ponerle bastante énfasis a 
lo que nos produce y lo que nos genera ese dine-
ro, para que se pueda cumplir con los otros ru-
bros, como es el trabajo, pero el trabajo formal, 
el trabajo digno y bien remunerado.

Lo que me sorprende es que, en la propuesta, en 
el proyecto de Ley de Presupuesto que nos han 
entregado, el gobierno del señor Castillo desco-
noce, en el artículo 6, el derecho de los trabaja-
dores. 

¿Cómo un gobierno que dice ser de izquierda 
y que dice ser protrabajador puede poner una 
cláusula con la que se pretende desconocer los 
derechos de los trabajadores, pese a que el Tri-
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bunal Constitucional ya indicó que no se puede 
tener una fórmula legal que desconozca o que 
bloqueé estos derechos?

Mientras esto sucede, hoy el gerente general de 
Petroperú se ha subido el sueldo a 60 mil so-
les. Nosotros, como Congreso, vamos a tener en 
unos meses a los diferentes sectores reclaman-
do, aquí afuera, porque se les están descono-
ciendo sus derechos.

Entonces, me gustaría, por favor, que puedan 
revisar el artículo 6 del proyecto de la Ley de 
Presupuesto.

Por otro lado, tenemos que el presupuesto para 
agricultura, agua y saneamiento se está reducien-
do en 29,5 por ciento. Sin embargo, cuando tuvi-
mos aquí al presidente Castillo y al presidente del 
Consejo de Ministros nos hablaron de la impor-
tancia de la agricultura familiar. ¿Cómo es posible 
que hoy se le reduzca en 29,5 por ciento el presu-
puesto? ¿Cómo es posible que el sector de agua y 
saneamiento se reduzca en 30,8 por ciento?

Hoy, las regiones están a la deriva. Hablamos de 
que estamos en medio de una pandemia, pero 
lamentablemente hay mucha gente que hasta el 
día de hoy no tiene agua en sus hogares. 

Hace poco hubo un incendio. Cuando fui a visi-
tar la quinta, tenían una sola ducha y no había 
desagüe. ¿Qué tenían que hacer ellos? Deposita-
ban en un silo común todos los desechos. Y eso 
es lo que duele, porque finalmente no podemos 
mejorar un rubro y desconocer otro. Creo que 
vamos a tener un extenso debate para que todos 
los peruanos puedan vivir dignamente.

Por favor, le pido al señor ministro que revisen 
nuevamente esa distribución que se ha realiza-
do del Presupuesto.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Carlos Bustamante Donayre, por tres 
minutos.

El señor BUSTAMANTE DO-
NAYRE (FP).— Muchas gracias, 
señora Presidenta.

Mis saludos al presidente del Con-
sejo de Ministros Bellido y mi 
agradecimiento al ministro Franc-
ke por su presentación.

Realmente me ha sorprendido el nivel de reduc-
ción para el sector de la salud en el Presupuesto 
del año 2022. Se ha mencionado que hay un in-
cremento, pero en realidad se está considerando 
el presupuesto de apertura del año 2021 como 
referencia. 

Si consideramos el prepuesto modificado del sec-
tor Salud, que está en el orden de 24 a 25 mil mi-
llones de soles, entonces hay una disminución. 
Esa disminución se ve también, por ejemplo, en 
otros sectores. 

Por ejemplo, si revisamos el prepuesto del Insti-
tuto Nacional de Salud, que tiene una categoría 
presupuestal aparte, la de desarrollo de la cien-
cia y tecnología, lo presupuestado es tan solo de 
un millón de soles para todo el año. Y en el pre-
sente año, 2021, el ente rector en ciencia e inves-
tigación médica en el Perú solo ha ejecutado el 2 
por ciento, es decir, 21 mil soles.

Y no puede ser que, por ejemplo, se destine para 
todo el año a salud mental una cifra pequeñísi-
ma: 400 mil soles. Eso no es posible.

Por otro lado, vemos que se menciona que ha 
habido incremento para el área relacionada con 
covid. Realmente, lo que se está asignando en 
exceso, como  presupuesto para covid, es 3 millo-
nes de soles para el Instituto Nacional de Salud, 
que es el responsable de los análisis moleculares 
y de los ensayos clínicos.

Lo que se da es diminuto; y, de ello, no se ejecu-
ta todo. Esta situación tiene que corregirse. Me 
parece que hay una interferencia.

Quiero entonces enfatizar que necesitamos sin-
cerar el presupuesto de salud. Se está regalando 
dinero mediante los llamados “bonos”. Y está 
bien que se ayude, pero la mejor ayuda que se 
le puede dar al peruano es una buena salud. La 
pandemia no ha terminado, y este presupuesto 
parece asumir que ya terminó.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene a palabra la con-
gresista María Cordero Jon Tay, por dos minu-
tos.

La señora MOYANO DELGADO (FP).— 
Gracias, Presidenta.

Voy a hablar en vez de la congresista Cordero.
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La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Puede hacer uso de la 
palabra, congresista Moyano.

La señora MOYANO DELGA-
DO (FP).— Saludos al ministro 
de Economía, Pedro Francke.

Primero, quiero decirles que el 
proyecto de Presupuesto tiene un 
proceso de elaboración desde el 

mes de mayo. Por lo tanto, no hubo tanto apre-
suramiento en este caso.

Por otro lado, le digo al ministro, a través de 
la Mesa, que hay que revisar aquello que está 
vulnerando el artículo 16 de la Constitución, 
que habla acerca del derecho a la educación, 
que es un derecho humano fundamental y que 
establece que el Estado le tiene que otorgar no 
menos del 6 por ciento del PBI. Sin embargo, 
inconstitucionalmente, se le está otorgando el 
4,4 por ciento del PBI en el proyecto de la Ley 
de Presupuesto.

Señor Francke, revisen eso, porque sería in-
constitucional lo planteado, sobre todo cuando 
estamos hablando mucho acerca de la educación 
y cuando el presidente Castillo dice a cada rato 
que, como maestro, va a priorizar la educación.

Espero que puedan mejorar lo que han pro-
puesto en el Presupuesto. El presupuesto es 
eso, un supuesto.  Desde luego que lo vamos 
a mejorar en comisión, pero tomen en cuenta 
mi pedido.

Gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Juan Lizarzaburu Lizarzaburu, por dos 
minutos.

El señor LIZARZABURU LI-
ZARZABURU (FP).— Señora 
Presidenta, buenos días a usted y 
al ministro de Economía, así como 
a todos vuestras señorías.

He revisado la presentación. Inte-
resante el impulso a la competitividad y a la pro-
ductividad. ¿Cómo las van a impulsar? Espero 
que no sea con subvenciones, y sí con beneficios 
fiscales para el tejido empresarial, que está su-
friendo las inclemencias de la pandemia.

Son la gran empresa y las pymes quienes apor-
tan y contribuyen con sus dineros al fisco. Eso 
es lo que nos permite hacer todos estos planes.

En vuestra página 22, ¿de dónde sale la falacia 
de que van a haber reducciones de déficits fisca-
les en el mundo? ¿Por qué baja la pandemia? Eso 
no es posible. En varios sitios, eso no va a ocu-
rrir, porque la aplicación de políticas absurdas 
de la izquierda siempre, en los lugares donde go-
bierna, genera este tipo de problemas de déficit 
fiscal. Ejemplos, varios.

¿Cuál va a ser nuestro plan para reducir el déficit 
fiscal? No lo hemos oído. Y tenemos el problema 
también de la reducción de la calificación credi-
ticia que ha sufrido el Perú el día de ayer, por 
dar torpes señales a los mercados, cuando lo que 
tenemos que dar son señales claras, para que 
vengan las inversiones.

Luego, ¿cuál va a ser la política de formalización 
para la población económicamente activa (PEA)? 
¿Por qué vamos primeros en el incumplimiento 
por países? Tampoco se ha escuchado nada al 
respecto. ¿Cuáles van a ser las contramedidas?

Y en cuanto al tema de la educación, estoy total-
mente de acuerdo con que la innovación tecno-
lógica es el futuro. Tenemos que apostar por la 
tecnología en los centros de educación.

En lo que se refiere al eje número cinco, que es 
atención integral a las poblaciones vulnerables, 
hay que contar con la empresa privada. Obras 
por impuestos, para desarrollar rápidamente es-
cuelas y que los niños en el ande se laven con 
agüita caliente sus manitos. La meta es un niño, 
una carpeta.

Y, por favor, queremos profesores calificados; 
que todos ellos aprueben sus exámenes.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Huamán Coronado, por dos minutos.

El señor HUAMÁN CORONA-
DO (FP).— Gracias, Presidenta. 
A través de usted, un saludo cor-
dial al señor presidente del Conse-
jo de Ministros, al señor ministro 
de Economía y también a los seño-
res  congresistas.

Si bien es cierto que las cuestiones presupuesta-
rias cumplen con la teoría de contingencias, esto 
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es relativo hasta el momento y puede variar en 
los años que vengan.

Entonces, entendiendo ese sentido, comprende-
mos que el Presupuesto para el siguiente año 
está siguiendo un crecimiento aritmético, de 
acuerdo con las posibilidades que tenemos en el 
país.

Es más, enfatizo que es muy bueno que se haya 
priorizado a Salud y Educación, el binomio que 
es la verdadera llave para el desarrollo de los 
pueblos. Efectivamente, con una buena salud 
habrá trabajadores eficientes, eficaces, para que 
generen ingresos al Tesoro Público.

Es más, hago una sugerencia al señor ministro 
de Economía. Hay tres universidades que están 
por licenciarse: San Luis Gonzaga de Ica, Pedro 
Ruiz Gallo y Ciro Alegría. El Estado tiene la gran 
responsabilidad de hacerles el acompañamiento 
e inyectar presupuesto para que estas universi-
dades se puedan licenciar, porque en ellas estu-
dia gente de menores recursos económicos. A la 
fecha, los futuros alumnos están esperando el 
licenciamiento de esas universidades, para que 
puedan ingresar y luego ser estudiantes eficien-
tes, que contribuyan con el desarrollo del país.

Antes de terminar, quisiera aprovechar para su-
gerirle, a través de la Presidencia, al presidente 
del Consejo de Ministros que converse o dialo-
gue —no sé de qué manera se dirigirá a él— con 
el señor presidente de la República y le diga que 
ya no está en campaña electoral, que se dedique 
a gobernar; y, es más, que ya no esté pechando a 
los congresistas. Al menos, los de mi bancada no 
tenemos temor a las polémicas, donde quieran 
que estas sean. Lo digo con todo respeto. Por-
que ya nos tienen malacostumbrados, nos retan 
a polémicas y, al final, no llegan al evento que, 
en cierto modo, el propio Presidente motiva.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Mery Infantes Castañeda, por dos mi-
nutos.

La señora INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Buenos días, seño-
res de la Mesa Directiva, señores 
ministros y señores congresistas.

Agradezco a Dios por un día más 
de vida. Eso es lo primordial en 
nuestro ser. Los seres humanos 

nos peleamos mucho. No hacemos nada, pero 
vivimos peleándonos.

La que habla es personal del sector Salud y, has-
ta el momento, de acuerdo con lo que aquí se ha 
expuesto hoy y de acuerdo con el presupuesto 
que le corresponde a Amazonas, estoy decepcio-
nada, porque he vivido, y vivo, la realidad de mi 
departamento.

El presupuesto que se le da a Salud, sobre todo 
para combatir enfermedades cuyos especialistas 
Amazonas no cuenta, es de 12 por ciento. Los 
especialistas, en su gran mayoría, están en Cha-
chapoyas, en el hospital de Bagua Grande. En 
Amazonas, no contamos con ellos, ni siquiera 
con pediatras. Tenemos uno, pero carecemos, en 
su gran mayoría, de especialistas.

Chachapoyas tiene un presupuesto de 30 248. 
Me he quedado sorprendida de que Condorcan-
qui, Cenepa, Santiago...

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Víctor Flores, por dos minutos.

El señor FLORES RUIZ (FP).— 
Señora Presidenta, buenos días.

De acuerdo con la proyección, el 
crecimiento del Producto Bruto 
Interno para el próximo año será 
de 4,3 por ciento. Y eso es tenien-

do en cuenta que se siga dinamizando la in-
dustria, la producción, la productividad. Si eso 
es así, es lógico pensar que necesariamente 
tenemos que apoyar a las inversiones y al ca-
pital de trabajo de este país. Por lo tanto, esa 
riqueza la producen precisamente las peque-
ñas y medianas empresas y las microempre-
sas. Esa debe ser la gran tarea del ministro de 
Economía: apoyar a las inversiones y al capital 
de trabajo.

Por otro lado, para la región La Libertad tene-
mos en cartera algunos proyectos que no han 
sido mencionados. De todas maneras, les voy a 
hacer recordar, porque esos son proyectos no de 
ahora, sino de hace mucho tiempo:

El proyecto de la culminación de la tercera etapa 
de Chavimochic y el destrabamiento de la cons-
trucción o la finalización de la construcción de la 
represa Palo Redondo.

El hospital de Huamachuco, que está presu-
puestado y que, sin embargo, está durmiendo el 
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sueño de los justos. Espero que se haga realidad 
este año.

La implementación de los hospitales. Lógica-
mente, esa es una tarea inmediata.

Es importantísimo también acordarnos de que 
es necesario apoyar el presupuesto para la so-
lución del problema de la erosión costera, que 
es parte de nuestra agenda y que sufrimos en 
Trujillo, tanto en la zona de Buenos Aires como 
en Huanchaco y en Huanchaquito, últimamen-
te. No nos olvidemos de la erosión costera.

No quiero terminar sin hacer la invocación para 
que se pueda lograr todo lo que…

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Marleny Portero López, por tres minu-
tos.

La señora PORTERO LÓPEZ 
(AP).— Señora Presidenta, gra-
cias.

Buenos días, señor presidente del 
Consejo de Ministros y señor mi-
nistro de Economía.

Antes de empezar, quiero pedir un fuerte aplau-
so para nuestra campeona paraolímpica Angéli-
ca Espinoza, quien obtuvo una medalla de oro 
en los Juegos Paraolímpicos de Tokio 2020.

(Aplausos).

La señora PORTERO LÓPEZ (AP).— Estos 
aplausos son para aquellas personas que, a pe-
sar de su discapacidad, deben seguir luchando 
para cumplir sus metas frente a la indolencia y 
desidia —muchas veces— del Estado y de fun-
cionarios.

Luego de este reconocimiento, quisiera que 
el señor ministro priorice los recursos para el 
Conadis (Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad) y las entidades 
relacionadas, por ejemplo, vía mecanismos tri-
butarios, a propósito de la solicitud planteada 
por el Ejecutivo para que se pueda actualizar el 
registro de personas con discapacidad.

Como bien lo dice el Banco Mundial, las per-
sonas con discapacidad, en promedio, son más 
probables de experimentar resultados socioeco-
nómicos adversos que las personas sin discapa-
cidades. En ese sentido, la misma fuente men-

ciona que las personas con discapacidad se ven 
principalmente afectadas por la pandemia en 
áreas de salud, educación y transporte. El Perú 
no es ajeno a esta problemática, por lo que in-
voco al Ejecutivo a ser más dinámico para dar 
apoyo a nuestros hermanos con discapacidad.

Como dijeron nuestros colegas, un pueblo edu-
cado es un pueblo desarrollado.

Que Dios bendiga todos sus proyectos, para bien 
del Perú.

Muchas gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Edwin Martínez Talavera, por tres mi-
nutos. 

El señor MARTÍNEZ TALAVE-
RA (AP).— Señora Presidenta, 
señor ministro, señor presidente 
del Consejo de Ministros, tengan 
ustedes muy buenos días.

Con el ánimo de coadyuvar al buen 
manejo del gasto público, dimos nuestro voto de 
confianza. Y con esa misma actitud, espero que 
no defrauden el voto de confianza que les dimos.

Para el gasto de personal del sector Educación, 
han considerado 572 millones, de los cuales se 
destinará, en dos tramos, un monto para el in-
cremento, en 200 soles, del sueldo de los trabaja-
dores de la educación. Considerando el alto cos-
to de vida, esa cifra es casi nada. Los maestros se 
van a sentir muy insatisfechos y decepcionados 
con un aumento de esta envergadura.

En las intervenciones pedagógicas se consideran 
806 millones. Sin embargo, no se precisa en qué 
se va a invertir este incremento del presupuesto. 
Me gustaría que sean más precisos, porque, en 
un derecho tan esencial como es la educación, 
debemos tener más claras las cosas.

También se habla mucho de dar prioridad al sis-
tema productivo; sin embargo, de los 435 millo-
nes de soles asignados, solamente se están des-
tinados 111 millones para el programa Sierra 
Azul, en once departamentos, que comprenden 
a ciento diez provincias. Significaría que a cada 
provincia solo le va a tocar un millón de soles. Y 
los que conocemos la agricultura —yo soy agri-
cultor—, sabemos que un millón de soles para 
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hacer un proyecto agrícola no va a alcanzar para 
nada. Sería recomendable reconsiderar esa in-
versión en el sector de la agricultura.

Tampoco se ha tocado, en los ejes estratégicos 
agropecuarios, el tema de la agricultura fami-
liar. Esto todos lo sabemos. El Gobierno siem-
pre ha hablado de la agricultura pequeña, del 
agricultor de los andes, de las zonas rurales. Si 
es que no le damos la sostenibilidad necesaria 
y no hablamos claramente respecto de cómo va 
a ser el tema del inmenso incremento que ha 
habido en los fertilizantes y en los pesticidas, 
el agricultor va a sufrir las consecuencias. Ha-
brá mucha pobreza en toda la zona rural y, por 
ende…

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Silvia Monteza Facho, por tres minutos.

La señora MONTEZA FACHO 
(AP).— Señora Presidenta, por su 
intermedio, saludo al presidente 
del Consejo de Ministros y al mi-
nistro de Economía, quienes hoy, 
ante la Representación Nacional, 
han expuesto el proyecto de Presu-

puesto Público, de Endeudamiento y de Equili-
brio Financiero para el Año Fiscal 2022.

Se señala en el Presupuesto 2022 un aumento 
del 7,6 por ciento, es decir, de 197 mil millones, 
lo que representa el 21,8 por ciento del PBI. Los 
sectores que se han priorizado son Educación y 
Salud. Los felicito por este aumento que se ha 
dado, porque son los pilares del desarrollo de 
nuestro país.

Sin embargo, quiero preguntar a nuestro minis-
tro de Economía, ¿de dónde va a salir el dinero? 
Los supuestos macroeconómicos que nos han 
presentado hoy me llaman la atención, porque 
son muy optimistas. Considero que el Producto 
Bruto Interno en este año crecerá el 10,5 por 
ciento, es decir, un 4,8 por ciento para el 2022, 
con una inflación de 2,8 por ciento y un tipo de 
cambio de 3,94 soles por dólar.

Quisiera que el señor ministro nos diga en 
qué se fundamentan estos supuestos tan op-
timistas, porque la agencia de calificación de 
riesgo Moody’s acaba de reducir la calificación 
del Perú de A3 a BA1, porque considera que el 
riesgo político en el país ha aumentado y creado 
un entorno negativo para las inversiones. Esto 
implica un aumento en la tasa de interés para la 
deuda soberana que emite el Perú.

Por otro lado, nos preocupa que este presupues-
to siga siendo centralista. El 71 por ciento, que 
equivale a 139 880 millones de soles, se concen-
tra en el Gobierno Nacional, de los cuales el 18 
por ciento es para los gobiernos regionales y el 
11 por ciento para los gobiernos locales.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Luis Aragón Carreño, por tres minutos.

El señor ARAGÓN CARREÑO 
(AP).— Buenos días, señora Presi-
denta.

Saludo al presidente del Consejo 
de Ministros, al ministro de Eco-
nomía y a todos los colegas.

La preocupación que tenemos es en función de 
ciertos artículos del proyecto de Ley de Presu-
puesto de la República del próximo año, los que 
estarían vinculados al pago de remuneraciones, 
al incremento de remuneraciones y a medidas 
en materia de personal.

Los artículos 6 y 8 del proyecto prohíben el in-
greso de personal de contratación ahora que no 
tenemos contratos administrativos de servicios, 
por ejemplo. Pregunto cómo harán las entidades 
públicas, teniendo en consideración la prohibi-
ción permanente que existe respecto de la con-
tratación de personal y del nombramiento de 
personal.

En segundo lugar, el incremento de remunera-
ciones también es materia de prohibición. Esto 
afecta los derechos de los trabajadores. ¿Qué 
hacemos entonces con los pactos colectivos? Los 
pactos colectivos muchas veces son materia de 
incumplimiento por estas causas a nivel de los 
sindicatos, dentro de las entidades públicas.

No se trata, por supuesto, de dictar medidas po-
pulistas. Ese no es el camino. Pero muchos sin-
dicatos laborales se quejan, piden incrementos 
remunerativos, y este tema no está agendado.

¿Qué es del aguinaldo en favor del sector 
público? Seguimos con los 300 soles, año tras 
año. La diferencia es grande respecto del sector 
privado. Tener esto en consideración.

Sobre el Presupuesto, se menciona que se des-
tinarán 19 millones de soles para Chavimochic. 
Nos preguntamos qué actividades contempla 
dicho monto y cómo esos recursos ayudarán a 
destrabar el proyecto.
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Cuando hablamos de Reactiva Perú, existen 
riesgos. ¿Qué medidas se tomarán para minimi-
zar esos riesgos?

Existe el riesgo de fenómenos meteorológicos. 
¿Qué medidas de mitigación se están pensando 
y cómo el Presupuesto de la República piensa 
responder a esas eventualidades?

Es importante que, en el caso de Reactiva Perú, 
las empresas comiencen a pagar los préstamos. 
¿Cómo va el nivel de pago? ¿Qué prevé al respec-
to el Ministerio de Economía y Finanzas?

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Carlos Alva Rojas, por dos minutos.

El señor ALVA ROJAS (AP).— 
Buenos días, señora Presidenta; 
buenos días, señores ministros.

Vengo de una región, La Libertad, 
donde el ansia es la ejecución de 
Chavimochic, Tercera Etapa, y 

también a reactivación de la agricultura asocia-
tiva. Para eso necesitamos mucha agua, agua 
para nuestra serranía.

La Libertad es una región que se dedica a la mi-
croempresa y pequeña empresa. Necesitamos el 
apoyo de usted, ministro, para reactivarlo. Ne-
cesitamos una reactivación real de la economía. 
Y es que, con su apoyo y el nuestro, mediante le-
yes, vamos a lograr los objetivos de todo el Perú.

En ese sentido, creemos conveniente que se ac-
tiven muchas cosas para mantener una econo-
mía estable.

También el sector público es un tema en el que 
se gasta mucho presupuesto, y no avanza nada. 
Como decían, nosotros seguimos manteniendo 
un sueldo básico y unos aguinaldos que no se 
condicen con la realidad.

Lo que queremos, como congresistas, es apoyar, 
pero que el Estado, el Gobierno gaste los recur-
sos en lo que debe ser.

Los proyectos de Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público, de Endeudamiento y de Equilibrio 
Financiero deben apuntar a la reactivación eco-
nómica. Este aumento de 7,6 por ciento debe 
contribuir al desarrollo económico, sobre todo 
al desestancamiento económico generado por la 

crisis sanitaria y el estado de emergencia.

Nuestra prioridad debe ser educación, la promo-
ción…

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Karol Paredes Fonseca, por tres minu-
tos.

La señora PAREDES FONSE-
CA (AP).— Buenos días, señora 
Presidenta, señor presidente del 
Consejo de Ministros, señor minis-
tro de Economía y colegas congre-
sistas.

De verdad, me parece bastante importante sa-
ber que estamos avanzando, que educación y sa-
lud son prácticamente los pilares en este proceso 
de desarrollo.

También es importante mencionar que la agri-
cultura es clave para el progreso y el desarrollo 
de nuestro país. ¿Por qué decimos que la agri-
cultura es importante? Porque justamente no-
sotros somos un país que se dedica a este rubro. 
Sin embargo, se ha visto que no hay el presu-
puesto que le corresponde, pese a que ha sido 
una propuesta de campaña.

Allí, por ejemplo, tenemos grandes extensiones 
que se tienen que empezar a trabajar con mayor 
fuerza. En San Martín, por ejemplo, necesita-
mos canales de riego, que pueden estar ubica-
dos en Rioja, en Mishquiyacu. Tenemos también 
nuestras carreteras, como la carretera de Sauce, 
Tarapoto, Tingo de Ponasa, Picota. Entonces, 
son medios y espacios de los que los agricultores 
deben y tienen que hacer uso, porque eso tam-
bién aminora los costos para sacar sus produc-
tos.

El otro tema que nos parece también importan-
te es el de saneamiento. El saneamiento es clave 
para mejorar la calidad de vida de nuestra gente 
y, por lo tanto, ahí también se tiene que hacer 
que nuestro presupuesto mejore.

En cuanto a la infraestructura vial, como les de-
cía, son importantes las carreteras y el manteni-
miento de nuestros puentes, como por ejemplo 
el de Punta Arenas y el de Picota. Y así podemos 
ir mencionando muchas otras infraestructuras 
que tenemos en la región.

En materia de salud, nos interesa mucho cuidar 
la vida de nuestra gente. Al respecto, tenemos 
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cuatro hospitales estratégicos ubicados en Ta-
balosos, Pongo de Caynarachi, Chazuta y Uchi-
za. Es en estos espacios donde precisamente 
tenemos que cuidar a nuestra gente, no sola-
mente respecto a su  salud física, sino también 
a su salud mental. En esos espacios, hay ade-
más en estos momentos una alta presencia del 
narcotráfico, por lo que sería bueno que tanto la 
zona del Vraem (valle de los ríos Apurímac, Ene 
y Mantaro) como la de la Amazonía las tomen 
en cuenta en el presupuesto.

En este proceso, hay que tener en cuenta que 
las carreteras de los sectores que estoy men-
cionando son importantes para la educación y 
las infraestructuras educativas. Tenemos, por 
ejemplo, la segunda etapa del colegio Alberto 
Leveau, los colegios de Jepelacio. Es importante 
trabajar fuerte el tema de la prevención, princi-
palmente para cuidar nuestro capital social, que 
son los jóvenes, y evitar el consumo de drogas.

Son varios temas los que hay que ir mencionan-
do y que seguramente van a ser parte de este 
proceso de construcción, porque también va a 
haber una revisión en este tiempo, con el fin de 
que la distribución sea equitativa para todo el 
país.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Raúl Doroteo Carbajo, por tres minu-
tos.

El señor DOROTEO CARBA-
JO (AP).— Señora Presidenta, 
buenos días. Con su venía, saludo 
al presidente del Consejo de Minis-
tros, al ministro de Economía y a 
los demás ministros.

Efectivamente, hemos estado atentos a la ex-
posición. Más que todo, quisiéramos hacerle la 
consulta al ministro respecto al déficit del IGV 
y del Impuesto a la Renta. Lo que quisiéramos 
es que se nos detalle cuáles son los niveles, los 
máximos deudores de las empresas, cómo va a 
ser el sistema o la política de cobranzas que va 
a emplear el Gobierno respecto de la deuda, que 
ha ido generándose a lo largo de los años, de las 
empresas que no han contribuido ni respetado 
el Impuesto a la Renta y el IGV.

Por otro lado, es importante saber cuál va a 
ser la política diferencial con respecto a las 
microempresas y a las pequeñas empresas, así 

como cuál va a ser la política que se les va a apli-
car a ellas, que son los principales actores de la 
reactivación de la economía, para que puedan 
insertarse después de esta pandemia, en la que 
aún vivimos. 

Otro punto al que nosotros tenemos que darle 
mayor énfasis es a la descentralización presu-
puestal, que es muy importante. Pero debemos 
hacer hincapié respecto a los traslados de fondos 
a los gobiernos regionales y los gobiernos loca-
les, toda vez que cuentan con un equipo técni-
co. Porque al término de su período anual, hay 
muchas autoridades de gobiernos regionales y 
locales que no cumplen la meta y tienen que de-
volver los fondos distribuidos.

Entonces, ¿qué políticas o qué medidas se van a 
adoptar a este respecto?, ¿cuál va a ser el medi-
dor para que pueda darles productividad a esos 
recursos y se conviertan también en generadores 
de reactivación de la economía de cada región?, 
¿qué equipo se va a emplear para trabajar coor-
dinadamente con los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales? Es importante el monitoreo.

Por otro lado, es necesario que la reactivación de 
la economía, sobre todo de los principales secto-
res económicos como la agricultura, en la que si 
bien es cierto está asegurada de alguna manera 
la exportación, no sabemos qué se va a hacer. 
¿Van a estar dirigidos los fondos a la agricultu-
ra familiar? ¿En qué punto va a ser beneficiada 
la agricultura familiar para que sea parte de la 
reactivación económica y los recursos sean bien 
destinados? Es importante generar políticas eco-
nómicas a todas las actividades económicas en 
el país para lograr la reactivación que necesita-
mos, más aún en medio de esta pandemia.

Es lo que hasta el momento puedo alcanzar, se-
ñora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Gracias, congresista.

Damos la palabra a la congresista Rosio Torres 
Salinas, por cuatro minutos.

La señora TORRES SALINAS 
(APP).— Presidenta, el Perú se-
guirá siendo un mendigo sentado 
en un banco de oro, si es que no 
hacemos una verdadera redistribu-
ción de nuestra economía.

El 71 por ciento todavía sigue quedándose en 
manos del Gobierno Central. Solo el 29 por cien-
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to está en las regiones. Por gusto, Ciro Alegría 
ha escrito La serpiente de oro. Las riquezas se 
las llevan de nuestras regiones, pero estas si-
guen siendo las más pobres. No podemos permi-
tir eso. Esperemos que se tomen las medidas de 
una vez por todas.

Estoy muy apenada, porque el Presupuesto no 
es muy alentador.

No hagan más investigaciones en la Amazonía. 
Tengo en mis manos un estudio de la Univer-
sidad de Harvard de hace dos años sobre la ri-
queza escondida: la diversificación productiva. 
Creo que hacia allí hay que apuntar en nuestra 
Amazonía. No solo hay que pensar en el oro, 
no solo de Loreto, de Piura, de Cajamarca y 
de las demás regiones, que aún siguen siendo 
pobres.

Por iniciativa legislativa de Alianza para el Pro-
greso, se aprobó el 6 por ciento del PBI para la 
educación. Sin embargo, solo hemos llegado al 
4 por ciento. Esto me hace pensar que no van a 
llegar las tablets a mis hermanos de Pucacuro, 
del Putumayo, de Santa Rosa, en el Trapecio 
Amazónico, en el Manseriche, Alto Amazonas; 
me hace pensar que vamos a seguir todavía su-
friendo con el Internet. Le pregunto al ministro: 
¿cuáles son las estrategias que va a implemen-
tar el Estado para que la educación virtual se 
fortalezca?

Ni qué hablar del regreso a las aulas. Porque 
nuestros maestros todavía no están vacunados 
y el presupuesto del sector Salud solamente es 
del 2,5 por ciento del PBI. Es un porcentaje que 
está muy por debajo del que tienen los países de 
Latinoamérica.

¿Cómo vamos a hablar nosotros, que somos un 
país que está creciendo, que es emergente, si no 
se siente la mejoría en esos dos sectores que son 
la base para salir adelante?

No solo Pucacuro necesita hoy vacunas, sino to-
dos los pueblos de nuestro Perú. Tenemos que 
invertir más en salud y en educación, algo que 
ha sido el discurso del presidente Castillo du-
rante toda su campaña.

Alianza para el Progreso estará siempre por 
la defensa de los pueblos de la Amazonía y del 
Perú.

Gracias.

(Aplausos).

—Asume la Presidencia la se-
ñora Lady Mercedes Camones 
Soriano 

La señora PRESIDENTA 
(Lady Mercedes Camones So-
riano).— Tiene la palabra el con-
gresista Freddy Díaz Monago.

El señor DÍAZ MONAGO 
(APP).— Buenos días, señora Pre-
sidenta, señores ministros, señores 
colegas congresistas.

Quiero iniciar esta exposición ma-
nifestando que el Presupuesto que 

se está debatiendo en este Congreso no es la pla-
ta de los congresistas ni de la Presidenta ni de 
los ministros, sino la plata de todos los peruanos 
y, como tal, requiere una eficiente distribución.

Con mucha preocupación, debo manifestar que, 
en este caso, se redujo el presupuesto para sa-
neamiento en más de 30,8 por ciento y en agri-
cultura se redujo en 29 por ciento. Solo estos dos 
sectores como muestra. En el interior del país, 
en Lima también y en las grandes ciudades —yo 
soy de la región Pasco—, hasta en las capitales 
de las provincias, no tenemos agua potable. 

Las comunidades de Pasco, de Oxapampa y de 
las localidades o comunidades nativas de Puerto 
Bermúdez, por ejemplo, ni siquiera tienen agua 
entubada, menos aún agua potable. Y si redu-
cimos el presupuesto de esta manera, ¿cómo es 
que hacemos inversión a través de proyectos? 
Esa es nuestra preocupación.

No obstante que el sector agrícola ha sido tan 
importante en esta pandemia al habernos dado 
de comer a todos, necesitamos mejorar su pro-
ducción y productividad, porque el día de hoy el 
precio de los productos está por los suelos. El 
sentir de nuestra gente es que el Estado, el Go-
bierno pueden inyectar presupuesto para mejo-
rar ese sector.

Por otro lado, desde Alianza para el Progreso 
hemos mostrado nuestra preocupación porque, 
en su momento, el Ejecutivo tuvo en la descen-
tralización una propuesta de campaña. Pero en 
el 2020 el presupuesto del Gobierno Nacional 
para descentralización fue del 70,2 por cien-
to; en el 2021, subió un poco: 70,5 por ciento; 
y en este presupuesto que estamos debatiendo 
para el 2022, ¿saben cuánto se está destinando 
a descentralización? El 71 por ciento. ¿Cuál es 
la proyección? Es seguir incrementando. El cen-
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tralismo siempre lo hemos debatido, y ustedes 
han sido los promotores de que el presupuesto 
se redistribuya y envíe a las regiones.

Con mucha preocupación, debo decirles tam-
bién que en estas semanas hemos estado reci-
biendo a los alcaldes de los distritos, quienes nos 
han manifestado que sus presupuestos se están 
reduciendo. Y si tenemos tanto, ¿por qué la cen-
tralización del presupuesto? Debo decir que, a 
la fecha, a setiembre, la ejecución presupuestal 
de algunas carteras muy importantes, como es 
el caso de Vivienda y Saneamiento, es de sola-
mente el 40 por ciento, a cuatro meses de cerrar 
el año.

En tanto, en el sector agropecuario la ejecu-
ción ha sido de 36 por ciento; en el sector Sa-
lud, 33 por ciento. ¿Vamos a lograr ejecutar 
este presupuesto al término del año? ¿Por qué 
no descentralizamos mejor el presupuesto, 
transfiriendo a los gobiernos regionales y loca-
les, que están más cerca de la población; y que 
sea nuestra población la más beneficiada con 
los proyectos?

Creo que con este primer debate, la Comisión de 
Presupuesto tiene una gran labor que hacer. Es 
un trabajo que tenemos que desarrollar en los 
próximos meses.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Héctor Acuña.

El señor ACUÑA PERALTA, 
Segundo Héctor (APP).— Se-
ñora Presidenta, muy buenos días. 
Por su intermedio, un saludo para 
el presidente del Consejo de Minis-
tros, el ministro de Economía y los 
colegas.

Me hubiera gustado que el discurso del presi-
dente de la República y el del presidente del 
Consejo de Ministros puedan plasmarse en el 
presupuesto. Veo que no se está plasmando en 
él la descentralización económica. La centrali-
zación de funciones permanece. 

Entonces, debemos revisar este presupuesto, 
porque no refleja la visión de futuro, no refleja 
la visión a la que todos los peruanos aspiramos: 
la mejor distribución de la riqueza. Y no solo po-
demos hablar de gastos. Lo más fácil es gastar, 
lo más difícil es producir.

Por eso, hago un llamado al Ejecutivo, para que 
se preocupe por los ingresos. Si no tenemos in-
gresos, siempre vamos a estar discutiendo, siem-
pre vamos a estar peleando porque nos den más 
recursos.

Señores ministros, reactivemos la economía. La 
economía está paralizada. No podemos seguir 
en este entrampamiento, en esta división. Es 
necesario generar confianza. Como congresis-
tas, tenemos una visión distinta, queremos que 
el Perú crezca, que el Perú genere su desarrollo. 
Y, para eso, para generar bienestar, estamos los 
parlamentarios.

Debe haber un compromiso para detener esta 
inestabilidad. Nombremos a los funcionarios 
del Banco Central de Reserva. Todos conocemos 
ahora que hemos bajado realmente de catego-
ría. No es posible que los créditos empiecen a 
subir, que los precios se mantengan tan altos, 
por culpa quizá de un entendimiento y de una 
visión de futuro. Es importante unir esfuerzos. 
No hay que dividir, hay que sumar, reactivar la 
inversión privada. Por favor, necesitamos unir, 
no dividir.

Gracias, señores ministros.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra la con-
gresista Magaly Ruiz.

La señora RUIZ RODRÍGUEZ 
(APP).— Muchísimas gracias, 
Presidenta.

Muy buenas tardes, colegas, pre-
sidente del Consejo de Ministros y 
ministro de Economía.

Voy a tocar dos temas puntuales, el de Chavimo-
chic y el de la descentralización, pero también 
me voy a referir a otros grandes proyectos que se 
encuentran entrampados, no obstante que su su-
puesta marcha es importante para la reactivación 
económica del Perú. Por ejemplo, la construcción 
de la represa Palo Redondo generará 150 mil em-
pleos. Lo hemos venido mencionando: esta repre-
sa generaría una reactivación económica para el 
norte de nuestro país, para la región La Libertad. 
Hay que tenerlo en cuenta, señor ministro.

El otro tema es la descentralización. Señores mi-
nistros, por favor, hablemos de descentralización, 
pero en serio. Según la exposición sobre el Presu-
puesto del Sector Público para el año fiscal 2022, 
¿saben cuánto tiene el Gobierno Central? El 71 



517Primera LegisLatura Ordinaria de 2021 - tOmO i - Diario de los Debates   

7.a sesión (sesión extraOrdinaria)(matinaL) 2-9-2021 - Diario de los Debates

por ciento. En tanto, los gobiernos regionales tie-
nen el 18 por ciento y los locales el 10 por ciento.

No es posible que los gobiernos locales sigan supe-
ditados a pedir recursos, a mendigar  presupues-
to para sus localidades. Es lo peor que se pueda 
decir. Son nuestras autoridades locales que paran 
tocando las puertas. Por favor, señor ministro, 
hay que tomar atención a estos pedidos.

Ahora, más que nunca, el Congreso está pidien-
do que se trabaje por la población. Aquí no esta-
mos en competencia. Tanto el Legislativo como 
el Ejecutivo, solamente queremos trabajo, que 
es lo que más aclama el pueblo peruano. Y el 
pueblo somos todos nosotros.

Muchísimas gracias, Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Eduardo Salhuana.

El señor SALHUANA CAVI-
DES (APP).— Gracias, Presiden-
ta. 

Un saludo cordial al presidente del 
Consejo de Ministros y al ministro 
de Economía.

Pretendo dar una mirada alternativa al proyec-
to de Presupuesto expuesto hace unos minutos 
por los ministros de Estado y hacer algunas re-
flexiones. 

Después de la debacle fiscal y económica de los 
años ochenta, el MEF ha aprendido a mantener 
ordenadas las finanzas. Estas, aún con diferen-
tes gobiernos, regímenes y burocracias, se han 
ido haciendo más eficientes.

No obstante, una tarea pendiente es construir 
un sistema de presupuesto que vaya más allá 
de la discusión anual respecto de qué sectores 
o territorios reciben más recursos. Es decir, ne-
cesitamos un nuevo enfoque de la formulación 
y distribución del presupuesto público del país.

En esta línea, abordamos tres premisas: prime-
ro, la importancia de poder organizar y decidir 
el presupuesto en función de resultados; es de-
cir, en función de variables o condiciones con-
cretas claves para el desarrollo social, económi-
co y sostenible de la sociedad. 

Esto va más allá de entender y decidir sobre el 
presupuesto desde lo sectorial —como Educa-

ción, Transportes, Salud—, sino que tiene una 
expresión concreta, por ejemplo, en el apego 
seguro, la regulación de emociones, la desnutri-
ción crónica, la anemia, tan comentada en los 
últimos años.

Estas variables se hacen invisibles en un for-
mato de asignación y valoración del presupues-
to que mira solo lo sectorial. Más adelante, en 
la vida, los niños y las niñas que han logrado 
estas variables, lograrán también aprendizajes, 
desarrollarán habilidades cognitivas, socioemo-
cionales y, ya en la adolescencia, serán capaces 
de conseguir conductas saludables.

Segunda premisa: el proceso presupuestal, por 
definición, consiste en la toma de decisiones de 
asignación de recursos, con criterio de eficiencia 
y de distribución equitativa. “Eficiencia asigna-
tiva” significa que los fondos que se van asig-
nando, se dirigen en mayor medida a aquellos 
sectores que tienen mayor impacto en el bien-
estar, presente y futuro, de la sociedad; y que, 
por tal razón, tiene prioridad fiscal. Esto pre-
supone, obviamente, tener bien fundamentado 
cómo definimos lo prioritario y en función de 
qué variable lo hacemos.

Por ejemplo, en términos de grupo de edad, es 
bien sabido, según lo demostró el Premio Nobel 
de Economía del año 2000, James Heckman, 
que el retorno de la inversión es mucho mayor 
cuando los fondos van hacia los primeros años 
de vida. De hecho, el Premio Nobel estimó que 
el retorno de un dólar invertido entre los cero y 
cinco años de edad genera un retorno anual de 
siete dólares. 

Una mirada muy tradicional de las prioridades 
es verlo entonces desde la lógica sectorial seña-
lada previamente. Esto significa que parecería 
muy obvio que las prioridades deben ser defi-
nidas de manera sectorial o según clasificación 
funcional, como lo presenta el MEF; es decir, 
primero, educación; segundo, salud, etcétera. 
Pero esta forma de entender los presupuestos 
hace invisible los resultados para los ciudada-
nos.

El MEF ha avanzado muy tímidamente en lle-
gar a medir una lógica de presupuesto por re-
sultados, pero el ritmo y relevancia que tienen 
las decisiones aún dejan mucho que desear. Por 
ejemplo, el proyecto de ley que estamos discu-
tiendo nos habla de desarrollo infantil tempra-
no, de reducción de la violencia contra la mujer, 
de lo que tanto se ha hablado en los últimos días 
en los medios de comunicación y en el Congreso 
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de la República. Pero pese a este modesto avan-
ce, no es evidente que hayan tomado decisiones 
que favorezcan estas prioridades. Por ejemplo, 
en presupuesto, en unos productos claves desde 
la evidencia que son las consejerías para el for-
talecimiento de capacidades en cuidado y crian-
za de los niños y niñas a través de las visitas 
familiares, muestra un incremento modesto de 
19 millones de soles respecto del 2021. 

Por otro lado, el producto de niños con vacunas 
completas, clave para fortalecer su salud, ape-
nas muestra un crecimiento de 0,28 por ciento. 
Peor aún, el producto de niños y niñas con vacu-
nas completas según edad, clave para combatir 
la desnutrición crónica, muestra una reducción 
del 31 por ciento respecto del año pasado.

Tercera premisa: en las últimas décadas se ha 
venido consolidando la importancia de finan-
ciar servicios públicos que cuenten con eviden-
cia científica de eficacia; es decir, financiar solo 
aquello que funciona para poder vulnerar o im-
pactar en determinado objetivo o variable del 
desarrollo.

Para concluir, preguntas básicas: ¿cuáles son los 
resultados visibles en el Presupuesto y cuál es el 
sustento de su inclusión? Me refiero a los resul-
tados que cuentan con expresión presupuestal.

¿Cuáles son las prioridades del Presupuesto, 
en términos de variables y condiciones críti-
cas de desarrollo? ¿Cómo es la distribución 
desde el punto de la equidad? ¿Qué servicios o 
acciones públicas están recibiendo incrementos 
presupuestales? ¿En qué medida y cuál es la 
evidencia que sustenta que estos impactan en 
variables o resultados de la importancia para 
el desarrollo?

En cuanto al presupuesto de los gobiernos re-
gionales, hay cinco o seis gobiernos regionales 
que decrecen. Más aún, el Gobierno Nacional 
sigue manejando, en el 2022, el 70 por ciento 
del Presupuesto General de la República, el 18 
por ciento las regiones y el 10 por ciento los go-
biernos locales. Esto nos muestra que la descen-
tralización sigue siendo solo una ilusión hasta 
la fecha.

En La Libertad hay un crecimiento del 2,8 por 
ciento menor que la inflación, en el Cusco hay 
un decrecimiento del presupuesto...

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista José Williams Zapata.

El señor WILLIAMS ZAPATA 
(AP-PIS).— Por intermedio de la 
Presidencia, un saludo al presiden-
te del Consejo de Ministros y al mi-
nistro de Economía.

Ciertamente, los sectores de la 
educación, de la salud y agropecuario son su-
mamente importantes, por cuanto trascienden 
desde la parte estructural, la Internet, los pro-
fesores, los alumnos, el bienestar y todo aquello 
que nos va llevar a ser mejores ciudadanos con 
el tiempo.

La salud evidentemente es muy importante, 
puesto que transita desde los hospitales centra-
les y los regionales; y, sobre todo, porque debe 
llegar a aquellos que están en el primer nivel de 
atención de salud y son los que más necesitan de 
la participación del Estado.

El sector agropecuario —lo hemos escuchado en 
este hemiciclo— es sumamente útil, y lo ha sido 
durante la pandemia.

Pero para que todo esto funcione, se necesita ca-
lidad en la gestión, no corrupción. También se 
necesita un control eficiente del Estado. De otra 
forma, no funcionarían todas las buenas inten-
ciones que tenemos. Estamos de acuerdo con que 
se debe dar importancia a la educación, a la salud 
y al sector agropecuario. Pero, en lo particular, 
tengo una consideración, y es la que está relacio-
nada con la defensa y la seguridad de la nación.

Lamentablemente, el incremento del presupues-
to para la seguridad y la defensa ha sido ningu-
no. No hubo nada en particular. Sin embargo, 
en los últimos años hemos visto la necesidad de 
que las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
atiendan desastres naturales y también parti-
cipen en acciones durante la pandemia. Todo 
aquello no es algo que se improvisa, es un con-
cepto que guarda tiempo y tiene relación con la 
preparación del material y también de las perso-
nas, para que puedan funcionar eficientemente 
frente a eventualidades como esas.

Asimismo, poco se ha hecho con el presupues-
to del Vraem. El Vraem no solamente necesita 
presencia del Estado, sino necesita acciones de 
desarrollo, necesita inversión pública y privada 
y que el Estado se encuentre en ese lugar, por 
cuanto tiene a grupos de personas que confor-
man las comunidades nativas y también los co-
mités de autodefensa, que no tienen los recursos 
necesarios para poder sobrevivir como corres-
ponde. 
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Cuando conversamos con los comités de autode-
fensa, nos dicen que no tienen nada para la aten-
ción de su salud. Cuando ellos asisten a un lugar 
que está alejado de sus comunidades, no pueden 
ser atendidos, porque no tienen medicinas.

Entonces, no hay un presupuesto adecuado para 
el Vraem; tampoco lo hay para el Putumayo. El 
Putumayo es una amenaza que va creciendo 
cada vez más, porque tiene la infiltración colom-
biana, de los disidentes de las FARC (Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia); tiene el 
tráfico ilícito de drogas, el lavado de activos, el 
contrabando de madera, etcétera, y se encuen-
tra alejado.

Este es un problema que, en el tiempo, también 
va a explotar.

Ahí tenemos comunidades nativas. Escuché a 
un congresista referirse a ellas y, ciertamente, 
las comunidades nativas tanto del Vraem como 
del Putumayo, se encuentran abandonadas.

Otro aspecto que tiene que ver con la defensa y 
la seguridad es la minería ilegal, y también la in-
formal, porque debe transformarse y funcionar 
conforme a lo que corresponde, según las leyes. 
La minería informal está ocasionando demasia-
do daño al ambiente y, además, está trayendo 
corrupción, está trayendo lavado de activos, tra-
ta de personas, etcétera, etcétera. En Madre de 
Dios, ese es un grave problema.

Todo ello significa presupuesto para defensa y 
seguridad. 

En el mismo sentido, también tenemos proble-
mas con el presupuesto de orden público y segu-
ridad. Esto es un poco más orientado a la Policía 
Nacional. Obviamente que sí ha recibido un in-
cremento la Policía en este rubro. Es importan-
te tener en cuenta que ello se debe a que hay 
cuestiones muy importantes que son manejadas 
por la Policía, como el tráfico ilícito de drogas, 
que genera muchísimos problemas. Y todo vuel-
ve nuevamente a la corrupción y al manejo del 
Estado, tema con lo cual terminaré yo de hacer 
mi presentación.

El cultivo alternativo es sumamente importan-
te, pero este no se hace. No hay cultivo alterna-
tivo y bien hecho. Porque en el Vraem es muy 
difícil hacerlo; y en el Putumayo, también. Esas 
zonas son diferentes de la del Huallaga, donde 
es mucho más fácil sembrar cultivos alternati-
vos. Eso necesita presupuesto y presencia del 
Estado.

Obviamente, también requiere presupuesto 
todo aquello que tiene que ver con el bienestar 
y el entrenamiento de las fuerzas militares y de 
sus familias.

En ese sentido, en el cuadro que el ministro nos 
presentó, en el que muestra las principales fun-
ciones —y son como catorce ítems—, no figuran 
ni defensa ni seguridad nacional; tampoco orden 
público y seguridad. No han sido considerados 
en ese rubro.

Entonces, luego de esto, como dijeron algunos 
colegas nuestros, una bandera de la campaña ha 
sido la descentralización. Y estamos en 70/30, 
como lo han dicho muy bien. Obviamente, esto 
incentiva la economía de las regiones, genera 
puestos de trabajo y reactiva la economía. Es ne-
cesario tener en cuenta esto y evitar que haya el 
riesgo del uso político de los presupuestos —esos 
5 mil millones— y sean entregados después por 
cuestiones políticas.

Para ir terminando, quiero referirme a que nada 
de esto, señor ministro, va a funcionar bien si no 
tenemos un Estado eficiente. Y el Estado eficien-
te significa que debemos estar en condiciones de 
poder hacer la recaudación tributaria —como 
usted lo ha mencionado ahora y también en la 
visita que le hicimos a su oficina— y realizar ac-
ciones contra la corrupción. Y para eso, nosotros 
necesitamos generar más recursos en el Estado, 
ingresos e inversiones públicas y privadas; pero, 
sobre todo, necesitamos estabilidad política. 

Si no tenemos estabilidad política y no dispone-
mos de las condiciones para que los inversionis-
tas tengan confianza, sean propios o extranje-
ros, y puedan invertir; y si tampoco generamos 
confianza en la población, vamos a tener pro-
blemas para poder funcionar como correspon-
de.

Esa es una de las partes importantes. Pero la 
otra, señor ministro, es tener una burocracia 
que funcione bien. Me refiero a los técnicos 
y a los especialistas del orden medio —o los, 
como les decimos, líderes intermedios—, que 
definitivamente tienen que ser buenos en su 
trabajo.

Un Estado que tenga burócratas eficientes defi-
nitivamente va a funcionar bien. Y el burócrata 
eficiente es aquel que sabe hacer las cosas bien, 
es aquel que presenta recomendaciones a los po-
líticos para que estos luego las transformen en 
los términos que ellos conocen y las presenten a 
la población.
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Si no tenemos políticos que hagan el trabajo 
como debe ser y se preocupen por la población, 
y —aquí va lo más importante— si no se colo-
can a los burócratas o técnicos que hagan bien 
su tarea, no va a haber eficiencia; porque al-
guien que no conoce cómo funciona el Estado, 
cómo se generan los recursos y cómo se genera 
eficiencia, no va hacer las cosas como corres-
ponde.

Quiero terminar solamente citando un hecho 
histórico. Me voy a referir a lo que sucedió lue-
go de que terminara la Segunda Guerra Mun-
dial y los aliados invadieran Alemania. Cuan-
do llegaron a ese país, una de las pocas cosas 
—o lo único, según se dice— que hicieron es 
no cambiar a los burócratas, a los técnicos del 
Estado, porque eran de los mejores que había. 
Y así hicieron que Alemania nuevamente pue-
da surgir.

Entonces, señor ministro, es muy bueno tener 
burócratas de primera calidad.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra la con-
gresista Diana Gonzales Delgado.

La señora GONZALES DEL-
GADO (AP-PIS).— Gracias, Pre-
sidenta. 

Por intermedio de la Presidencia, 
saludo a los colegas congresistas y 
ministros.

Quisiera empezar saludando a Angélica Espino-
za, por haber ganado hoy la medalla de oro en 
Tokio. 

Gracias Angélica, gracias a tu familia, a tus en-
trenadores y a Lucha Villar, presidenta de la 
Asociación Nacional Paralímpica. 

Nuestro país ha obtenido una medalla de oro en 
Tokio y, como “premio”, tenemos la reducción 
del presupuesto asignado al Instituto Peruano 
del Deporte en más del 30 por ciento, es decir, el 
equivalente a 55 millones de soles.

Incluso la reducción es mayor cuando se trata 
de nuestros niños, que hoy sufren de depresión 
y de ansiedad producto de esta pandemia, por-
que el presupuesto asignado para la promoción 
del deporte escolar y de la cultura se ha reduci-
do en más del 57 por ciento.

Con referencia al mantenimiento de la infraes-
tructura en regiones, el presupuesto sería cero. 
Señores, los talentos están en todo el país. En el 
Perú profundo tenemos talentos.

Señor presidente Castillo, un tuit no es suficien-
te. El apoyo concreto a los deportistas y parade-
portistas se traduce en un presupuesto asignado 
y no recortado. Con palabras no mejoramos las 
condiciones de vida ni de entrenamiento de los 
deportistas.

Es más que evidente que este gobierno sigue 
desconociendo la importancia del deporte. Re-
cordemos que muchas personas, muchos gue-
rreros han podido salir de la pobreza gracias a la 
práctica deportiva y, con ello, mejorar su calidad 
de vida y la de sus familias, incluso la de sus co-
munidades.

¿Qué duda cabe que el deporte es parte de la 
formación integral de las personas? Liderazgo, 
trabajo en equipo, capacidad de respuesta inme-
diata, resolución de conflictos, son algunas de 
las habilidades blandas que desarrollamos gra-
cias al deporte.

Señor ministro, usted ha indicado que los secto-
res que están en los últimos niveles del presu-
puesto no deben preocuparse, porque hay meca-
nismos de impulso. Para finalizar, me gustaría 
consultarle cuáles serán concretamente los me-
canismos de impulso para el deporte.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra la con-
gresista Norma Yarrow Lumbreras.

La señora YARROW LUMBRE-
RAS (AP-PIS).— Muchas gracias, 
Presidenta; buenos días, minis-
tros.

Me voy a permitir leer, por el tiem-
po que tengo disponible. 

En hambre cero, respecto a los programas socia-
les, el Gobierno no ha presentado resultados ni 
mayores recursos. En el actual presupuesto se 
asignan 150 millones para los programas socia-
les, lo cual es totalmente insuficiente para un 30 
por ciento de peruanos que están en situación de 
vulnerabilidad.

Además, se autoriza al programa de alimenta-
ción escolar Qali Warma, del Ministerio de De-
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sarrollo e Inclusión Social, a adquirir alimentos 
para ser destinados a favor de personas en si-
tuación de vulnerabilidad, hasta por un monto 
de 54 millones de soles. Sin embargo, a nivel de 
Lima Metropolitana existen 1903 ollas comunes 
registradas que atienden a 940 mil personas, 
según la Municipalidad Metropolitana de Lima.

Es decir, en la práctica, el Gobierno destina 57 
soles por persona. Y si esa cantidad la dividimos 
entre los 365 días del año, equivalen a 15 cén-
timos diarios por persona; mientras que el des-
pacho presidencial gasta diariamente 4722 soles 
en casi una tonelada y media de embutidos.

El presidente del Consejo de Ministros ha seña-
lado que van a disponer de 614 millones para 
el fondo Mivivienda para el 2022, fondo que no 
está cubriendo, ni siquiera para este año, los re-
cursos correspondientes para los programas de 
Mivivenda que ya ha sido paralizados.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Diego Bazán.

El señor BAZÁN CALDERÓN 
(AP-PIS).— Señora Presidenta, 
por intermedio de usted, un saludo 
a los ministros y colegas parla-
mentarios.

He visto cómo se está discutiendo 
el tema del presupuesto; sin embargo, también 
hay que dejar claro cómo vamos avanzando en el 
tema de gasto público en lo que va del año.

Hay datos claros: Provías Descentralizado, 40 
por ciento en el noveno mes del año, tenien-
do un presupuesto de 800 millones de soles; 
Provías Nacional, 41 por ciento, con un presu-
puesto de 6700 millones de soles; Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), 
43 por ciento; Pronied (Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa), 63 por ciento; Ins-
tituto Nacional de Salud, en plena época de pan-
demia —repito, en el noveno mes del año— 45 
por ciento; la Autoridad Nacional del Agua, en 
el sector Agricultura —he escuchado a muchos 
colegas parlamentarios muy preocupados por 
este tema—, 50 por ciento de gasto en el noveno 
mes del año.

¿Cómo esperamos no ser un pueblo pobre con 
gobierno rico o no más pobres con un gobierno 
rico si tenemos el dinero pero no lo ejecutamos? 
Y no es la responsabilidad del Legislativo, sino 
del Ejecutivo. Soy consciente de que tienen un 

mes en funciones, pero se hubiera podido avan-
zar en este gasto público.

Sé de la capacidad del señor ministro de 
Economía, y espero que, con esa capacidad, po-
damos también dar el acompañamiento a los 
gobiernos regionales. Para muestra un botón: 
mi región, La Libertad, 59 por ciento de gasto; 
Arequipa, 52 por ciento; Cusco, 59 por ciento.

Tenemos que darles el acompañamiento y, ade-
más, garantizar que los ministerios tengan un 
gasto más eficiente de sus presupuestos; porque, 
repito, dinero hay. Esto significa que también 
podemos impulsar esos proyectos, que lamenta-
blemente se encuentran trabados. Lo han dicho 
mis colegas parlamentarios de la región La Li-
bertad, y también lo he conversado con el mi-
nistro de Economía, Chavimochic Tercera Eta-
pa tiene que ser una realidad, porque significan 
proyectos importantes que a corto plazo genera-
rán puestos de trabajo, que es lo que necesita en 
estos momentos la población: puestos de trabajo 
para salir de esta crisis económica que se está 
comiendo al país.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Alejandro Cavero Alva.

El señor CAVERO ALVA (AP-
PIS).— Muchas gracias, Presiden-
ta.

Un saludo al presidente del Con-
sejo de Ministros y al ministro de 
Economía.

Hace algunos días, la calificación del Perú por 
parte de Moody’s se redujo; y entre los diversos 
factores que analizaba Moody’s, en donde más 
flaqueaba el Perú era en la lucha contra la co-
rrupción y en el índice de competitividad, que 
son cosas que necesitamos fortalecer muchísimo 
en el país.

Mi duda va por ese lado: primero, ¿qué piensa 
hacer el Gobierno para fortalecer esos dos ejes y 
recuperar, en el mediano o largo plazo, la califi-
cación del país?

Segundo, ¿qué se va a hacer —y en eso me sumo 
al pedido de varios de mis colegas que me han 
antecedido en el uso de la palabra— para acom-
pañar la gestión y la ejecución eficiente de los 
recursos a nivel local y a nivel regional?
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Hace un momento se mencionó que el presu-
puesto es de 1592 millones de soles para los go-
biernos regionales y de 3543 millones para los 
gobiernos locales. Sin embargo, es evidente que 
las capacidades de gestión en los gobiernos lo-
cales y regionales siguen siendo enormemente 
deficitarias.

El tercer punto se refiere a lo que habló el mi-
nistro de Economía sobre la voluntad de redu-
cir el déficit fiscal, lo que es tremendamente 
positivo.

Mi pregunta es si existiría también la voluntad 
de ir reduciendo paulatinamente la deuda pú-
blica o el tamaño de la deuda pública que tene-
mos en el país.

Luego, quisiera también que precisen cuáles se-
rían los ejes de la reforma tributaria que men-
ciona el ministro de Economía. En el Perú, te-
nemos uno de los incumplimientos más altos en 
el pago del IGV y del impuesto a la renta. Sería 
interesante precisar cuáles serán algunos de los 
ejes principales de esa reforma.

Por último, quiero mencionar el bajísimo nivel 
de presupuesto que se le ha asignado al sector 
Cultura. Estamos a doscientos años de la Inde-
pendencia de la República y es importantísimo 
revalorar nuestra historia.

Pido una revaluación del presupuesto que se le 
da a la recuperación del patrimonio cultural, a 
la revalorización de nuestra historia, al man-
tenimiento de los museos en el país, muchos 
de ellos absolutamente abandonados y que, a 
doscientos años de nuestra independencia, creo 
que sería muy oportuno revalorar.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Jorge Montoya Manrique.

El señor MONTOYA MANRI-
QUE (RP).— Buenos días.

Por intermedio de usted, señora 
Presidenta, expreso mi saludo al 
presidente del Consejo de Minis-
tros y al ministro de Economía.

No soy economista, por lo que mis opiniones van 
a ser de carácter político y conceptual, más que 
todo.

Y empiezo con una anécdota, para variar. Hoy, en 
la mañana, en la esquina, mientras me embar-
caba en mi vehículo, me pasó la voz una perso-
na, y me dijo: “Congresista, queremos trabajar, 
queremos trabajo, queremos paz”, con una voz 
de desesperación. Eso es lo que pide la pobla-
ción: quiere que la reactivación económica sea 
efectiva, que funcione, que ella la sienta en sus 
manos, que sienta que se ha comenzado a tener 
una estabilidad que permita generar empleos. Y 
esa generación de empleos, desde mi punto de 
vista, pasa también por una sensación de seguri-
dad. Y la sensación de seguridad se da cuando la 
estabilidad jurídica del país se mantiene perma-
nente, y no se altera. Me refiero a la asamblea 
constituyente o al cambio de Constitución. Lo 
vuelvo a decir, porque esas son cosas que gene-
ran problemas en los inversionistas y alejan las 
inversiones.

He escuchado comentarios esta mañana en el 
sentido de que las empresas deben pagar im-
puestos de 70 por ciento o algo así. Y eso es lo 
que realmente pagan. Actualmente, solo hay 
que revisar los contratos para que se den cuenta 
ustedes de la cantidad de impuestos que se co-
bran sobre las utilidades. Lo que tenemos que 
generar es más inversión, más trabajo, para que 
el país mejore.

Hay algunas cosas que considero necesarias re-
marcar. Existe una deuda social —por llamarla 
de alguna manera— que tiene el Gobierno y el 
Estado con la ciudadanía en general con rela-
ción con la pandemia, en dos aspectos, uno de 
los cuales es con los que se atendieron en clíni-
cas privadas y tuvieron que pagar altas sumas 
de dinero por su atención. 

Para mí, la responsabilidad de la atención du-
rante la pandemia es del Estado, es absoluta 
responsabilidad del Estado. Esto es como una 
guerra, una guerra bacteriológica. Y la respon-
sabilidad de los gobiernos en una guerra es cui-
dar de su población, no cobrarles por el cuidado.

Entonces, la deuda que tienen muchos de los que 
se han atendido y lograron sobrevivir; y la que 
han dejado otros que han fallecido es asumida por 
sus familiares, por lo que el Estado debe inter-
venir para cubrirla. No se le puede dejar con esa 
responsabilidad a la ciudadanía, mientras el Es-
tado quita el cuerpo. Si bien este gobierno no es 
el que ha tenido ese problema, sino los anteriores, 
la responsabilidad recae ahora en el actual.

Hay otra deuda relacionada también con la pan-
demia: la deuda de los que han sacado présta-
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mos de diferentes formas para poder sobrevivir 
como pequeños empresarios. ¿Y por qué se ha 
generado esa deuda? Porque se decretó la cua-
rentena. Es decir, por una disposición ajena al 
que pidió el préstamo, este se quedó sin poder 
trabajar para pagar su deuda. Respecto a eso, 
el Estado tiene la responsabilidad de generar 
algún tipo de conciliación con los bancos. No 
digo que la deuda se extinga, porque no es po-
sible, tiene que pagarse; pero tienen que darse 
las facilidades necesarias para que el pequeño 
empresario pueda sobrevivir y pueda generar 
más empleo, hasta poder cancelar la deuda que 
ha contraído.

Estas son las cosas más importantes que, desde 
mi punto de vista, deben considerarse en el Pre-
supuesto, porque al final va a generar algún tipo 
de gasto o algún tipo de disposición de dinero, 
áreas estas que no he visto que estén conside-
radas.

Quiero recomendarles que cuando se discuta 
este tema, que es tan importante, lo haga-
mos desde el punto de vista técnico y con el 
asesoramiento adecuado, para que nuestras 
opiniones sean realmente consistentes, y no 
solo ideas políticas que carentes de sustento 
económico.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra la con-
gresista Noelia Herrera Medida.

La señora HERRERA MEDI-
NA (RP).— Gracias, Presidenta.

Saludo a los señores ministros, a 
quienes les quiero  recordar algu-
nas incoherencias.

En campaña, el actual presidente de la Re-
pública prometió a los más necesitados, a los 
olvidados, que ustedes tanto mencionan, que 
estarían vacunados; prometió que el cien por 
ciento de peruanos estaría vacunado al finali-
zar este año.

Cuando el señor presidente del Consejo de Mi-
nistros llega acá y nos presenta su trabajo o su 
discurso, nos dice que solo el 50 por ciento de 
peruanos va a estar vacunado; y que, además, se 
van a financiar vacunas para el 2022. Nos hace 
un despliegue de programas que no son genera-
ción de empleo y nos habla de un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo.

Si con la actual calificación que el Perú tiene, 
está a un paso de perder el grado de inversión. 
¿Qué quiere decir esto? Que nos podemos que-
dar sin liquidez, que de un momento a otro, des-
de que vivimos este escenario político, dejamos 
de ser confiables; es decir, que nos han quitado 
la confianza. Entonces, ¿cómo aspiramos a un 
préstamo para cumplir con tantos programas 
sociales que se prometen?

Además, quiero recordarles qué más del 70 por 
ciento de las empresas son medianas y peque-
ñas, las que constituyen la columna vertebral 
que sostiene la economía del país. ¿Y ustedes 
nos dicen que vamos a solucionarlo solamente 
cobrando? ¿Qué hará este sector cuando se ter-
mine de cobrar? Con esta crisis que vivimos, 
¿cuál es el respiro para esa columna vertebral 
de la economía? No lo tenemos, no se ha con-
templado.

Por otro lado, con todo este escenario, mientras 
nosotros estamos a tres escaños de perder el 
grado de inversión, se desvalorizan los bonos del 
Tesoro, nuestra moneda se debilita. Entonces, 
esa es la responsabilidad del Ejecutivo. Y no di-
gan que el Congreso es obstruccionista, porque 
lo que hace es fiscalizar. Es con la equidad de 
poderes que se llega al consenso.

Sabemos que el Banco Central de Reserva del 
Perú es el ente regulador, pero ¿qué hay de los 
bancos comerciales? Ustedes hablan del Banco 
de la Nación y de las tarjetas para todos los pe-
ruanos. Pero ¿cómo se va a costear eso? ¿Acaso 
sale gratis?

Debemos contemplar estos temas. No olviden 
también que a través de la empresa, que tiene 
una carga laboral, se hace el aporte del 9 por 
ciento a EsSalud, se hace la recaudación tributa-
ria. Es impresionante que ustedes no consideren 
esos temas.

Otro punto es la minería. En el Presupuesto que 
ustedes presentan, veo que la minería tiene un 
ingreso significativo; sin embargo, ustedes dicen 
que van a cerrarla. Yo les pregunto: ¿dónde está 
la minería responsable? Porque el canon minero 
es el 50 por ciento del impuesto a la renta. Y de 
ese 50 por ciento, se destina a los gobiernos re-
gionales el 25 por ciento. 

Entonces, ¿cuál es la verdadera fiscalización o 
descentralización? Porque si vamos a comenzar 
cerrando o exigiendo o a decir simplemente que 
vamos a cobrar, a cobrar y a cobrar, no vamos a 
tener ningún tipo de resultado.
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Desde el Callao, les digo que nosotros tenemos 
puerto y aeropuerto, importación y exportación. 
Y yo les escucho decir a ustedes que se va a ce-
rrar la importación. Les pregunto: ¿y los paí-
ses a quienes les vendemos nos van a comprar 
cuando nosotros les digamos que ya no vamos a 
importar sus productos? Por favor, hay que ser 
coherentes.

Finalmente, para ustedes, toda esta problemáti-
ca se resuelve con el tema de la asamblea consti-
tuyente, que ustedes están promoviendo. ¿Y por 
qué lo están promoviendo? Digamos que, bási-
camente, por un capricho. ¿Y por qué sería esto 
un capricho? Porque en esta Constitución se 
han realizado más de cincuenta cambios, pero 
no figura la firma del expresidente. Y les voy a 
leer lo que dice la Constitución: “El presidente 
del Congreso Constituyente Democrático”. Pero 
como esto no termina allí, lo real es que ustedes 
quieren cambiar una constitución para hacer 
valer su ideario de la página 25 versus la Cons-
titución de los derechos fundamentales, artículo 
2, en que se garantiza la libertad de elección, 
pero también la vida del recién concebido versus 
la despenalización del aborto. Queridos amigos, 
no vamos a reducir la pobreza con la despenali-
zación del aborto.

Gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Esdras Medina.

El señor MEDINA MINAYA 
(RP).— Señora Presidenta, muy 
buenos días.

A través de usted, saludo al presi-
dente del consejo de Ministros y al 
ministro de Economía.

Mi intervención es básica y directa: tienen que 
reformular todo lo que están presentando. Me 
dirijo al ministro de Economía. En el inicio de su 
intervención, él hace mención a la calificación, 
pero lo trata someramente. 

Respecto a esta calificación, nosotros ya hemos 
bajado dos puntos. Esta calificación, señor mi-
nistro de Economía, ahuyenta las inversiones 
en nuestro país y ha ocasionado que muchas 
empresas comiencen a cerrar. Sin embargo, el 
ministro lo minimiza, cuando en la realidad es 
algo preocupante. Y es preocupante, porque el 

ministro habla de recaudación tributaria. ¿A 
quiénes van a recaudar, si las empresas están 
siendo ahuyentadas de nuestro país? Es preo-
cupante, porque tenemos empresas pequeñas y 
medianas a las que estamos ahogando con esos 
tributos e impuestos.

Se habla de un presupuesto para el sector Salud, 
pero en la realidad ha reducido el presupuesto 
para el sector Salud. Y lo que el ministro está 
manifestando es que van a priorizar la salud, la 
educación. Reitero, están reduciendo el presu-
puesto del sector Salud.

En cuanto al sector Agricultura, también han 
reducido el presupuesto. 

Por otro lado, no sé cómo piensan cumplir en el 
sector Educación, cuando en la realidad no ha 
subido mucho el presupuesto.

Creo que es necesario que ustedes reconsideren 
el presupuesto de la presidencia del Consejo de 
Ministros, al que asignaron el 7,1 por ciento, y lo 
bajen; y pasen esos recursos al sector Educación, 
para que ustedes puedan cumplir las promesas 
que han hecho.

Van a tener que cumplir la deuda social del sector 
Educación, para lo cual necesitan miles y miles 
de soles. Van a tener que cumplir urgentemente 
con la mejora de la infraestructura de los colegios, 
que hoy están padeciendo al haber impulsado us-
tedes el retorno a las clases semipresenciales. 

Cuando he estado en la región Arequipa, he 
visitado cinco colegios que necesitan inversión 
urgente, porque no tienen ni infraestructura ni 
mobiliario adecuado. Por ello, digo que ustedes 
tienen que reformular el Presupuesto.

Asimismo, las universidades públicas no han 
podido recaudar dinero por esta pandemia, por 
lo que ustedes tienen que considerar darles un 
presupuesto adecuado, para que puedan brindar 
un buen servicio a nuestros estudiantes.

Por todo lo expuesto, es preocupante este presu-
puesto que ustedes están presentando; no tiene 
coherencia.

Señor ministro de Economía, hable usted con 
la verdad, diga la verdad, diga en qué situación 
económica está el Perú por causa de ustedes 
mismos, al haber presentado todo un plan de 
trabajo prácticamente populista.

Gracias, señora Presidenta.
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La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Javier Padilla.

El señor PADILLA ROMERO 
(RP).— Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Por intermedio de usted, hago lle-
gar mis saludos al presidente del 
Consejo de Ministros y al ministro 
de Economía.

Mi participación va a ser muy breve. No voy a 
entrar en críticas ni en mayores análisis, por-
que ya han hablado de cifras. Mis antecesores 
han hablado del tema cultural, han hablado del 
tema educativo y también de deportes. Sin em-
bargo, quiero hacer hincapié en el tema de la 
cultura y del deporte.

Le digo al señor ministro —es más un pedido 
que otra cosa— que considero importante un 
incremento del presupuesto en el ámbito de la 
cultura y del deporte, porque la educación va 
de la mano con el turismo, va de la mano con 
la gastronomía y con muchas actividades que sí 
ayudan a la reactivación económica.

Contamos con un importante patrimonio histó-
rico, como por ejemplo, por poner solo uno, la 
ciudad de Caral, que está situada en el distrito 
Supe, en la provincia de Barranca, y es un patri-
monio importantísimo, al que visitan miles de 
miles de turistas.

Sin embargo, ese patrimonio cultural no cuenta 
con una carretera que permita el acceso. Para 
llegar a él, hay que cruzar un río. Tal situación 
dificulta el turismo y, de verdad, nos retrasa. 

Por esa razón, es importante que incremente-
mos el presupuesto del sector, para poder salir 
de esos problemas que hay actualmente en el 
rubro turístico.

También tenemos un sector artístico, que tie-
ne que ver con la cultura. Y esto es importante, 
porque confluyen ahí las artes escénicas y tam-
bién las artes audiovisuales. Es decir, no hay 
que preocuparnos solo de los monumentos, sino 
también de los seres humanos.

Por tanto, hay que dar una importante ayuda 
al sector artístico también, al que debemos pro-
mover y apoyar, porque ha sufrido un golpe muy 
duro a raíz de la paralización laboral causada 
por la covid-19.

En cuanto al deporte, ya una colega lo ha men-
cionado y ha hecho una pregunta puntual. 

Sin embargo, quisiera hacer hincapié en este 
tema, porque es importante quitar de las calles a 
miles de jóvenes que, por el ocio, la falta de opor-
tunidades laborales y del fomento al deporte, se 
dedican a la delincuencia. Esta es una forma de 
mitigar la delincuencia.

Por lo expuesto, considero que el Presupuesto 
debe incrementarse.

Las actividades económicas de las familias dedi-
cadas a la gastronomía y al turismo van a ayu-
dar muchísimo para que nosotros podamos reac-
tivar la economía.

Finalmente, quiero expresar mis buenos deseos 
de tender puentes con el ministro de Cultura, 
para que tenga en consideración todo el conoci-
miento y el aporte que podamos hacer de mane-
ra personal, y como bancada, y lo ponga al servi-
cio de la Nación.

Muchísimas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Miguel Ciccia.

El señor CICCIA VÁSQUEZ 
(RP).— Señora Presidenta, señor 
presidente del Consejo de Minis-
tros, señor ministro de Economía, 
señores congresistas, buenas tar-
des.

De lo expuesto en el plenario, se puede advertir 
que el Presupuesto sigue siendo centralista, ya 
que el 60 por ciento de los recursos lo maneja el 
Gobierno Central, dejando de lado la asignación 
de mayores presupuestos a las regiones e incluso 
otorgando un monto menor al de los años ante-
riores, tal como es el caso de mi región, Piura. 

Para el 2022, se está proponiendo solo un 6,64 
por ciento destinado a las regiones. Esto implica 
una reducción aproximada al 1 por ciento res-
pecto del año anterior, lo cual traería como con-
secuencia dejar de lado obras de gran magnitud, 
como las que detallo a continuación:

Proyecto de creación de los servicios de salud 
especializados, hospital de alta complejidad en 
el distrito de Veintiséis de Octubre, provincia y 
departamento de Piura, con Código Único de In-
versiones 2507146.
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Proyecto de mejoramiento de los servicios de sa-
lud del establecimiento de salud estratégico de 
Sechura, distrito y provincia de Sechura, depar-
tamento de Piura, con Código Único de Inver-
siones 2324471.

Proyecto de ampliación y mejoramiento del 
sistema de agua potable y alcantarillado en los 
asentamientos humanos de los distritos de Piu-
ra, Castilla y Veintiséis de Octubre, provincia 
y departamento de Piura, con Código Único de 
Inversiones 2302373. Con esta obra, se benefi-
ciaría a quinientas mil personas.

Proyecto de ampliación de la captación de pro-
ducción de agua potable de la planta El Arenal, 
provincia de Paita, departamento de Piura, con 
Código Único de Inversiones 2332007. No es po-
sible que ahora, en el bicentenario de nuestra 
patria, no tengan agua los domicilios de Paita 
y Talara. 

El proyecto del Presupuesto para el año 2022, 
en el gasto corriente, sigue siendo el rubro más 
significativo, ya que equivale al 64,5 por ciento 
del total del Presupuesto del Sector Público.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra la con-
gresista Flor Pablo Medina.

La señora PABLO MEDINA 
(SP-PM).— Muchas gracias, seño-
ra Presidenta. A través de usted, 
saludo al presidente del Consejo de 
Ministros y al ministro de Econo-
mía.

Quiero comenzar saludando la presentación, 
porque considera los cinco ejes en los que he-
mos venido insistiendo y sosteniendo diferentes 
partidos, diferentes bancadas: educación, salud, 
agricultura, protección social y promoción del 
empleo. Creo que eso es saludable.

También es importante el planteamiento de la 
política de equilibrio fiscal y la reforma tributa-
ria que nos hace el ministro de Economía, en el 
sentido de que tenemos que trabajar conjunta-
mente Ejecutivo y Congreso. Tenemos que ele-
var nuestra capacidad de recaudación, porque 
recaudando es que podremos dar mejores servi-
cios, asegurar derechos a la población. Tanto las 
políticas y las leyes como los programas tienen 
una traducción en el Presupuesto. Si nosotros 
aprobamos leyes y tenemos programas, pero no 
se ve eso en el Presupuesto, en realidad estamos 
hablando solamente de promesas. 

Por lo tanto, las políticas, como el Presupues-
to, deben tener un rostro humano. Y así como 
saludo ese énfasis que se ha hecho en los cinco 
ejes, también creo que hay vacíos significativos y 
ausencias que tenemos que considerar.

En primer lugar, con la idea de que todo esto es 
pensando en los ciudadanos, está el tema de la 
alimentación. Para poder estar sanos, hay que 
estar bien alimentados; para poder estudiar, hay 
que estar bien alimentados. Al respecto, tengo 
una preocupación: si bien se han incrementado 
los montos de la inversión en los comedores y 
ollas comunes, ello no es suficiente. Tenemos 
que incrementar —por lo menos triplicar— la 
inversión en las ollas comunes, que actualmente 
es de cincuenta y tantos millones.

Claro, esto no se trata solo de un tema asis-
tencial; hay que acompañarlo de programas de 
generación de empleo, por supuesto, porque la 
gente de las comunidades no está estirando la 
mano porque le gusta hacerlo. Es la necesidad 
la que la obliga. Y en este momento estamos en 
una crisis, de la que, a veces, nos olvidamos, por 
todo el vaivén político.

Estamos en un momento de crisis generalizada, 
y tenemos que reconstruir nuestro país. Siem-
pre escucho a los colegas del norte hablar de la 
reconstrucción de sus regiones. Y tienen razón, 
hay muchos desafíos ahí, pero ahora estamos en 
un momento de reconstrucción del país.

En esta misma idea de mirar la política y el Pre-
supuesto con rostro humano, debo advertir que 
nuestros adolescentes están fuera del programa 
Qali Warma. Por ello, yo pido incorporarlos. Solo 
son algunos colegios los que reciben alimenta-
ción, y son precisamente los de jornada escolar 
completa los que reciben alimentos de Qali War-
ma. Ese es un tema que hay que atender, porque 
los adolescentes también comen, también tienen 
hambre y están, lamentablemente, abandona-
dos.

Por otro lado, cerca de medio millón de adoles-
centes terminan todos los años la secundaria, y 
solo tres de cada diez ingresan a la educación 
superior. Con mucha expectativa, ha visto el 
pueblo peruano la promesa de que todos van a 
ingresar a la educación superior, a las univer-
sidades. Sin embargo, sabemos que es una pro-
mesa que no se puede cumplir de un día para el 
otro. Ojalá se pueda avanzar en ese sentido. 

Pero ¿qué tenemos que hacer? No he escuchado 
hablar de la inversión en la educación técnica. 
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Miren, ya van dos promociones de estudiantes, 
medio millón de adolescentes que salen todos 
los años. ¿A dónde van? A la informalidad, a los 
vicios, a la calle, al desempleo.

Quisiera que el Gobierno anuncie una educa-
ción postsecundaria, un año más de estudios, 
voluntario, para los alumnos del quinto año 
de secundaria, a fin de que puedan hacer una 
carrera técnica; porque, lamentablemente, la 
universidad ni los institutos todavía tienen la 
capacidad de recibir a todos los egresados de 
secundaria.

Necesitamos invertir en la gente, en los talen-
tos, porque son ellos los que van a pagar la deu-
da en la que hoy día nos vamos a tener que em-
barcar como país para salir de esta crisis.

Veo también que se ha reducido la inversión en 
las condiciones básicas en las universidades. En 
el año 2021, se les dio 300 millones; ahora, se 
está planteando darles solamente 87 millones. 
Con los institutos ocurre igual. Claro, es cierto 
que hay 7,9 por ciento de incremento en educa-
ción, pero a veces son engañosos los números. 
Se dice que son 2600 millones, pero mil millones 
se van para pago de deuda social y lo otro para el 
pago de los 200 soles de incremento en la remu-
neración de los maestros, algo que viene desde 
el año 2019 y debe continuar, porque está muy 
bien. Por eso los felicito.

Pero ese incremento en realidad no va a usar-
se en estrategias que nos permitan salir de esta 
crisis educativa. Entonces, yo les pediría, por fa-
vor, que consideremos la educación técnica y las 
condiciones de las universidades. No podemos 
reducir el presupuesto.

Otro punto a considerar también es el retor-
no a las clases. Ya se ha señalado el tema de 
las condiciones. Muy bien, se ha incluido en el 
presupuesto todo lo que son útiles de limpieza, 
mascarillas. Eso está muy bien. He visto el pre-
supuesto, ¿y saben qué nos está faltando? El 
personal.

¿Quién va a hacer la limpieza en los colegios 
grandes? No solo tenemos que mejorar el suel-
do de nuestros trabajadores de servicio. Ahí se 
ha mencionado que ellos ganan por debajo del 
sueldo mínimo. Pero necesitamos personal de 
servicio. Y si no vamos a tener la capacidad en 
este momento para tener un personal fijo, gene-
remos programas de empleo, en los que las fami-
lias puedan hacer la limpieza, el mantenimiento 
de las escuelas.

Asimismo, hemos dado más de un millón de 
tablets en las zonas rurales. Eso es excelente, 
porque permite de alguna manera mejorar la 
situación tan dura que tenemos de acceso a la 
tecnología.

Pero también tenemos más de un millón de es-
tudiantes de las zonas de pobreza y extrema po-
breza en la zona urbana. Los que visitamos las 
periferias de Lima vemos que las familias que 
tienen, por ejemplo, tres hijos, no pueden darle 
un celular a cada hijo. Si no tienen siquiera para 
comer, menos van a tener para pagar un plan 
de datos.

Pido, por favor, que se priorice la entrega de esos 
dispositivos, sean celulares o tablets, con plan de 
datos, a los estudiantes de educación básica de 
las zonas urbanas. Son poco más de un millón. 
El Ministerio de Educación debe tener las cifras, 
porque es una inversión que ya se ha hecho en 
el gobierno pasado. Son 600 millones los que hay 
que invertir en favor de la población de la zona 
urbana.

También necesitamos programas descentrali-
zados de refuerzo y soporte emocional. No po-
demos decir que en materia de educación no ha 
pasado nada. No se trata solo de volver a las es-
cuelas y decir: “Acá no pasó nada”.

Los niños de los primeros grados no han apren-
dido a leer y a escribir, nuestros estudiantes de 
secundaria están terminando con una serie defi-
ciencias. Esto es una realidad. ¿Responsabilidad 
de quién? No vamos acá a ponernos a pensar, es 
una pandemia, más las brechas que ya traíamos.

El tema es que tiene que haber un rubro para 
que las regiones puedan implementar esos pro-
gramas ad hoc, esos programas para salvar a los 
estudiantes que se han quedado atrás y también 
para ayudarlos en el aspecto emocional y de sa-
lud mental.

Sé que se van a preguntar de dónde va a salir el 
dinero para atender todo esto, porque la caja es 
una. Yo entiendo, pero a la vez hay que conside-
rar mecanismos que se han mencionado aquí —
como obras por impuestos— y que no solamente 
se destinen a infraestructura, sino que permitan 
la inversión en el desarrollo de capacidades. Hay 
que revisar la ley de canon y ver cómo replantea-
mos la organización del Presupuesto.

Lo digo con mucho respeto y espero que se tome 
de manera positiva: estamos tratando de hacer 
lo mismo en un contexto de emergencia. Tene-
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mos que ver cómo movemos las partidas, cómo 
optimizamos, cómo dejar de hacer gastos que ya 
no debemos hacer en el propio Estado; todos, 
porque aquí todos tenemos que reducir gastos 
para poder gestionar mejor.

Y si hay algo en lo que un país se tiene que en-
deudar, es una responsabilidad compartida. Si 
nos tenemos que endeudar en algo, endeudémo-
nos en el desarrollo de capacidades de nuestra 
gente y en su protección. Porque lo que hoy no 
invertimos en nuestros niños, en nuestras niñas, 
en nuestros adolescentes, en nuestros jóvenes, 
los resultados los vamos a ver en los siguientes 
años, con mayor incremento de la delincuencia, 
con mayor informalidad, con todos los proble-
mas sociales que ya sabemos que existen.

Así que yo le diría al Gobierno que evalúe el 
tema del endeudamiento, especialmente para 
educación y protección social, porque nos esta-
mos jugando, como país, el desarrollo de capa-
cidades de nuestra gente, de las futuras gene-
raciones. 

Esto que suena a futuro se hace hoy, se traba-
ja hoy. Tenemos que trabajar juntos en ello, 
porque esa no es una responsabilidad solo del 
Gobierno. Pero el Gobierno tiene que cumplir 
las promesas que ha hecho y nosotros debemos 
tener la seriedad para que nuestro país vea con 
expectativa su futuro y que este no sea robado 
por la pandemia, como tampoco el desarrollo de 
nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Muchísimas gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Gracias, congresista.

Tiene la palabra el congresista Wilmar Elera 
García. 

El señor ELERA GARCÍA (SP-
PM).— Buenas tardes, señoras de 
la Mesa Directiva; muy buenas 
tardes, señores ministros.

El partido democrático Somos 
Perú ha encontrado puntos de 

coincidencia con el partido de Gobierno, sin 
necesidad de estar aliados. Hemos visto que un 
presupuesto de 183 mil ha pasado a ser de 197 
mil; y hemos visto también que en él han prio-

rizado la educación, la salud y el saneamiento, 
en lo que concierne a agua y alcantarillado. En 
ese sentido, nosotros creemos que en el 2022 va 
a haber una repartición de este dinero equitati-
vamente a cada una de las regiones.

Sin embargo, hoy le pido al señor ministro de 
Economía que reconsidere el tema del Alto Piu-
ra. El Alto Piura es un proyecto cuyo expedien-
te técnico debe estar antes de noviembre en su 
despacho. Son 832 millones 800 mil soles, que 
es lo que ya está asignado. Falta el estudio de 
impacto ambiental, pero este va a hacerse en los 
próximos dos meses. Por ello, quisiéramos que lo 
reconsidere en el Presupuesto de 2022.

También es importante ver el tema de los sub-
sidios para Techo Propio. Este año, en el 2021, 
ya se acabaron los 75 millones con los que se 
subsidiaba a las viviendas de dicho programa. Y 
para el próximo año, también le han asignado 75 
millones. Creo que es importante que ese monto 
se duplique, teniendo en cuenta que de cada sol 
que invierte el Estado en este subsidio, recupe-
ra 2,4 soles. Por eso es importante duplicar el 
subsidio para Techo Propio, porque la industria 
de la construcción mueve una serie de negocios 
que hace que el Estado recupere —reitero— 2,4 
soles por cada sol invertido.

Igualmente, le pido al ministro que nos indique 
en qué situación está la minería de Río Blanco. 
Veo que solamente ha considerado que hay un 14 
por ciento de inversión minera. Y no veo que se 
haya considerado una minera de cobre, que está 
en la provincias de Huancabamba y de Ayabaca. 
Por favor, quisiera que él nos dé una explicación.

Hemos notado que el Presupuesto tiene una 
excelente ampliación en lo que es el gasto co-
rriente. En el gasto corriente se ha considerado 
lo referente a los sueldos de todo el personal de 
salud. Sin embargo, hay un caso particular: el de 
la subregión Luciano Castillo Colonna, de Piura, 
donde existe un déficit de casi siete millones de 
soles para poder cubrir los sueldos de personal, 
exactamente de ochocientos treinta y dos per-
sonas.

Quisiera que todo lo que he mencionado lo ten-
ga en cuenta el señor ministro, para que poda-
mos tener la tranquilidad de que no solamente 
en la subregión Luciano Castillo Colonna, sino 
en otras subregiones, el personal que antes era 
héroe, hoy día no se irá a su casa sin llevar el 
sustento para su familia.
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Creemos que es importante también ver el au-
mento del gasto en los materiales de construc-
ción, creemos que, a través de su ministerio, 
estos materiales de construcción se reflejarán 
en los índices unificados de precios de la cons-
trucción, para que los contratistas de las obras 
no terminen abandonándolas por falta de sol-
vencia económica o porque realmente el índice 
no refleja la verdadera alza del costo de vida que 
representan el cemento, los agregados y todo lo 
que utiliza la industria de la construcción.

En ese sentido, que se sincere el gasto y que se 
ponga lo que realmente refleje el alza del costo 
de vida, para que las obras no terminen en arbi-
traje o abandonadas por los contratistas. 

Creemos que este presupuesto que se va apro-
bar realmente refleja las necesidades de los pe-
ruanos, esos peruanos que están en pobreza y 
extrema pobreza. Pedimos que los 150 millones 
que se han considerado también sean aumenta-
dos, para que las personas tengan la oportuni-
dad de que el Estado siempre las mire a la cara, 
con humanidad.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Lady Mercedes 
Camones Soriano).— Tiene la palabra el con-
gresista Héctor Valer Pinto.

El señor VALER PINTO (SP-
PM).— Muchas gracias, señora 
Presidenta. 

Muy buenas tardes con todos.

El presupuesto que esta mañana 
hemos escuchado exponer al presidente del Con-
sejo de Ministros y al ministro de Economía se 
circunscribe, como el propio Francke ha dicho, 
a un momento internacional optimista y a un 
momento realista para el Perú, lo que significa 
un crecimiento del 10,5 por ciento del Producto 
Bruto Interno. Tal crecimiento nos hubiese per-
mitido, tal vez, escuchar un presupuesto de ge-
neración de pequeños empresarios para luchar 
contra la pobreza, y no al revés.

El presupuesto que vemos es un presupues-
to eminentemente de preocupación social, sin 
romper la caja fiscal, como lo ha dicho el señor 
ministro de Economía en anteriores oportunida-
des. Sin embargo, quisiéramos resaltar algunos 
puntos, por ejemplo, en el sector agropecuario, 
que es el sector al cual, según parece, el señor 
ministro de Economía y todo el gabinete mi-

nisterial han considerado como la tercera prio-
ridad. Encontramos que tiene cuatro ejes, pero 
dentro de esos cuatro ejes, respecto a inversio-
nes estratégicas en agricultura, consideran —y 
siguen considerando— al fondo Sierra Azul, con 
111 millones, cuando este fondo no sirve para 
nada. Y no sirve para nada por las siguientes ra-
zones: porque su personal cada vez que quiere 
hacer evaluación de proyectos, tiene solamente 
un evaluador o dos evaluadores por cada región. 

Que bien hubiese sido escuchar hablar, por 
ejemplo, en vez del fondo Sierra Azul, de un fon-
do de emprendedores agropecuarios y coopera-
tivistas, en el marco de la ley de fortalecimiento 
y promoción de las cooperativas del sector agro-
pecuario.

Qué bien hubiese sido, por ejemplo, escuchar 
también, al exponerse este presupuesto, que el 
fondo que sirve para el desarrollo rural —que 
aunque su nombre ha desaparecido, todavía 
ejerce sus funciones como Agrorural y es un 
ejército socialista— debería desaparecer, para 
convertirse en un ejército de emprendedores, 
toda vez que ese fondo no puede seguir gastán-
dose del erario nacional, sin una tasa interna de 
retorno positivo.

Creemos que es hora de generar empleo, pero 
generar empleo fortaleciendo a las microempre-
sas y pequeñas empresas agropecuarias. No es 
posible que el señor ministro diga hoy, cuando 
llega el momento de hablar del sector agrope-
cuario: “Pasen, pasen”, porque en el sector agro-
pecuario se considera para pastos cultivados 
solo 6 millones de soles.

Nosotros, los ganaderos, con 6 millones de soles, 
solamente estamos entre el eje Campo Verde y 
las otras cuencas. La cuenca del Pachitea, por lo 
menos, necesita 40 millones de soles para pastos 
cultivados, donde existen 5 mil cabezas de ga-
nado. Seguimos consumiendo carne de Bolivia, 
de Uruguay, de Argentina en los supermercados, 
cuando nosotros tenemos una buena carne, de 
las diferentes razas, en la cuenca del Pachitea: 
Gyr, Brahman, Nelore, etcétera. 

Pero encontramos que la función agropecuaria 
del sector agrario es eminentemente campesina. 
Es que el sector agropecuario no solamente es 
desarrollo rural, sino también desarrollo agra-
rio. Y el desarrollo agrario significa agroexpor-
tación, agroindustria y también comercio agra-
rio, innovación e investigación. Y en la parte de 
la innovación e investigación es hora de que el 
sector privado se incorpore también al sistema 
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de investigación e innovación agropecuaria, 
porque el sector privado se aprovecha de Sena-
sa (Servicio Nacional de Sanidad Agraria) y se 
aprovecha del INIA (Instituto Nacional de Inno-
vación Agraria). Pero cuando nosotros solicita-
mos informes sobre sus investigaciones, el sec-
tor agropecuario privado nos cierra las puertas. 
Es hora de que exista una corporación nacional 
de investigación.

—Reasume la Presidencia la 
señora María del Carmen Alva 
Prieto.

La señora PRESIDENTA (Ma-
ría del Carmen Alva Prieto).— 
Tiene la palabra la congresista Si-
grid Bazán, por cinco minutos.

La señora BAZÁN NARRO 
(JP).— Gracias, Presidenta.

Solamente para a hacer una co-
rrección fraterna, aunque segu-
ramente la hará más adelante el 
ministro Francke. Creo que fue la 

congresista Yarrow la que mencionó que eran 
150 millones para los programas sociales. Ahí 
es donde debe hacerse la corrección, porque el 
párrafo completo detalla que son 7 mil millones 
los recursos destinados a los programas socia-
les. Hago mención a esa pequeña corrección, 
porque me parece fundamental hacer ahínco, 
hacer énfasis en este punto.

Saludo, al igual que otros congresistas, que ten-
gamos casi un incremento del 8 por ciento del 
PIA —del Presupuesto Institucional de Apertu-
ra— respecto al PIA anterior. Creo que es una 
señal positiva para los que estamos esperando 
que se priorice a los sectores más vulnerables y 
necesitados, a raíz de la pandemia. 

Sin embargo, también quiero hacer énfasis, 
como ya lo mencioné, en los programas sociales. 
El hecho de haber sido testigos varios de noso-
tros, al haber recorrido no solamente Lima sino 
las regiones, de la preocupación y de la urgencia 
por el tema alimentario en nuestro país, consi-
dero pertinente mencionar el caso de las ollas 
comunes.

Después de revisar el Presupuesto, creo que se-
ría mezquino no saludar también que se haya 
consignado la cantidad de 1,2 millones de ca-
nastas de alimentos para la provisión de asis-
tencia alimentaria a personas en situación de 
vulnerabilidad. Esto es importante, porque re-

presenta un total de 54 millones para el 2022, 
que es un incremento sustancial.

Y seamos sinceros, en el tema alimentario, 
normalmente las partidas presupuestales se 
asignan extemporáneamente, o no hay partida 
presupuestal o no hay presupuesto para esto, 
desde el inicio. En el PIA del 2021 no estaba este 
tema, porque la seguridad alimentaria, como en 
el caso de las ollas comunes, ha tenido siempre 
este tipo de formas de incluirlo, de manera ex-
temporánea, etcétera.

Entonces, este es un primer paso. Pero creo que 
ello no nos va a hacer renunciar a que las ollas 
comunes sean un programa social propio, ten-
gan una partida presupuestal propia. En esto 
vamos a seguir avanzando varios congresistas 
de diferentes bancadas. Las coordinaciones que 
se están realizando hablan por sí solas. Eso es 
importante decirlo.

Ahora, sí me parece importante también men-
cionar algunas otras preocupaciones, entre ellas, 
por ejemplo, respecto al sector, que ya algunos 
han mencionado, de las microempresas y pe-
queñas empresas. Si bien se ha incrementado el 
presupuesto para que las pymes puedan mejorar 
su competitividad en cuanto a comercio exterior, 
sería bueno poner énfasis en cómo apoyar a este 
sector en lo que se refiere al comercio local, y sa-
ber qué hacer internamente para que las pymes 
puedan seguir teniendo incentivos y facilidades.

Por otro lado —ya no solamente me dirijo a los 
colegas y a los ministros presentes, sino también 
a la población—, quiero dar un pequeño mensaje 
con respecto a que haya sectores —y me atrevo a 
decir que también grupos de poder, grupos fácti-
cos de poder— que siempre quieren tergiversar 
y “ajustar” la verdad a su antojo, ¿no? Según las 
proyecciones que han sido presentadas ahora, 
no solamente del MEF sino también de agencias 
internacionales, para este año, 2021, el Perú cre-
cerá 10,5 por ciento; y, para el año 2022, 4,8 por 
ciento. Esto pone al Perú a la cabeza de creci-
miento de la región para los siguientes años. Esa 
es una verdad, no es una opinión. Creceremos 
casi el doble que el promedio de la región. Esta-
mos creciendo, según esas proyecciones, por en-
cima de Chile, Argentina, Colombia y Brasil. Es 
una realidad que vale la pena comunicar.

Para terminar, quiero hacer énfasis también en 
el hecho de que todos los congresistas quisiéra-
mos ver en este presupuesto más recursos para 
ollas comunes, más recursos para viviendas dig-
nas, más recursos para agua, desagüe, pistas y 
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veredas; pero, como en algún momento dijo el 
ministro Francke, no podemos inventar el dine-
ro.

Entonces, en ese caso, es importantísimo gene-
rar consensos en algo que ya se está avanzando 
desde la Comisión de Economía. Quiero saludar 
la ampliación de la base tributaria. No podemos 
inventar el dinero. Necesitamos ampliar la base 
tributaria. 

En ese sentido, se ha conformado esta semana 
un grupo de trabajo para lograr tal objetivo, 
no solamente para ampliar la base tributaria, 
sino para evaluar los criterios que permitan que 
nuestro país finalmente se pueda incorporar a 
la OCDE (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos), lo que me parece 
fundamental; y en ese camino también repen-
sar una reforma que nos genere más contribu-
ciones, pero para darle a aquellos que más lo 
necesitan.

Muchas gracias, Presidenta.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Isabel Cortez Aguirre, por cinco minu-
tos.

La señora CORTEZ AGUIRRE 
(JP).— Saludo al señor ministro 
de Economía y al señor presidente 
del Consejo de Ministros.

Quiero, desde el compañerismo, 
recordar el programa de cambio 

con el que nos comprometimos ante la ciudada-
nía y señalar nuestras preocupaciones respecto 
a la presentación del Presupuesto.

Primero, reiteradamente los proyectos de Ley 
de Presupuesto de los últimos años, como el que 
hoy están presentando, contienen una grave 
inconstitucionalidad. Esta inconstitucionalidad 
radica en la prohibición de las entidades esta-
tales, en sus distintos niveles, para acordar que 
sus trabajadores organizados colectivamente re-
ciban incrementos de sus remuneraciones o de 
cualquier otra índole.

Esta inconstitucionalidad debería erradicarse. 
Estamos hablando del artículo 6 del proyecto 
presentado, el que mantiene las prohibiciones 
de todos los años anteriores y que transgreden 
el derecho a la negociación colectiva, reconocido 

constitucionalmente, así como importantes con-
venios internacionales ratificados por nuestro 
país.

Al respecto, el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado señalando que estas prohibiciones 
que limitan el derecho a la negociación colecti-
va son inconstitucionales. Por ello, he alcanzado 
la propuesta de modificación del artículo 6 de la 
Ley de Presupuesto, la que no vulnera los incre-
mentos salariales acordados mediante convenios 
colectivos en cumplimiento de las sentencias del 
Tribunal Constitucional, recaídas en los expe-
dientes 003, 004 y 023 del año 2013, así como de 
las derivadas de laudos laborales.

Al respecto, en este mismo Congreso de la Repú-
blica, se aprobó en la legislatura anterior, la Ley 
de la Negociación Colectiva de los Trabajadores 
del Estado, la que debe ser reglamentada. Y al 
gobierno presente, decirle que desista de la de-
manda de inconstitucionalidad que presentó el 
anterior gobierno. 

Por otro lado, nos preocupa de este proyecto que 
se sigan manteniendo propuestas para fortale-
cer a Servir y sus normas, cuando abiertamente 
se ha señalado que esta norma no responde a las 
reales necesidades de los trabajadores. 

Por eso, es necesario que se revisen los contra-
tos CAS (Contrato Administrativo de Servicios) 
y los contratos de locación de servicios para el 
Estado, ya que miles de trabajadores hemos lu-
chado para que esta reforma que precariza sea 
eliminada.

Consideramos que en esta propuesta se está 
omitiendo la promesa de estandarización del 
incremento del incentivo único para los traba-
jadores bajo el régimen del Decreto Legislativo 
276, quienes son los peores pagados del sector 
público, por lo que creemos que merecen una 
justa nivelación.

Le hablo al ministro como madre y como traba-
jadora. Me preocupa que en el peor momento 
para las familias golpeadas por la covid-19 y por 
el aumento de precio de los productos de prime-
ra necesidad, él haya señalado que descarta, sin 
el diálogo social que demanda la Constitución 
Política del Perú, la posibilidad de incrementar 
la remuneración mínima vital.

Esta es una necesidad, que esperamos que sea 
trasladada al presidente Castillo, porque fue par-
te del programa de cambio por el que muchos pe-
ruanos y peruanas apostaron en estas elecciones.
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Finalmente, felicito al ministro por el bono que 
se otorga a miles de familias de nuestro país.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Roberto Sánchez Palomino, por cinco 
minutos.

El señor SÁNCHEZ PALOMI-
NO (JP).— Buenas tardes, Presi-
denta. Por intermedio de usted, 
saludo la presencia del ministro de 
Economía, Pedro Francke; y del 
presidente del Consejo de Minis-
tros, Guido Bellido.

Un saludo también para todos los colegas con-
gresistas.

Solo quería referirme al esfuerzo significativo 
que está haciendo la propuesta presupuestal 
para el año 2022. Porque desde el año 2018 en 
adelante, el incremento producido del 2021 al 
2022 es el más alto de los últimos años. Ha pa-
sado ahora al 7,6 por ciento, estamos hablando 
de cerca de 14 mil millones de soles adicionales. 
Es muy importante referirlo.

Y si uno mira el componente adicional que se 
está presupuestando para gobiernos regionales 
y para gobiernos locales, en el primero se está 
hablando de un incremento del 20 por ciento, 
mientras que para gobiernos locales se está ha-
blando de un incremento del 16 por ciento, lo 
cual es también muy importante.

Específicamente, para hablar del proyecto que 
se ha presentado, en la vigésima novena dispo-
sición complementaria, se establece que el uno 
por ciento del presupuesto asignado a los go-
biernos locales y gobiernos regionales va a estar 
destinado a resolver problemas vinculados a las 
personas con discapacidad.

Estamos hablando de alrededor de 700 millones 
de soles de inversión en el ámbito de las ofici-
nas municipales de personas con discapacidad 
(OMAPED) o de las oficinas regionales que 
atienden a personas con discapacidad (ORE-
DIS).

La Defensoría del Pueblo ha realizado una eva-
luación entre regiones elegidas al azar y cons-
tató que ningún gobierno local ni gobernación 
cumplió con esa disposición. Y es que la actual 
propuesta presentada, así como las del año 2021, 
2020 2019, solo consideraba ese uno por ciento 
como facultativo. Esto significa que quedaba a 

voluntad del alcalde o gobernador ejecutar esa 
disposición.

Nosotros creemos, sin modificar los techos y las 
barreras ya presentadas estructuralmente en el 
Presupuesto, que esa vigésima novena disposi-
ción complementaria no debe de ser de carácter 
facultativo, sino que debe ser vinculante.

Sobre ese particular, establecen ustedes bien 
que va a corresponder a la Comisión de Inclu-
sión Social y Discapacidad del Congreso su fis-
calización, así como la emisión, por el titular, el 
gerente general regional o el gerente municipal, 
del informe de esa ejecución al Ministerio de 
Economía y a otras entidades, a fin de su cum-
plimiento.

Creemos que no es justo que se destine el uno 
por ciento de asignación presupuestal a más de 
un 10 por ciento de la población que hoy vive 
con una discapacidad física, social o mental. Se 
ha establecido ya ese tramo, pero lo que propo-
nemos es cambiar de facultativo a obligatorio, 
vinculante, para cada alcalde, para cada gober-
nador, en cuanto a la ejecución del presupuesto. 

No estamos hablando de 20 o 30 millones de 
soles, sino de un promedio de 700 millones de 
soles, los que muy bien nos permitirían reivin-
dicar, en emergencia sanitaria, a la población 
vulnerable. No se trata de beneficencia, sino de 
derechos de las personas con discapacidad, que 
llegan a cerca de cuatro millones de peruanos.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Carlos Anderson Ramírez, por diez mi-
nutos.

El señor ANDERSON RAMÍ-
REZ (PP).— Muy buenas tardes.

Un saludo al presidente del Con-
sejo de Ministros y al ministro de 
Economía.

Quiero aprovechar esta oportunidad, si me per-
miten, para hacer un poco de docencia económi-
ca, porque hay algunas cosas que se dicen y que 
se malentienden o se manipulan.

Voy a comenzar con el tema del crecimiento, que 
ha sido mencionado por mi colega Sigrid Bazán. 
Claro, ella se alegra mucho de una tasa de cre-
cimiento esperado de 10,5 por ciento, y dice que 
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vamos a ser el número uno de América Latina, 
¿verdad? ¿Alguien debería sorprenderse de eso? 
No. Alguien que sabe de economía sabe también 
que el año pasado el Perú tuvo la peor tasa de 
crecimiento, no solo de América Latina, sino 
una de las más bajas del mundo, porque cayó la 
economía en 11,2 por ciento. Así que lo que te-
nemos de crecimiento económico esperado para 
este año, que suena tan maravilloso, es senci-
llamente un efecto rebote, un espejismo. Eso es 
número uno.

Número dos. Hemos escuchado varias veces a 
muchas personas hablar de aquel tema de la de-
cisión de Moody’s, esta agencia internacional de 
análisis de riesgo crediticio que nos ha dado la 
noticia —justo un día antes de la presentación 
del ministro— de nuestra calificación crediticia. 
Por primera vez en veinte años, en lugar de dar-
nos una noticia positiva que implique una mejo-
ra en la calificación, tenemos un castigo.

Lo más interesante es cuando uno lee las razo-
nes de esa calificación, porque, efectivamente, la 
fortaleza interna de la economía peruana, lo que 
se conoce como los aspectos fundamentales de la 
economía peruana, siguen allí todavía, sólidos. 
Incluso, hemos escuchado al ministro Francke 
describirnos lo que está pasando a nivel inter-
nacional, como también hemos escuchado por 
ahí atribuirlo a la crisis internacional. Pero la 
verdad es que ya no hay tanta crisis; por el con-
trario, las economías allá afuera se están recu-
perando muy rápidamente. Y se están recupe-
rando muy rápidamente porque están haciendo 
las cosas en el orden correcto, es decir, atacando 
la pandemia, asegurándose de que, efectivamen-
te, no van a haber nuevamente recaídas, impul-
sando el gasto público inteligente, sobre todo en 
infraestructura productiva. Y de esa manera, 
van saliendo rápidamente del hoyo en el que 
cayó la economía mundial durante el año 2020 
como consecuencia de la covid.

Cuando uno lee el documento de Moody’s y dice: 
“Bueno, Moody’s reconoce que la fortaleza in-
terna, inherente a la economía peruana, está 
allí” y que esta agencia de análisis ha indicado 
que incluso nuestra economía tiene un entorno 
superfavorable, porque los precios de los mine-
rales están en superalza, y que es posible que 
se dé, efectivamente, un nuevo superciclo de los 
metales; entonces, en realidad, pensamos que la 
decisión de Moody’s debería haber sido: “Vamos 
a mejorar la calificación”. Pero no lo hace. Y no 
lo hace por una razón, que a mí me parece im-
portante leerla, para no equivocarme: “Lo que 
hemos visto en el inicio de este Gobierno no es 

propio de un país con calificación de A3”. Repito, 
“lo que hemos visto en el inicio de este gobier-
no...”

Evidentemente, los que vivimos en el Perú po-
demos tener una posición de izquierda, de de-
recha, de ultraizquierda, de ultraderecha, etcé-
tera, pero no podemos negar lo que nos pueda 
decir un observador externo, un observador que 
lo único que está buscando es saber si va a co-
locar sus inversiones en un lugar seguro, en un 
lugar donde no solamente haya capacidad de 
pago, sino que además también haya voluntad 
de pago, que son los dos aspectos que justamen-
te mide la calificación crediticia.

Entonces, claro, los analistas de Moody’s, como 
seguramente van a hacer también los analistas 
de Standard & Poor’s y los analistas de Fitch, 
al hacer el análisis, dicen: “Bueno, capacidad de 
pago tiene el Perú, sin ninguna duda; historial 
de buen pago, también lo tiene”. Lo que están 
empezando a poner en duda es la voluntad de 
pago, porque la voluntad de pago, al final, es un 
tema de carácter político.

Y lo que ellos observan, más o menos, es lo que 
nosotros observamos desde aquí. Y no voy a decir 
que solamente esto es tema del partido Perú Li-
bre, sino que realmente desde hace dos años —y 
esta es una crítica a todo el estamento político 
y también al estamento empresarial— vivimos 
sumidos en una crisis autogenerada de carácter 
político. Porque los extremos y los caprichos son 
los que dominan, y no el interés y el amor por el 
Perú. Eso es algo que tiene que cambiar. Y la ca-
lificación crediticia de Moody’s es un mensaje po-
deroso que nos está dando alguien desde fuera, 
que dice que nosotros prácticamente nos hemos 
inventado una crisis. Es decir, si tenemos una re-
baja, es por culpa nuestra, es autogenerada. 

No tenemos ahora cómo decir simplemente que 
es culpa del entorno internacional, es culpa de 
“A”, “B” o “C”. No. Así que, como los respon-
sables somos nosotros, entonces es importante 
entender que quienes podemos cambiar esto, 
también somos nosotros mismos.

Por lo tanto, bajemos el grado de incertidumbre 
y de confrontación política. Pero eso va a ser po-
sible siempre y cuando haya liderazgo. Y una de 
las cosas que no hay es liderazgo político. Eso 
hace, por ejemplo, que las buenas intenciones 
del ministro Francke, relatadas aquí, en esta 
presentación —que podría haber sido escrita a 
propósito por el ministro Waldo Mendoza, por-
que no hay mayor cambio—, parecieran ser una 
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extrapolación del Presupuesto del año pasado, 
lo que me sorprende. 

Porque, la verdad, si algo hay que criticarle al 
señor Mendoza, y en general a los gobiernos úl-
timos, es que han caído en la trampa de la iner-
cia presupuestal; es decir, todos los cambios son 
marginales: aumentan un poquitito más aquí, 
un poquitito menos allá, etcétera, cuando en 
realidad lo que necesitamos en este momento es 
repensar totalmente el Presupuesto, establecer 
cuáles son las verdaderas necesidades del país. 

Efectivamente, salud y educación son dos temas 
fundamentales. Pero igualmente fundamental 
es la seguridad, igualmente fundamental es la 
creación de una economía digital.

Yo he visto, por ejemplo, que el señor Francke 
inteligentemente dice que van hacer uso del 
plan de infraestructura y del plan de competi-
tividad, que son dos documentos fundamentales 
que fueron trabajados, con mucho profesionalis-
mo, pero con muchas deficiencias también.

Entonces, me sorprende que haya una adopción 
de esos documentos así, total, del cien por cien-
to, sin una crítica. Porque, por ejemplo, el plan 
de infraestructura es básicamente una lista de 
proyectos que vienen exclusivamente desde una 
visión de algunos sectores, por ejemplo, del sec-
tor privado, que dice también que le gustaría 
hacer esto y aquello. 

No tienen lo que se llama un enfoque estraté-
gico. Y allí, por ejemplo, deberían involucrar 
al Ceplan (Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico), porque necesitamos que lo que 
gastemos en infraestructura tenga un enfoque 
verdaderamente estratégico, que sea lo que el 
Estado requiere para poder aumentar la capaci-
dad productiva del país.

Y en el lado del plan de competitividad, es evi-
dente que cuando uno lo revisa, una de las co-
sas que más llama la atención es que son me-
diciones de competitividad que no reconocen 
que hay una cuarta revolución industrial, que 
hay muchísimas cosas que se pueden hacer de 
manera acelerada para potenciar el crecimiento 
económico.

Si tan solo abrimos los ojos, veremos las expe-
riencias de aquellos países que, construyendo 
rápidamente una supercarretera digital, han 
podido impulsar entonces la teleeducación, la 
telesalud, el gobierno digital. Tenemos que cam-
biar, creo yo, de chip mental. Es importante.

Los próximos cinco años que utilicemos la gran 
oportunidad que significan los grandes precios 
de los metales para transformar el Perú, no nos 
conformemos simplemente con sentirnos bien 
porque tenemos la tasa de crecimiento más alta 
de América Latina. ¡Por favor!

Realmente, el propósito de la economía, el pro-
pósito de un presupuesto tiene que ser mejorar 
la vida de las personas. Seamos imaginativos. 
No inventemos la pólvora.

La Contraloría General ha identificado que 
hay más de novecientos proyectos de inversión 
que están dormidos, que han significado ya la 
inversión de miles de millones de dólares. Está 
el ejemplo clarísimo de los catorce hospitales re-
gionales, que con un poco de inteligencia y de 
ingeniería —de las que yo podría conversar con 
ustedes, con todo gusto—, podríamos ponerlos a 
trabajar de manera rápida, acelerada. Y no sim-
plemente dejar de lado mil millones de dólares 
de inversión en hospitales y decir que vamos a 
construir nuevos hospitales. No. Sinceramente, 
les digo que necesitamos cambiar. 

Vamos a discutir, por supuesto, en las comisiones 
de Presupuesto y de Economía con más detalle. 
Espero que los grandes anhelos del presidente 
Castillo de un país distinto, solidario, productivo 
se hagan realidad. Pero para eso, necesitan un 
presupuesto diferente.

Gracias.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra el con-
gresista Enrique Wong Pujada, por cinco minu-
tos.

El señor WONG PUJADA 
(PP).— Gracias, Presidenta.

Saludo la presencia del presidente 
del Consejo de Ministros y del mi-
nistro de Economía y Finanzas.

He escuchado con suma atención la exposición 
de los ministros y la intervención de todos los 
colegas parlamentarios. Me toca, en forma ge-
neral, enfocar.

Hemos escuchado al ministro decir que las eco-
nomías más grandes son la de Estados Unidos 
y la de China, aunque ambos tienen diferentes 
colores políticos. Pero ¿qué es lo que hace que 
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estos países avancen? Unidad, colaboración, y 
no polarizaciones. Lo decía Deng Xiaoping, el 
verdadero gestor del crecimiento chino: “Seño-
res, el libre mercado no es patrimonio del ca-
pitalismo, la economía planificada no es patri-
monio de los socialistas; son patrimonio de la 
humanidad”.

¿Y los chinos qué hicieron? En cuanto al orden, 
aplicaron el sistema comunista; pero en el tipo 
económico aplicaron el comercio liberal. 

A través de las reformas que hubo en la Asam-
blea Popular dijeron que lo importante es el 
respeto a los derechos humanos, el respeto al 
derecho a la propiedad privada. Entonces, noso-
tros tenemos que aprender a trabajar en forma 
unida, porque de otra forma no podemos avan-
zar.

Por eso, los chinos lograron ese extraordinario 
crecimiento. Igualmente, los Estados Unidos. 
Pero no vemos el enfrentamiento del Legislati-
vo con el Ejecutivo, no vemos el enfrentamiento 
de la Asamblea Popular con el Gobierno. Hay un 
trabajo mancomunado, porque lo que interesa 
es generar más ingresos.

¿Y cómo generamos más ingresos? Dando la 
posibilidad de generar empleo. ¿Y cómo genera-
mos empleo? Haciendo que la propiedad priva-
da invierta más. ¿Y dónde va a invertir? Donde 
haya seguridad, donde no haya incertidumbre 
política.

Por eso son importantes los gestos que a veces 
puede dar el Gobierno. Y uno de los más im-
portantes es estabilizar al país y nombrar de 
una vez a los miembros del Banco Central de 
Reserva. Aprovechar, como bien lo han expresa-
do algunos de mis colegas, que en la burocracia 
hay gente valiosa. Es cierto que hay corrupción, 
pero tratemos de alejarnos de ella, tratemos de 
identificar a los que están en ella, porque nece-
sitamos hacer un trabajo unidos.

Tienen que hacer mejor los gastos, indudable-
mente. Porque hay que reconocer que la verda-
dera descentralización la vamos lograr cuando 
los gobiernos regionales ejecuten sus presu-
puestos y sepan gastar mejor.

Un tercer factor es que no haya corrupción. 
¿Dónde está la corrupción? Donde hay infraes-
tructura. ¿Y dónde está la infraestructura? En 
el Ministerio de Transportes y en el Ministerio 
de Vivienda. Fijemos la lupa, para que no haya 
corrupción, porque esta le cuesta al Perú más o 

menos entre el 11 por ciento y el 12 por ciento de 
su presupuesto general.

Por eso, siempre pensamos que en el Perú tene-
mos que trabajar unidos —otra vez lo digo—, sin 
diferencias, sin corrupción, porque estas son las 
que impedirán nuestro desarrollo.

Hoy fue un día feliz, de verdad, al despertar y 
ver solamente veintiséis fallecidos por la covid. 
Eso da satisfacción. 

Señor ministro de Economía, tenemos que re-
forzar más las acciones contra la pandemia, 
tenemos que acelerar la vacunación y generar 
empleo, porque no hay otra varita mágica. Sola-
mente es producción, más inteligencia, produc-
tividad,  más calidad y competitividad.

Nuestras exportaciones llegan a casi 50 mil mi-
llones de dólares. Con eso, podemos cubrir este 
presupuesto.

¿Podemos hacerlo mejor? Indudablemente, pero 
si trabajamos sin enfrentamiento. No tenemos 
que mirar el color político, sino tener en cuenta 
que somos peruanos y que vamos a trabajar por 
nuestra patria.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Tiene la palabra la con-
gresista Digna Calle Lobatón, por cinco minu-
tos.

La señora CALLE LOBATÓN 
(PP).— Señora Presidenta, seño-
res congresistas, muy buenas tar-
des.

Por intermedio de la Mesa, hago 
llegar mi saludo al presidente del 
Consejo de Ministros y al ministro 
de Economía.

Hemos seguido la exposición que se ha presentado 
sobre el Presupuesto para el ejercicio del año 2022, 
y no puedo dejar de manifestar mi preocupación y 
mi extrañeza respecto al crecimiento del gasto co-
rriente en aproximadamente 6 mil millones. Tene-
mos un estado más grande y poco eficiente. ¿Hacia 
dónde se está orientando ese crecimiento?

Por otro lado, no hemos escuchado nada sobre 
nuestros hermanos de la ONP (Oficina Nacional 
Previsional). Es una problemática que parece 
haber sido dejada de lado. Ninguna alternativa 
para la devolución a quienes por años aportaron 
y a quienes ahora su país les da la espalda. 
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Por ello, anuncio que he presentado un proyecto 
de ley para que se conforme una comisión mul-
tisectorial, encabezada por el Ministerio de Tra-
bajo, para plantear la alternativa de solución a 
los más de siete millones de aportantes y exa-
portantes.

Es importante que se priorice la educación y el 
crecimiento en el sector Salud, ya que son los 
pilares para el desarrollo de nuestro país. Pero 
también es importante enfocarse en acortar las 
brechas en saneamiento. No podemos permitir 
que al día de hoy millones de peruanos no ten-
gan agua ni desagüe. 

Exhortamos a los ciudadanos a tomar sus pre-
visiones contra el coronavirus, ¿pero con qué 
agua? Es nuestra responsabilidad garantizar el 
acceso a las condiciones básicas.

Es urgente la intervención en la infraestructura 
educativa. Estamos pidiendo el retorno a clases; 
sin embargo, tenemos colegios destruidos, sin 
mobiliario y, en algunos de ellos, sin agua.

De igual manera ocurre en el sector Salud, don-
de tenemos infraestructura precaria, insuficien-
te para enfrentar la pandemia y, a su vez, para 
mantener la atención primaria.

Otro punto importante es la seguridad. Día a 
día vemos el incremento de la delincuencia, que 
nos afecta a todos. Hay que dar las condiciones 
adecuadas a nuestra Policía Nacional para en-
frentar la criminalidad.

Señora Presidenta, la reactivación económica 
es urgente para nuestro país. Tenemos el reto 
de generar puestos de trabajo tras el desastre 
que ha causado, y sigue causando, la pandemia. 
¿Cuál es el estimado para la generación de pues-
tos de trabajo?

Para terminar, quiero ratificar que siempre 
demandaremos un presupuesto que no solo se 
quede en Lima, sino que sea un presupuesto 
descentralizado, que llegue a todos los perua-
nos. Y como miembro titular de la Comisión de 
Presupuesto, trabajaré para que así sea.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Señores congresistas, el 
grupo garlamentario Avanza País no completó 
el tiempo asignado, por tal motivo se concederá 
un minuto a la congresista Norma Yarrow Lum-
breras.

La señora YARROW LUMBRE-
RAS (AP-PIS).— Gracias.

Solamente para aclarar un tema. 
El programa Qali Warma es el que 
está sosteniendo en estos momen-
tos las ollitas comunes, que no tie-

nen asignado presupuesto ni están siendo reco-
nocidas.

El presupuesto que se está dando para estos pro-
gramas sociales no es suficiente, por lo que le 
agradeceré al señor ministro de Economía que 
se atienda esta situación.

También quiero hacer énfasis en el presupuesto 
que se ha asignado para el año fiscal 2022, por 
412 millones de soles, para financiar la imple-
mentación del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia, como parte de las acciones dirigidas 
a favor de la mujer.

Señores, no solamente hay que predicar, hay que 
hacer también las cosas. Comprometamos a las 
mujeres de este Congreso para apoyar a todas 
las mujeres que han sido maltratadas en este 
año y a las que viven violencia familiar. Es im-
portantísimo que esos 412 millones sean utiliza-
dos para que ellas sean protegidas del maltrato 
que hoy sufren en nuestro país en la pandemia.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Concluido el debate, tiene 
la palabra el ministro de Economía y Finanzas, 
señor Pedro Francke Ballvé, para sus considera-
ciones finales.

El señor MINISTRO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS, Pedro 
Andrés Francke Ballvé.— Mu-
chas gracias, señora Presidenta.

El tema presupuestal es un tema 
que mezcla de una manera parti-

cular lo técnico y lo político, en dos plazos dis-
tintos, diría yo.

En cuanto a la política general del Gobierno, 
creo que el gran deseo de todos los peruanos 
es efectivamente tener mejor educación, mejor 
salud, mejor crecimiento económico. Y tenemos 
demandas justas como, por ejemplo, que el 6 
por ciento del PBI vaya a la educación, propues-
ta con la que yo estoy de acuerdo. Pero no po-
dremos cumplir esa gran meta nacional con la 
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recaudación y con el humilde presupuesto que 
tenemos ahora.

Es muy difícil pensar que vamos a reorientar y 
quitar recursos de esa magnitud a otros secto-
res para ponerlos en el sector Educación. Esto 
grafica el gran tema de mediano plazo que tiene 
que ver con el Presupuesto. En el mediano plazo 
y en el largo plazo, necesitamos presupuestal-
mente más ingresos. Eso depende, por un lado, 
de que tengamos crecimiento económico. 

Por eso, hay que promover la inversión privada, 
promover la competitividad. El MEF tiene las 
mesas temáticas para ayudar a la competitivi-
dad en los distintos sectores y, en parte, el Pre-
supuesto así lo expresa. 

Me parecen muy interesantes las ideas del con-
gresista Valer y de muchos otros congresistas 
para poder promover este tema que, como dije al 
comienzo, en algunos casos requiere presupues-
to y en muchos casos no requiere tanto presu-
puesto, sino más bien la reducción de barreras 
burocráticas y que se establezcan políticas gene-
rales favorables al crecimiento y la producción.

El segundo gran elemento es la reforma tributa-
ria. Si no tenemos más ingresos, si no cobramos 
a los deudores tributarios, entonces no podre-
mos tener recursos para atender la gran canti-
dad de demandas que yo escucho ahora. Sobre 
algunas de esas demandas responderé ahora, 
aunque entiendo perfectamente que son mu-
cho más de las que podemos atender. Estamos 
hablando de aquellos que no han cumplido con 
lo que la ley los obliga y que le están debiendo 
plata al Estado, que precisamente estableció en 
su legislación esa obligatoriedad. 

Estoy totalmente de acuerdo con casi la tota-
lidad o con la totalidad de las demandas aquí 
presentadas. Sin embargo, en el corto plazo pre-
domina o tiene bastante importancia un tema 
técnico. El tema técnico es este: hay una prime-
ra decisión que es de política macroeconómica. 
¿Queremos más déficit o menos déficit?, ¿más 
deuda o menos deuda? Esa es una gran deci-
sión, y la ponemos aquí, en el Congreso de la 
República.

Nosotros hemos planteado que el déficit debe 
reducirse al 3,7 por ciento y que no es conve-
niente endeudarse tanto. Le explico, en este 
caso, al congresista Alejandro Cavero.

El déficit de la deuda pública va asociada, por-
que mayor déficit quiere decir que tenemos que 

endeudarnos más para cubrir ese déficit. El dé-
ficit quiere decir que los ingresos corrientes no 
alcanzan para cubrir los gastos. ¿De dónde saca-
mos la plata? De deuda, típicamente.

Entonces, nuestra propuesta del proyecto ma-
croeconómico de reducción de la deuda está es-
trechamente asociada a nuestra proyección de 
deuda pública, que, como mostré en la presenta-
ción, todavía aumenta un poco algunos años por 
la situación en la que estamos, y luego tenderá 
a la baja.

Le digo al congresista Alejandro Cavero que los 
dos temas están asociados. Eso implica una pro-
puesta de reducción de la deuda pública en el 
mediano plazo.

Efectivamente, hubo algunos comentarios res-
pecto al tema de la competitividad y a las posi-
bilidades de crecimiento económico en relación 
con la clasificación de Moody’s y con el acceso al 
financiamiento externo, que es importante.

A la congresista Noelia Herrera quiero decirle 
que con el Banco Interamericano de Desarrollo 
tenemos muy buenas posibilidades de finan-
ciamiento. Ellos están interesados. Tendremos 
nuevas concertaciones el próximo año. 

Hemos hablado con el vicepresidente del BID 
hace pocas semanas. El presidente del BID pro-
bablemente estará en pocas semanas en el Perú. 
Está aquí, en el Perú, el presidente de BID In-
vest, que es la parte del BID que financia la in-
versión privada, con quien me reuniré mañana. 
Así que pierdan preocupación por el lado del 
Banco Interamericano de Desarrollo.

Quiero decirle también a la congresista que no 
es correcto decir que estamos a un paso de per-
der el grado de inversión. Hay una terminología 
de grados, de pasos y de calificación. Estamos 
en realidad todavía a tres niveles del nivel de 
grado de inversión. Entonces, mantenemos ese 
grado de inversión ahora. Que me disculpe si no 
le entendí bien en su alocución. En todo caso, 
no estamos a un paso de perder el grado de in-
versión. Todavía estamos ahí, con una base bas-
tante sólida. Dicho sea de paso, todavía tenemos 
la segunda mejor calificación de América Latina. 
Es decir, todavía, en términos de clasificación de 
riesgo, países como Colombia, México y Brasil 
están con grados de calificación bastante más 
abajo que el Perú. Desde luego, tenemos que 
mejorar nuestra percepción de riesgo, nuestra 
planificación de riesgo.
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El diario Gestión refleja el detalle de Moody’s. 
La rebaja en la opinión de Moody’s es porque 
hay un entorno político continuamente polari-
zado y fracturado. Y eso es lo que ha aumentado 
el riesgo político. De ahí la insistencia que he-
mos tenido en la concertación, en la unidad.

Como decía el congresista Wong, esa es la mayor 
preocupación que tienen los inversionistas y que 
refleja de alguna manera la agencia Moody’s.

Entonces, quiero decirles que aquí viene la par-
te técnica. Y la parte técnica está decidida un 
bajo nivel de déficit fiscal. Tenemos que proyec-
tar los ingresos hacia el próximo año para ver 
cuánta plata tendremos para disponer.

En este punto, quiero insistir en que nuestra 
proyección no es optimista. Eso tiene que ver 
esencialmente con dos temas de los ingresos tri-
butarios.

El primero es el crecimiento. Nosotros hemos 
dicho este año que será de 10,5 por ciento. La 
Cepal (Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe) dice que será de 10,6 por cien-
to. Moody’s dice que será de 12 por ciento. Eso 
quiere decir que la actividad económica está cre-
ciendo y habrá mayores recursos.

El segundo elemento esencial que hemos consi-
derado en nuestra proyección es el precio de los 
metales. El cobre está a 3,90 la libra. Ese nivel 
es hoy el promedio, según los distintos analistas 
del mercado. No hemos sido demasiado optimis-
tas en este tema. Es un tema técnico que, desde 
luego, podemos discutir con mayor detalle. Eso 
pasa por una discusión.

Tenemos un fiscalizador independiente, que 
es el Consejo Fiscal, con el cual efectuamos un 
intercambio de opiniones. No podemos poner 
cualquier cifra. Entonces, sobre esa base, te-
nemos un presupuesto techo. Y aquí es donde 
viene la parte difícil, porque entiendo que hay 
muchas demandas, pero tenemos un techo de 
presupuesto.

Luego regresaré sobre esto, pero reitero que 
tenemos un techo de presupuesto. No podemos 
poner más de lo que ya hay. Escucho todas las 
demandas. Y si fuera por mi deseo para el país, 
para el desarrollo, para las obras, yo les diría sí 
a todas. No veo en ninguna de las demandadas 
planteadas una razón para que deba ser recha-
zada. Considero que todas las demandas son 
aceptables y adecuadas.

Lamentablemente, el rol del ministro de Econo-
mía y Finanzas, que es un rol poco agradable, es 
tener que decir que el Presupuesto es limitado, 
que entonces tenemos que atender algunas co-
sas primero y que otras se irán viendo después, 
un poco más adelante.

Señora Presidenta y señores congresistas, estoy 
siendo algo detallado para aclarar este tema.

En cuanto a la descentralización, expliqué un 
poco por qué hacer el cálculo de todo el Presu-
puesto, cuánto se descentraliza, cuánto va a los 
gobiernos regionales y locales. No es una cifra, 
no es la mejor aproximación en términos cuan-
titativos. ¿Por qué? Porque el presupuesto del 
Ejército Nacional no lo vamos a descentralizar, 
¿no es cierto?; el presupuesto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores tampoco lo vamos a des-
centralizar, el presupuesto del Congreso de la 
República no lo vamos a descentralizar. 

Por eso, expliqué que hay una parte del Presu-
puesto que no es descentralizable, es centraliza-
da en su esencia. Y eso tiene vinculación con el 
hecho de que somos un gobierno unitario, ¿me 
explico?; tiene que ver con un carácter del go-
bierno. 

De lo descentralizable, el 48 por ciento del Pre-
supuesto va a los gobiernos regionales y locales. 
Este año comenzamos a implementar el Fondo 
de Compensación Regional de acuerdo con una 
ley establecida anteriormente por el Congreso 
de la República, y los gobiernos regionales ten-
drán un presupuesto de un poco más de 6800 
millones de soles: 1592 millones dentro del Pre-
supuesto y 5279 millones que se transferirán en 
el proceso.

Es importante que no solamente les demos plata, 
sino también incentivos. Por eso, hay un progra-
ma de incentivos con premios a la mejor gestión 
regional. Sí, estamos empeñados en este tema de 
facilitar la gestión, en que el presupuesto no de-
more varios meses en llegarles. Queremos darle 
mucha mayor agilidad, y así lo haremos.

En cuanto a los municipios o gobiernos locales, 
quiero decirles que parte del tema presupuestal 
es que ha bajado la recaudación de los impuestos 
municipales, debido a las tasas que cobran por 
sus servicios. Al respecto, lo que hemos hecho 
nosotros es compensar. 

Entonces, el aumento de recursos ordinarios 
es de 2290 millones de soles. Es decir, adicio-
nalmente al Foncomún, que son 6790 millones 



539Primera LegisLatura Ordinaria de 2021 - tOmO i - Diario de los Debates   

7.a sesión (sesión extraOrdinaria)(matinaL) 2-9-2021 - Diario de los Debates

de soles  que los recauda el Gobierno Central a 
través de la Sunat (Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria) y el IGV, pero los 
transfiere automáticamente. Y además de los 
5727 millones de soles de canon, que también 
los recauda el Gobierno Central y se los trans-
fiere a las municipalidades, les estaremos dando 
2290 millones de soles a los gobiernos municipa-
les, para que cumplan su función. 

Pero si es verdad que sus propios ingresos por 
concepto de impuestos y de tasas han bajado, la 
perspectiva es que no sean tan altas el próxi-
mo año; y el Presupuesto de la República recoge 
todo lo del Gobierno Central, también los ingre-
sos autónomos, vamos a decir así de las munici-
palidades y de otras entidades. 

También añadiremos a esto un tema que es 
importante: el tema del trabajo y la propuesta 
de 700 millones de soles que hemos hecho para 
crear 260 mil puestos de trabajo. Una parte de 
esos recursos será incluida en el Presupuesto 
de este año y otra parte en el Presupuesto del 
próximo.

Recojo varias preocupaciones sobre el tema de 
los trabajadores, preocupaciones que, en buena 
parte, en general, comparto. El problema cen-
tral desde el punto de vista presupuestal es que 
el 40 por ciento del Presupuesto Nacional se 
gasta en remuneraciones. 

Tenemos que ser cuidadosos con el aumento 
del Presupuesto. “Cuidadosos” no quiere decir 
“negativos”, no quiere decir “cerrados”. Pero sí 
debemos decir “cuidadoso”, porque dentro de la 
perspectiva de que tenemos un tope presupues-
tal, en la medida que aumentemos las remune-
raciones, tendríamos que cortar en otro lado. 
Y es difícil decir dónde vamos a cortar. ¿A los 
combustibles de la Fuerza Aérea, a las canas-
tas alimentarias? De ninguna manera, es difícil 
encontrar dónde recortar el Presupuesto. Desde 
luego, siempre hay que hacer un esfuerzo. Y ese 
esfuerzo depende mucho de los gestores de cada 
sector.

Sin embargo, quiero decir que en el artículo 6 
hemos ajustado la redacción del Presupuesto, 
para retirar aquellas partes que se han decla-
rado inconstitucionales. Pero nuestra idea es 
que esto se desarrolla a través de la Ley de Ne-
gociación Colectiva y, en la medida en que esto 
se reglamente, se superarán los problemas que 
hay. Nosotros sí pensamos que la negociación 
colectiva debe darse, que tiene que darse con 
cierta cautela, porque los compromisos que se 

obtengan de ello son compromisos en los que 
el Estado debe gastar. Y no es tan fácil obtener 
esos recursos.

Y tal vez un tema sobre el que hay que pensar 
es que estamos comenzando a trabajar en el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas todo el proble-
ma de la remuneración y todo el problema de 
los trabajadores del sector público. Es un tema 
que consideramos que requiere una revisión 
integral. Tenemos todo este asunto de diversos 
regímenes superpuestos, en algunos casos con 
bastante rigidez, y que a nuestro juicio es im-
portante que los revisemos, porque ahora están 
generando problemas.

Hemos planteado de hecho un esfuerzo impor-
tante remunerativo, en particular en Salud y 
Educación, por las demandas acumuladas, por 
los pactos existentes y también por el compro-
miso que, sobre todo en el sector Salud —pero 
también en Educación—, ha habido con nues-
tros niños, con nuestros familiares, durante 
estos años; sin que esto sea limitativo para que 
pueda haber mejoras en otros sectores.

Quiero explicar que el caso de la remuneración 
mínima vital corresponde a una política más 
general. Pero hay que distinguir nuevamente 
el corto plazo del mediano y del largo plazo. Yo, 
particularmente, siempre he sido —y sigo sién-
dolo— promotor de un aumento de la remune-
ración mínima. La remuneración mínima tiene 
un rol importante en la regulación del mercado 
laboral, por lo que es muy importante que este 
tema sea resultado de una concertación entre 
empresarios y trabajadores.

En setiembre de este año, lo que tenemos en 
realidad es que todavía hay un amplio grupo de 
pequeñas empresas en varios sectores que están 
en una situación bastante difícil, sobre todo en 
sectores como gastronomía, hotelería, pero tam-
bién en muchos otros.

La pandemia ha golpeado duramente a las pe-
queñas empresas y también a algunas medianas 
empresas. Eso, en diversos casos, se ha reflejado 
en reducciones de la productividad y en la reduc-
ción de las ventas.

Por ello, no consideramos conveniente que aho-
ra se produzca un aumento del salario mínimo. 
Pero una política de concertación entre empre-
sarios y trabajadores que analice este tema, y 
una política de crecimiento económico y reac-
tivación que genere empleo y nuevas condicio-
nes a las cuales este tema deba plantearse, por 
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supuesto que sí. Creo que ese es el camino que 
tenemos que seguir para vincular el corto plazo 
con el largo plazo entre el empleo y las remune-
raciones.

Sobre la agricultura, trataré de explicar este 
tema, que no había sido tal vez suficientemente 
explicado. Debo señalar que hemos tenido una 
dificultad. ¿Por qué? Porque lo que ocurre es 
que el Presupuesto tiene una serie de clasifica-
dores por función, por sector, por unidad ejecu-
tora y por pliego. Y uno de los cambios que se 
han hecho este año es que una serie de obras, 
que las hace la Autoridad para la Reconstruc-
ción con Cambios, estaban clasificadas en la 
función agraria.

Sin embargo, se ha considerado que dado que 
estas obras se orientan más al tema de preven-
ción respecto a inundaciones, pasen a ser clasifi-
cadas en la función que se llama “orden interno 
y seguridad”. Tiene que ver con la seguridad.

Entonces, hay un tema de clasificación de los 
gastos. Pero si limpiamos ese tema de clasifi-
cación de los gastos —es decir, si eliminamos 
ese detalle, si sacamos esa parte—, la función 
agropecuaria está aumentando en 10,4 por 
ciento su presupuesto, lo que equivale a 435 
millones de soles adicionales. Y el sector agri-
cultura está aumentando su presupuesto en 
12,7 por ciento.

Sí, hay que reconocer que hay grandes proyec-
tos que están pendientes, pero que estamos 
comprometidos a impulsarlos.

Si el expediente del Alto Piura y si los proble-
mas de Chavimochic se resuelven —y nosotros 
queremos aportar para que se resuelvan—, nos 
permitirá reactivar esas obras en un plazo que 
será lo antes posible. Del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas veremos las mejores formas de 
apoyarlos, porque son grandes irrigaciones que 
conviene al Perú realizar.

Hoy, esos proyectos tienen determinadas trabas. 
No las voy a detallar, pero algunas son laudos 
arbitrales y otras son problemas con el expe-
diente técnico. Menciono solo estas dos obras, 
pero estoy seguro de que hay bastante más pen-
dientes. Como dije al comienzo, la prioridad de 
la gestión es la continuidad de las inversiones. 
En la medida en que se resuelvan las trabas, las 
dificultades legales con los expedientes técnicos, 
veremos la forma de apoyarlas presupuestal-
mente.

En el tema social y de lucha contra la pobreza, 
nos parece muy importante tratar de reforzar 
los programas respecto a la discapacidad y a la 
alimentación. El presupuesto de la función de 
desarrollo e inclusión social es de 5 mil millones 
de soles.

Pienso que en la reserva de contingencia todavía 
tenemos 150 millones de soles más. Pero tam-
bién creo que hay que repensar un poco cómo se 
organiza el apoyo social y cuáles son las priori-
dades en un contexto pospandemia. Creo que es 
una tarea pendiente y que aún no se refleja en 
el Presupuesto.

Sobre el tema de la salud, me parece que alguna 
congresista dijo que había una reducción en el 
presupuesto del sector Salud. No, eso no es co-
rrecto. La función de salud tiene un aumento de 
presupuesto de 1216 millones de soles.

Tampoco es poco lo añadido en educación: son 
2626 millones de soles. Que me disculpe la con-
gresista, pero 2626 millones de soles no es poca 
plata. Y, reitero, nosotros quisiéramos que fue-
ra mucho más, pero dentro de las posibilidades. 
Aquí entramos con el límite de lo técnico. Tam-
poco podemos otorgar más de lo que tenemos.

En salud mental, la cantidad de presupuesto 
que tiene el Programa de Salud Mental —creo 
que mencionó algo al respecto la congresista 
Cordero— es de 373 968 233 soles. No son tres 
millones, señora congresista.

Respecto al tema de las comunicaciones, que 
preocupó al congresista Guerra García, quie-
ro decirle que el presupuesto para comuni-
caciones no es para publicidad, sino para los 
programas de hacer llegar la banda ancha, la 
conexión de Internet a los diversos pueblos del 
Perú. Esto es una gran necesidad, que debería 
tener más presupuesto del que tiene. Nueva-
mente, las limitaciones nos lo impiden, porque 
hay la demanda de muchísimos pueblos del 
Perú —sobre todo de los pueblos de la selva, 
del interior, donde tienen dificultad para co-
nectarse— por tener una mejor conexión, una 
banda ancha de Internet. Al respecto, hay un 
programa nacional, que es el que tiene la prio-
ridad presupuestal.

Sobre el tema del bono de vivienda, hay un pre-
supuesto de 617 millones, al que vamos a añadir 
fondos este año, porque el gobierno anterior nos 
dejó los fondos prácticamente desgastados. Reci-
bimos el Gobierno y ya no había Bono Familiar 
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Habitacional. Entonces, a ese le vamos a añadir 
recursos, incluso este año. Tenemos que hacer 
un esfuerzo este año.

En lo que concierne al tema de deportes, al que 
se refirió una congresista cuyo nombre no re-
cuerdo, sucede que, en el presupuesto de depor-
tes, los recursos ordinarios del Tesoro Público 
van a aumentar de 88 millones 700 mil soles a 
113 millones 700 mil. Es decir, el Tesoro Público 
sí está haciendo un esfuerzo al asignar 25 millo-
nes adicionales.

El problema que hay —o, digamos, lo que se re-
fleja en el Presupuesto— es que parte del presu-
puesto del IPD (Instituto Peruano del Deporte) 
proviene de un impuesto que se cobra a los jue-
gos de casinos y tragamonedas. Y la proyección 
que hemos hecho es que, probablemente, esos 
ingresos no sean tan grandes.

En la medida en que la economía se reactive, si 
se resuelve la pandemia, y esa recaudación au-
menta, será destinada, casi automáticamente a 
reforzar el Instituto Peruano del Deporte. En-
tonces, tenemos una realidad particular en ese 
caso.

Disculpe, señora presidenta del Congreso, sé 
que es tarde, por lo que voy a terminar mi ex-
posición con dos temas: uno de ellos es que este 
es el presupuesto base. Nosotros queremos —y 
creo que todos aquí— más obras, mejor salud, 
mejor educación, mejor agua potable. Comparto 
plenamente estos planeamientos de la Repre-
sentación Nacional. La clave es cobrar las deu-
das tributarias, hacer una reforma tributaria 
que nos permita tener esos ingresos. Y reitero 
nuestra voluntad de trabajar estrechamente, 
con mucha concertación, con el Congreso en ese 
tema.

Recojo, finalmente, las propuestas del congre-
sista Salhuana respecto de tratar de mejorar el 
sistema de la hacienda pública, más orientado a 
resultados. Creo que tiene mucha razón su pro-
puesta.

Y, en respuesta al congresista Anderson, respec-
to a tener nuevas fórmulas con tecnología de 
información y más imaginativas para el manejo 
del Presupuesto Público y la hacienda pública, 
debo señalar que solo tuvimos un mes para po-
der plantear algunos cambios a este presupues-
to; pero, sin duda, son grandes retos que tene-
mos que enfrentar en el Ministerio de Economía 
y Finanzas en los próximos meses.

Quedo a disposición de ustedes, siempre que las 
comisiones y los congresistas lo decidan, para 
discutir, dialogar y aclarar cualquier tema adi-
cional.

Muchas gracias, señora Presidenta; muchas gra-
cias, señores congresistas.

(Aplausos).

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Finalmente, tiene la pala-
bra el presidente del Consejo de Ministros, señor 
Guido Bellido Ugarte.

El señor PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE MINISTROS, 
Guido Bellido Ugarte.— Mu-
chas gracias, Presidenta.

Mis estimados congresistas de la 
República, como sabemos muy 

bien, el Presupuesto Público del Estado tiene 
etapas, y la primera de ellas es la programación 
y formulación. Eso quiere decir que este presu-
puesto ha tenido un inicio hace meses atrás. No-
sotros ya hemos encontrado el Presupuesto con 
un gran avance. Por lo tanto, no lo hemos elabo-
rado al cien por ciento nosotros, pero lo que hoy 
presentamos es un presupuesto bien pensado, 
con equilibrio, con responsabilidad y teniendo 
en cuenta al país.

Además, en las semanas que quedan, esto se 
verá fortalecido con el aporte de los congresis-
tas, porque es importante que se recojan todos 
los aportes, en la medida en que no vayamos a 
transgredir las leyes económicas y a no abusar 
de ellas.

Desde el Ejecutivo, estamos comprometidos en 
generar mejores condiciones económicas para 
el país, en garantizar la estabilidad económica 
para nuestro país y también en evitar cualquier 
acto o escenario que pueda generar inestabili-
dad en el plano económico; eso pensando en to-
dos nuestros hermanos, que están tanto en el 
interior como en el exterior y que son parte del 
país, porque estamos prácticamente unidos en 
un círculo económico.

Entonces, solo puedo instar a todos los congre-
sistas a dejar atrás cualquier escenario, cual-
quier incomprensión que haya podido existir y 
a que tengamos la capacidad de estrecharnos la 
mano, de comprendernos, porque las necesida-
des y los retos que tiene nuestro país son mucho 
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más grandes que cualquier tema personal. Pero 
también es importante ser siempre autocríti-
cos, reflexivos; y eso pasa tanto por el Ejecutivo 
como por el Legislativo.

Respecto a estos problemas de calificaciones y 
temas relacionados de las diferentes entidades 
que analizan el comportamiento, la marcha 
económica de los países, hay que aclarar que la 
responsabilidad no solo es del Ejecutivo, sino 
también del Legislativo. Si todos lo entendemos 
así, creo que vamos a pasar a una etapa de coo-
peración, de trabajo conjunto, para poder com-
batir a los verdaderos enemigos, que son en este 
momento la pobreza y la pandemia, a fin de salir 
airosos. 

Y estoy seguro que, con el aporte, con la fuerza 
de nuestra gente, de nuestros hermanos, vamos 
a salir adelante y nuestro país va a estar en me-
jores condiciones económicas y mejores presu-
puestos para todas las actividades que requie-
ra el país, que requiera cada una de nuestras 
regiones, de nuestras comunidades campesinas, 
cada una de las municipalidades provinciales y 
distritales.

Haremos realidad la verdadera descentraliza-
ción, pero una descentralización en la que haya 
riqueza, en la que se genere presupuesto, en 
la que se genere mayor recaudación; y no una 
descentralización que nos convierta en un país 
raquítico, en la que no haya mayor recaudación, 
sin mayor posibilidad de generar riqueza.

En ese entender, señores congresistas, les agra-
decemos vuestra paciencia, vuestro tiempo, por 
habernos escuchado. Nosotros, en el Ejecutivo, 
siempre estaremos atentos al llamado de uste-
des, a disponibilidad para aclarar cualquier ma-
teria, cualquier asunto.

Me voy a despedir, como ya es mi costumbre, en 
el idioma quechua, pero mi intervención será 
traducida para que nuestros hermanos que no 
hablan el quechua puedan entender, porque 
ellos no tienen la culpa de no hablarlo. Tal vez, 
no se han dado las condiciones para ello o por-
que el medio no ha sido el correcto. Sin embar-
go, es importante que vayamos generando espa-
cios de comprensión. El quechua que yo hablo 
es el quechua collao, que se habla en la región 
del Cusco, de manera específica en la provincia 
de Chumbivilcas. 

(Intervención en quechua).

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Por favor, que se haga la 
traducción.

El INTÉRPRETE.— Hermanos y hermanas, 
señora Presidenta y señores vicepresidentes del 
Congreso.

El día de hoy, hemos conversado sobre el Pre-
supuesto de la República. Quisiéramos que ello 
pueda ser distribuido de la mejor manera, sobre 
todo para los hermanos que año tras año han 
estado esperando y que no tienen la ayuda. Que 
sea por ellos.

Muchas gracias. 

¡Viva el Perú!

La señora PRESIDENTA (Ma-
ría del Carmen Alva Prieto).— 
Señores congresistas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el inciso c) 
del artículo 81 del Reglamento del 
Congreso y para conocimiento de la 
ciudadanía, los proyectos de Ley de 

Presupuesto, de Endeudamiento y de Equilibrio 
Financiero del Sector Público para el Año Fiscal 
2022 serán publicados en el diario oficial El Pe-
ruano y enviados a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta General de la República del Parlamen-
to Nacional.

La Presidencia y la Mesa Directiva agradecen al 
presidente del Consejo de Ministros, señor Gui-
do Bellido Ugarte; y al ministro de Economía y 
Finanzas, señor Pedro Francke Ballvé, por sus 
exposiciones y los invitan a abandonar la sala 
de sesiones en el momento que consideren con-
veniente.

Se suspende la sesión por un breve término.

—Se suspende la sesión a las 14 horas y 28 
minutos.

—Se retiran de la sala de sesiones el señor 
presidente del Consejo de Ministros, Gui-
do Bellido Ugarte; y el señor ministro de 
Economía y Finanzas, Pedro Andrés Tori-
bio Topilzin Francke Ballvé.

—Se reanuda la sesión a las 14 horas y 29 
minutos.

La señora PRESIDENTA (María del Car-
men Alva Prieto).— Se reanuda la sesión.
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La Presidencia expresa su agradecimiento a los 
señores congresistas que han participado en el 
presente debate. 

Señores congresistas, la sesión ordinaria con-
vocada para hoy se iniciará a las cuatro de la 
tarde.

Se levanta la sesión.

—A las 14 horas y 30 minutos, se levanta 
la sesión.

Por la redacción: 
Jorge ViViani Camerano




